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A D V E R T E N C I A 

Habiendo merecido una aco~ 
gida favorable el Manual de 
Práctica Forense que publicó 
el autor en el año pasado, ha 
creído conveniente dar á luz la 
presente obra^ que puede con
siderarse como 2.a parte de la 
primera, formando las dos un 
tratado de los principales Jui
cios. L a materia de Particiones 
es de su naturaleza complica" 
da y enredosa, como habrá ob
servado cualquiera que se haya 
ocupado en asuntos de esta es
pecie ; y asi ha ofrecido no po
ca dificultad el reducir metódi
camente á un corto volumen las 



diversas doctrinas que tienen re* 
lacion con este asunto. Se lison-
gea no obstante el autor de ha" 
ber superado este obstáculo, sin 
omitir cosa alguna esencial de 
las obras que ha extractado al 
intento, y en especial del Tra
tado de Inventarios y Particio
nes de Febrero. Este supone des-
de luego en dicha obra que el 
sugeto cuya herencia se trata 
de partir ¿ era casadodist in
guiendo por consiguiente la divi
sión de bienes que ha de hacer
se entre su viuda y los herede
ros , para adjudicar á aquella 
lo que la pertenece, y la par
tición que después ha de ejecu
tarse entre los mismos herede
ros de los bienes líquidos que 
correspondan al difunto. De 
aqui resulta una divisio?i muy 
obvia en dos partes > adoptada 



para este Manual : en la i . a 
después de explicar lo concer
niente al Inventario y tasación 
de bienes, se procede á tratar 
de la liquidación de ellos, pa
ra averiguar lo que debe per
cibir cada uno de los consortes, 
ya como fondo ó capital que 
respectivamente llevaron al ma
trimonio , ya en razón de los 
gananciales que con dicJios fon
dos ó con su industria hayan 
adquirido, ya finalmente por 
cualquier otro derecho que les 
corresponda; por egemplo, si 
durante el matrimonio hubiese 
heredado cualquiera de ellos á 
algún pariente ó extraño. L i 
quidados y separados los bie
nes pertenecientes á cada con
sorte, se trata en la 2.a par
te del modo de dividir los del 
difunto entre sus herederos, sean 



legítimos o extraños. Compren-' 
dida esta doctrina, será fácil 
ejecutar cualquiera partición que 
ocurra, ora fuese casado el que 
dejó los bienes hereditarios, ora 
viudo ó soltero; y para ma
yor inteligencia se inserta a l 
fin un apéndice sobre el méto
do práctico de extender una 
partición. 

Siempre que en este Manual 
se cita á Febrero , entiéndase que 
es el adicionado de la 5.a edi
ción , aunque también se ha te
nido presente el reformado, co
mo puede verse por el juicio 
comparativo que se hace á ve
ces entre las doctrinas de am
bas ediciones. 



P A R T E P R I M E R A . 
.• • 

DEL INVENTARIO , Y DE LA PARTICION 
DE BIENES ENTRE LA VIUDA Y LOS HE

REDEROS DEL DIFUNTO. 

CAPITULO PRIMERO. 

Definición, división, requisitos y bene
ficio del Inventario. 

Preg, ¿ C ^ u é es Inventarío? 
Resp. L a escritura en que se ano

tan con especificación los bienes que 
deja alguno por su muerte, ( i ) 

P , g Cuántas especies hay de in
ventario ? 

R . Cuatro ; á saber: jud ic ia l , ex-
trajudicial, solemne 3 y sencillo. Judi-
dicial es el que se ejecuta con in
tervención de juez , ya á petición de 
parte , ó bien de oficio. Extrajudi-
cial es el que hacen sin intervención 

(1) Véanse las notas al fin. 
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3é juez los testamentarios 6 intere
sados en la herencia (2) Solemne es 
el que se ejecuta observando las for
malidades prescritas por el Derecho. 
Sencillo se llama cuando no se ob
servan con rigor dichas solemnidades, 
y se reduce á una simple nómina ó 
descripción de bienes. (3) 

P . g Cuáles son los requisitos del 
inventario solemne ? 

R . Los siguientes: i.0 Que se 
ejecute ante escribano con citación 
de la viuda, y de los herederos en
tre quienes ha de hacerse la parti
ción ; bien entendido que el escriba
no no debe proceder en la formación 
del inventario por inquisición y apre
mio, como en causa ejecutiva ó cri
minal , sino por voluntaria manifes
tación del heredero ó inventariante; 
pues si hubiese ocultación de bienes, 
pueden los interesados usar de la ac
ción que el Derecho les concede. (4) 
s.0 Que presencien la formación del 
inventario tres testigos de buena fa
ma, vecinos del pueblo en que se 
«jecuta, los cuales conozcan al here-
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dero 6 inventariante, vean lo que 
se anote , y oigan y entiendan lo 
que se escriba. 3.0 Que se inven
taríen todos los bienes libres, mue
bles , raices, ó semovientes que el 
difunto haya dejado, y le pertenez
can , no solo en el pueblo de su do
micilio , y en el que falleció, sino 
en cualquier otro del reyno ó de fue
ra de é l , con separación de cada 
cosa, espresando su especie 9 canti
dad y calidades específicas , como he
chura , color, peso, medida , linde
ros & c . ; pues no haciéndolo así , se
rá nulo el inventario. Asimismo han 
de anotarse en él los documentos , l i 
bros y papeles concernientes á la he
rencia, los censos, efectos, juros, de
rechos, acciones, y cualesquiera deu
das que el difunto tuviese contra sí, 
ó á su favor, incluso el débito, si 
alguno hubiere, del mismo heredero, 
el cual no ha de inventariar los gas
tos que hizo en el entierro del tes
tador, ú otros necesarios y justos, pu-
diendo acreditarlos con testigos , ú 
otros medios legales. (5) Deben tam-
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bien inventariarse las cosas litigiosas; 
(aunque no dividirse hasta que se 
declare si pertenecen á la herencia) 
y asimismo las cosas agenas que se 
hallen entre las del difunto, ya 
las tenga en depósito, en prenda, ó 
de otro modo, para que no se extra
vien ; bien que si los dueños se opo
nen á que se sienten en el inven
tario, y los herederos no les niegan 
su pertenencia, bastará que la justifi
quen sumariamente para que se les en
treguen ; pero si alguno de los in
teresados en la herencia les disputa
se la propiedad, tendrán que acre
ditarla en juicio ordinario. 

P . ¿ Han de inventariarse las co
sas que el heredero haya tomado, <5 
sustraído de la herencia ? 

-R. Si hizo la sustracción antes de 
la muerte del testador , no deben in
ventariarse; pues en tal caso los co
herederos podrán repetir contra él en 
juicio competente ; pero si aquella 
fue posterior á la muerte, y el he
redero la confesare, ó pudiere jus
tificarse legalmente por otro medio. 



han de inventariarse las cosas sus
traídas ; pudiendo los coheredores de
mandarle por la acción de división de 
herencia , á fin de que las devuelva al 
cuerpo de bienes para su partición, 
ó se le imputen en su haber; y si so-
brejaren al importe de este , restitu
ya el exceso. (6) Si el heredero nie
ga la sustracción , ó esta no puede 
justificarse sumariamente, han de ano
tarse dichas cosas en el inventario 
como bienes dudosos. Asimismo debe 
agregarse á este el importe del dafío 
que el heredero haya causado á I05 
bienes hereditarios, adjudicándoselos 
por el mismo precio que antes del 
deterioro tenian. 

P . g Qué otras cosas han de in
ventariarse ? 

R . Los frutos vencidos hasta el 
día de la muerte del finado, y ios 
que existan pendientes , ya sean unos 
y otros naturales , como trigo, vino 
& c . , ya civiles, como re'ditos, pensio
nes , procedentes todos de bienes l i 
bres ó vinculados ; é igualmente las 
mejoras que hayan tenido dichos bie-
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nes libres, porque aumentaroíi la he
rencia ; pero no las hecha?' en los 
vinculados, por no corresponder par
te alguna de estas á la viuda, ni á 
los herederos del difunto, según la 
li 46 de Toro. Ultimamente deben 
inventariarse los bienes dótales ó ex-
tradotales de la mugar que existan 
entre los de su difunto marido; (pues 
aunque se la han de entregar á su 
debido tiempo 9 se presumen legal
mente del testador todos los bienes 
que deja, mientras no conste lo con
trario :) é igualmente han de anotarse 
los vestidos de la muger y de los hijos 
del difunto, excepto los cuotidianos, 
graduándose estos por la gerarquía de 
las personas y la costumbre del pue
blo ; el lecho cuotidiano, espresan
do la ropa de que se compone; y 
los bienes específicamente legados , los 
cuales deberán también tasarse , aun^ 
que el legatario lo resista, para ver 
si caben ó no en el tercio ó quin
to de los bienes, en caso de ser as
cendiente ó descendiente el heredero, 
é para que si este fuere extraño, sa-
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que la quarta falcidia en los casos 
prevenidos por las leyes. (7) 4.0 Que 
se esprese en el inventario el dia, 
mes, año , lugar en que se empieza 
y concluye , como se hace en cual
quier otro instrumento público ; pues 
de lo contrario será nulo. 5.0 Que 
el heredero firme el inventario , y 
sino sabe , lo haga por él un escri
bano 5 (8) pero no obstante esta dis
posición legal, lo que se observa en 
la práctica es firmar el heredero 6 
inventariante todos los dias lo inven
tariado ; y sino sabe escribir , firma 
por él un testigo á ruego, autorizando 
el acto el escribano de la comisión. 
6.° Que el heredero jure haber eje
cutado bien y fielmente el inventario, 
protestando añadir cualesquiera otros 
bienes ó efectos que en lo sucesivo 
se descubran pertenecientes á la he
rencia ; bien que por falta de este 
juramento no se anulará el inventa
rio 3 pues solo le exige la ley pa
ra excluir la presunción de haberse 
ocultado bienes, y para que si aigu--
no alega esta ocultación« tenga el 
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cargo de probarla. 7.0 Que el inven
tario se empiece y concluya en el 
término legal, esto es, dentro de tres 
meses , si existieren los bienes de la 
herencia en el distrito del pueblo don
de falleció el testador; pues hallán
dose en otra jurisdicción, puede el 
juez conceder un ano ademas de los 
tres meses; debiendo advertirse que 
el heredero tiene obligación de em
pezar el inventario dentro de 30 dias 
desde que supiere su nombramiento, 
los cuales se incluyen en dichos tres 
meses. 

P» Para que corra este término 
contra el heredero ¿será preciso que 
haya aceptado la herencia? (9) 

R . Si señor; y asi es que si se 
le ha concedido para deliberar el tér
mino de un afío por el Rey , ó el: 
de nueve meses que puede conceder 
el juez, durante este tiempo no le 
correrá dicho término ; bien que pa
ra evitar dilaciones, lo que se acos
tumbra es aceptar la herencia con be
neficio de inventario. 

P . ?Cual es este beneficio? 
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R» E l que concede la ley al he

redero de no quedar obligado á pa
gar á los acreedores mas de lo que 
importe la herencia; pero admitien
do esta sin dicho requisito, será res
ponsable al pago de todas las deudas, 
aunque excedan el valor de la mis
ma. 

P . g Hay algunos casos en que 
el heredero no esté obligado á satis
facer mas de lo que valga la heren
cia , aunque no la haya admitido á 
beneficio de inventario ? 

R . Hay los siguientes, i.0 Cuan
do por disposición del testador, ó por 
privilegio de la ley no pueden los 
legatarios ó acreedores exigir al he
redero mas que el valor de la heren
cia. (10) 2.ü Cuando la aceptó vio
lentado, ó inducido á ello por dolo 
ó malicia de los acreedores ó lega
tarios. 3,0 Si estos confiesan no ha
ber mas bienes en la herencia ; pues 
asi se desvanece la sospecha ó pre
sunción en que se fundó la ley pa
ra hacer responsable al heredero por 
falta de inventario. 4.0 Cuando en la 
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aceptación padeció el heredero error 
involuntario. 5.0 Cuando la obliga
ción contrahida por el difunto es nu
la de derecho. 6.° Cuando el here
dero menor de edad que no tenia pa« 
dre ni curador, padeció engaño ó le
sión en haber admitido la herencia; 
pues probándolo, y pidiendo la res
titución , debe concedérsele , y vuel
ve la herencia al estado que tenia an
tes de la aceptación; mas para esto 
se ha de citar y oir á los acreedo
res. 7.0 Cuando el heredero tiene de
recho á percibir legítima ; pues aun
que haya dejado de hacer inventa
rio , no la pierde , si después de pa
gadas las deudas quedare sobrante: 
asi que deducidas estas, debe sacarse 
en seguida la legítima; (11) y si 
quedare algo , se repartirá entre los 
legatarios; mas si nada sobrase , per
derán sus legados. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

Del lugar donde ha de hacerse el in* 
ventarlo; juez á quien compete su co

nocimiento ; y prueba que dicho 
instrumento hace contra el 

inventariante. 

P , ¿ D ó n d e 9 y ante que juez 
deberá hacerse el inventario ? 

R . En el pueblo en que tuvo su 
domicilio el difunto, y ante su juez, 
( si se hace judicialmente ) aunque los 
bienes hereditarios se hallen en di
versos lugares ; pues en tal caso de
be este expedir, á instancia del he
redero , requisitorias á las justicias en 
cuyo territorio existan bienes de di
cha herencia , para que los inventa
ríen y tasen , remitiéndole las di l i 
gencias practicadas para agregarlas á 
las hechas en su juzgado; todo lo 
cual se entiende aun cuando el tes
tador haya fallecido fuera del terri
torio de aquella jurisdicción. 

P» ¿ Quién ha de conocer de los 
2 
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testamentos é inventarios de los mi
litares difuntos ? 

R . Sus propios jueces; pero he
redando ellos á persona que no go
za del fuero militar, corresponde el 
conocimiento á la justicia ordinaria, 
como también el de los testamentos 
de sus criados que mueren fuera de 
campaña. (12) 

P . Si alguno de los herederos ó 
todos ellos fueren eclesiásticos , g que 
juez ha de conocer del testamento é 
inventario ? 

R . E l secular 9 quien citará al. 
clérigo igualmente que á los legos; 
por que este acto no es propiamente 
una citación legal que arguya supe
rioridad, ó competencia de jurisdic
ción , sino un aviso para que el clé
rigo comparezca, si quiere, á usar 
de su derecho ; y asi es que no 
compareciendo, ni se le apremia, 
ni se anula el acto. Asimismo se 
ha de proceder ante el juez seglar 
cuando el lego sucede al clérigo , 
ya por testamento ó abintestato ; 
por que siendo personal la cuali-
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lidad de eclesiástico 4 cesa por su 
muerte, y la herencia se hace pa
trimonio laical. En suma está deter
minado por Real Cédula de 13 de 
Junio de 1775 ^ que los jueces ecle
siásticos no conozcan de nulidad de 
testamentos é inventarios, secuestros 
y administración de bienes, aunque 
se hayan otorgado los primeros por 
eclesiásticos , y algunos de los here
deros ó legatarios sean comunidades 
ó personas eclesiásticas. 

P . ¿ Los efectos inventariados se 
presumen todos propios del fallecido, 
aunque se hayan puesto por equivo
cación algunos ágenos? 

R . Si señor; y esta presunción 
es de tal fuerza, que aunque el i n -
ventariante ó su heredero aleguen ser 
suyos propios algunos de los bienes 
inventariados, no deberá oírseles, 
por que en razón de haberlos anota
do , supone ó presume la ley que in
tervino donación de ellos; y asi no 
se admite prueba en contrario. Ex-
ceptúanse sin embargo los casos si
guientes en que el inventariante pue-



se 
de reclamar dichos bienes, i.8 Si ha
biéndolos inventariado por hallarse en
tre los del difunto , protestase en el 
acto que eran suyos: 2.° Si fueren 
inmuebles ó raices 5 pues acerca de 
estos no cabe la donación presunta: 
3.0 Cuando se justifica la propiedad 
por la prueba llamada de evidencia 
ó inspección ocular. (13) 4.0 Si el 
que inventarió implorase el beneficio 
de la restitución, por haber padeci
do error involuntario. ¿.0 Si por ins
trumentos legítimos , ó inspección ocu
lar justificare no ser tantos los bie
nes cuantos se han inventariado, y 
pidiere en consecuencia que se sepa
ren del inventario. (14) 

P . ¿Probará dicho instrumento 
contra tercero; esto es, le parará 
perjuicio ? 

R , No señor; y asi haciendo 
constar que son suyos algunos de los 
bienes inventariados, deberán entre
gársele. 

P. Si el testador al tiempo de 
morir afirmare que deja tales bie
nes , nombrándolos , g podrá el inven-
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tariante reclamar contra esta declara
ción ? 

R . Puede, si la reclamación se 
funda en algún derecho personal su
yo : v. g. si el testador le hubiese 
vendido ó de otro modo enagenado 
algunos bienes, como también si la 
declaración del difunto fuese contra 
derecho , ó si se probare que la hi
zo con error manifiesto; pero si la 
reclamación se apoyare , no en un 
derecho personal, sino en el que ad
quiere como tal heredero por con
ducto del mismo testador, no puede 
reclamar, porque está obligado á con
formarse con la declaración de este. 

CAPÍTULO TERCERO. 

De la pena en que el heredero incur
re por omitir ú ocultar maliciosamen-

ie bienes de la herencia; y modo 
de proceder en el juicio de 

ocultación. 

P . ¿ C u a l es la pena en que in
curre el heredero por este delito ? 

R , L a de pagar el duplo de los 
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bienes ocultados, (15) y perder la qmr» 
ta f a l ád i a , cuando por derecho le cor
responde. 

JP. g Qué requisitos son necesarios 
para que tenga lugar el juicio de ocul
tación de bienes ? -

R. Los siguientes, i.0 Que se en
table á instancia de parte , por cuanto 
se presume que no hay mas bienes que 
los inventariados, mientras no se prue
be lo contrario. 2.0 Que el deman
dante especifique individualmente los 
bienes ocultados. 3.° Que pruebe ha
berlos ocultado el inventariante á sa
biendas , y con dolo. 4.0 Que ademas 
acredite que los bienes ocultados exis
tían en poder del difunto al tiempo 
de su muerte, no bastando probar que 
lo estaban poco antes. 

P . ¿De que modo ha de hacer
se esta prueba? 

.R. Como la de cualquiera otro 
hecho en cuanto á la ocultación; pe
ro acerca de la malicia ó dolo con 
que se ejecutó , como esto es tan di
fícil de probar , se admiten las pre
sunciones , congeturas, y demás me-
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dios indirectos qué se usan para ave
riguar la intención. 

P . j Será necesario probar el do
lo verdadero , ó bastará el presunto^ 
esto es , el que se supone ó presu
me cuando hay descuido, omisión , ó 
negligencia tan grande que parece 
nacida de ánimo deliberado, y la cual 
se denomina por los jurisconsultos cuU 
pa lata ó gravísima ? 

K . Ha de probarse el dolo ver
dadero ; pues aunque en el presun
to se pueda creer que hubo delibe
ración y malicia , sin embargo es tam
bién posible que la omisión naciese 
de olvido ó ignorancia; y en tal ca-
éo se atribuye á error. 

P . ¿Como se eximirá el herede
ro ocultante de la pena ? 

R . Protestando al fin del inven
tario que agregará á él cuantos bie
nes lleguen á su noticia pertenecien
tes á la herencia ; pero no le val
drá semejante protesta , si por otra 
parte se probare que procedió mali
ciosamente. 

P» ¿La acción penal de ocultación 
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de bienes tiene lugar contra el he
redero del ocultante ? 

R . Habiendo este contextado á la 
demanda, si señor, pues en este ca
so se da también la acción penal de 
hurto contra los herederos; (16) pe
ro si falleció antes de coníextada la 
demanda, solo compete acción real 
para revindicar la cosa ocultada. 

P . ¿Y tendrá lugar dicha acción 
penal contra el poseedor que en ca
lidad de tal, y no como heredero, 
hizo el inventario ? 

R . g No señor; porque la ley so
lo habla de los herederos, y no debe 
ampliarse contra otros. 

P . 8 Incurrirá el heredero en la 
pena cuando no fue él quien hizo el 
inventario, sino algún criado, agen
te ó procurador, ocultando este los 
bienes sin su consentimiento ni noti* 
cia ? 

R . N o ; pues en este caso es cla
ro que no procedió con dolo. 

P» ¿ Ante que juez ha de enta
blarse el juicio de ocultación ? 

R* Sino se hubiere hecho todavía 
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la partición de bienes, debe promo
verse ante el mismo que conoce de 
la testamentaría ; pero hecha y apro
bada la partición, puede entablarse 
ante el mismo juez, ó ante otro que 
sea del fuero ó jurisdicción del ocul-
íante. 

P . 2 Es juicio ordinario el de ocul
tación ? 

R . Si señor; aunque no se anu
lará el proceso, si se procediese de 
otro modo; pero como quiera que sea, 
no ha de suspenderse por él la par
tición de los bienes inventariados. Si 
por evitar escándalo , ó por otro mo
tivo , no quisiere el demandante per
seguir al ocultador con la acción pe
nal de ocultación , puede implorar el 
oficio del juez , pidiendo que tales bie
nes no inventariados, ( señalándolos ) 
se inventaríen y dividan, en cuyo 
caso debe mandarlo asi el juez , apre
miando al que los ocultó ; pero lo 
mas seguro es entablar el juicio; pues 
asi en cualquier tiempo puede ser de
mandado el ocultador , sin que le val
ga la prescripción , por su mala fe. 



CAPITULO CUARTO. 
„ , 

JDÓ /a tasación de los bienes heredita-
ríos. 

P . 'z Q u é es tasación ? 
R . E l aprecio ó avalúo que se 

hace de los bienes, para que puedan 
distribuirse y adjudicarse á los inte
resados con la debida exactitud, sin 
perjudicar á ninguno. 

P . ¿Cuando se hace la tasación? 
R . Después de concluido el in

ventario , ó al mismo tiempo que es
te, como se practica en Madrid , y 
es lo mas conveniente para ahorrar 
gastos. 

JP. ¿ Por quien ha de hacerse el 
aprecio de los bienes? 

R» Por uno ó varios de los pe
ritos destinados publicamente para es
te obgeto , ó á falta de ellos, por las 
personas inteligentes que elijan los 
mismos interesados, pudiendo estos 
nombrarlos por pedimento que presen
ten al juez, ó solo ante el escriba-
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no que entiende en la formación del 
inventario. Si el difunto hubiese va
luado los bienes, no debe reiterar
se la tasación , á no probarse que 
padeció error , ó que no procedió con 
rectitud. 

P . g Qué calidades han de tener 
estos peritos ? 

R . Conocimiento en la materia, 
probidad , buena opinión y las demás 
circunstancias que se exigen para tes
tigo mayor de toda excepción. A i 
aceptar el cargo deberán jurar que 
harán bien y fielmente la tasación; 
á menos que sean tasadores públi
cos i y hayan jurado, según costum^ 
bre, al tomar posesión de su oficio; 
pues en tal caso no es necesario que 
repitan el juramento. Tampoco ten
drán necesidad de hacerle cuando los 
interesados los elijan de conformidad, 
y les releven de ello. 
, P . ¿ Pueden ser obligados los pe

ritos á aceptar el encargo de la ta
sación ? 

K . Si son públicos, se les puede 
compeler; á menos que tengan im-
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pedimento 6 escusa legítima; pero si 
faeren elegidos por las partes, solo 
podrán ser apremiados á tasar cuan
do en el pueblo no haya otros igual
mente idóneos é imparciales ; pero 
de todos modos después de aceptado 
el encargo, se les obligara á que 
le desempeñen. 

P . g Podrán ser recusados los pe
ritos? 

R , Si los nombrare el juez, se 
puede recusarlos bajo el mero juramen
to de que se les tiene por sospechosos, 
protestando no proceder en ello ma
liciosamente , ni con intención de in
juriarlos; excepto el caso en que el 
juez los nombre por contumacia, ó 
rebeldía de los interesados , pues en
tonces se necesita alegar causa para 
recusarlos. Si las mismas partes nom
braren de común acuerdo los peritos, 
no podrán después recusarlos; porque 
en el hecho de haberlos elegido, es 
visto que aprobaron su idoneidad*, á 
menos que sobrevenga después del 
nombramiento, ó de nuevo se sepa 
y prue-be, alguna justa causa de re-
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eíisacion. Lo mismo sucederá si ca
da uno de los interesados nombrare 
su perito , el cual no puede ser re
cusado por la otra parte, por cuan
to debe haber igualdad entre ellos, 
y les queda el medio de recurrir á 
un tercero en discordia. 

P . 2 Quien ha de nombrar este 
tercero ? 

R . Los mismos interesados, ó el 
juez, si estos no se conformaren , 6 
no quisieren hacerlo. 

P . g Podrá ser recusado el -terce
ro en discordia ? 

R , Si señor 9 con tal que se ale
gue justa causa , ya sea posterior ál 
nombramiento , ya anterior, probán
dose que la ignoraba el recusante. 

P . Estando uniformes los peritos 
en su dictámen g podrán nombrarse 
nuevos apreciadores? 

K . No señor, porque de este mo
do se harían interminables las tasa
ciones. 

P ' Si los primeros nombrados y 
el tercero en discordia no se convi
nieren, ¿qué deberá hacer elvjuezI 
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jR. Seguir el dictamen de aquel 

que le parezca mas arreglado, ó ele
gir un medio proporcional juntando 
las sumas de los tres, y deduciendo 
de su total la tercera parte , que se
rá el precio mas aproximado á lo jus
to. V . g. si uno tasare en cinco, 
otro en diez, y el tercero en quin
ce , cuyas partidas componen un to
tal de 30 , se sacará de este el ter
c io , que son diez, y se considera 
como el precio ó valor aproximado. 

P . ¿Estará obligado el tercero en 
discordia á conformarse con el dic
tamen de uno de los otros peritos 
que juzgue mas arreglado, ó tendrá 
que hacer su aprecio separadamente ? 

R . Si los interesados hubieren 
nombrado unánimemente á los prime
ros peritos y al tercero en discordia, 
este habrá de conformarse con el dic
tamen de uno de los otros, sin ha
cer aprecio separado ; porque habien
do unanimidad en el nombramiento, 
se infiere que los interesados eligie
ron al tercero, no precisamente pa
ra tasar, sino para decidir sobre ei 
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parecer discorde de los otros como 
arbitrador; pero si fuere nombrado por 
el juez, podrá disentir de los otros 
haciendo su tasación separada. 

P . ¿ Si los interesados jurasen pa
sar por el dictámen de algún suge-
to , ¿ estarán obligados á conformarse 
con é l , aunque sea injusto ? 

R . No señor; pues en este ca
so se ha de modificar su parecer ar
reglándole á lo justo. 

P . Si fueren muchos los peritos, 
y estuvieren discordes , ¿ á cuales de
berá darse crédito ? 

R . Es necesario distinguir de ca
sos. i.0 Cuando son desiguales en nú
mero , é iguales en aptitud, se ha 
de seguir el parecer del mayor nú
mero. 2.0 Cuando hay mayor pericia 
en unos que en otros, y discrepan 
en igual número , debe preferirse ei 
voto de los mas inteligentes, 3.0 Si 
hay igualdad , asi en el número de los 
discrepantes, como en la pericia, se 
debe seguir el dictámen de los que 
favorecen al que en el juicio hace 
la parte de reo, 4.0 Si fueren varios 
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los peritos que contradicen á uno so
lo , aunque este tenga mas pericia, 
ha de creerse á aquellos, 5.0 Cuan
do uno es mas anciano j práctico 
que el otro, debe seguirse el dic
tamen del primero. 

P . ¿Podrán los peritos delegar 
á otro su cargo ó comisión ? 

R . N ó ; porque habiendo sido ele
gidos por sus cualidades personales , y 
jurando que harán la tasación según 
su leal saber y entender, es claro que 
ellos, y no otra persona, son los 
que deben ejecutarlo. 

P , Cuando los peritos por igno
rancia , soborno, ó mala fe hacen in
justamente la tasación , g qué reme
dios legales corresponden á los agra
viados ? 

R . Dos, á saber ; i.0 pedir 9 por 
via de queja , reducción de la tasa á 
arbitrio de buen varón, ante el juez 
que conoce de la testamentaría , im
plorando su oficio, si aun no hubie
se aprobado ó confirmado la tasa; y 
si la hubiere aprobado , apelar de es
ta providencia al juez superioi den-
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tro de los cinco dias que la ley con
cede al efecto : 2.° pujar los bienes 
ofreciendo un aumento de precio. 

P . Para que el juez acceda á la 
reducción de la tasa á albedrio de 
buen varón, ¿bastará que uno de los 
herederos se queje del aprecio como 
injusto, defendiéndole su coherede
ro ? 

R , No señor; pues siendo igua
les en número los que impugnan y 
ios que defienden , debe creerse á los 
tasadores , por tener á su favor la 
presunción de haber desempeñado bien 
el encargo, mientras no se pruebe 
lo contrario. 

P . Si fuere pobre el heredero que 
impugna la tasación, y los cohere
deros no quisieren hacer puja, ni con
sentir en que los bienes se les ad
judiquen por el precio de la tasa, 
¿podrá aquel buscar un extraño que 
compre los bienes por el mismo pre
cio ? 

R» Indudablemente , porque resul
ta beneficio á todos ; pero FÍ uno de 
los herederos quisiere los bienes por 

3 
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el tanto, debe ser preferido al ex
traño. 

P . Si por cualquier motivo se ven
dieren algunos bienes de los ya ta
sados , ¿ deberá ser preferido el he
redero que ofrezca menos de la tasa, 
á un extraño que prometa mas al 
fiado ? 

R , Será preferido el primero; sal
vo si los" demás interesados quisieren 
dar dichos bienes al fiado de su cuen
ta y riesgo, ó exigieren fianza á sa
tisfacción , en cuyos casos deberá ser 
preferido el último. 

P . Cuando una finca no admi
te cómoda división, 6 no conviene 
dividirla, y consta de partes desigua
les en calidad , por ejemplo , una he
redad ó posesión que se compone de 
buenas y malas tierras, ¿ podrá al
guno de los herederos pujar la que 
mejor le parezca , desechando las otras? 

R . No señor; pues debe pujar
las todas ó ninguna. 
• P . Consentido por los herederos 
el aprecio de los bienes hereditarios, 
y hecha á cada uno su respectiva ad-
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judicacion, ¿podrán reclamar contra 
la tasa, socolor de haber sido per
judicados ? 

R . De ningún modo, aunque el 
reclamante sea menor , ya por haber 
mediado el consentimiento de todos, 
ya por ser eventual el perjuicio, si 
alguno hubiere , y finalmente porque 
«n los negocios inciertos de que pue
de resultar ganancia ó pe'rdida, co
mo el presente , no se admite res
titución , ni otro remedio por la le
sión que se haya sufrido. 

P . Si una alhaja estuviere noto* 
riameníe apreciada en mucho mas de 
su justo valor, y los contadores se 
la adjudicaren a uno de los herede» 
ros sin sortearla, g podrá el que se 
sintiere agraviado reclamar al juez I 

R , Si señor, á fin de que se re
parta el importe del exceso, ó de 
otro modo se supla la parte que cor
responda al agraviado. 

P . ¿ Perjudicará á los legatarios 
6 acreedores del difunto el aprecio 
hecho por los tasadores ? 

R» Si se hubiere ejecutado sin au-
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íoridad judicial, y aun interviniendo 
esta, si tuviese el legatario ó acree
dor acción real 6 hipotecaria contra 
dichos bienes, no le perjudicará el 
aprecio, y á su instancia volverán á 
tasarse judicialmente. 

P . Cuando un tercer poseedor tie
ne que devolver los bienes que el 
difunto le vendió ó donó, á fin de 
pagar alguna deuda privilegiada , por 
egemplo , la dote , cuando los bienes 
hereditarios no alcanzan á cubrirla ; 
2 habrá de pasar dicho poseedor por 
la tasación que se haya hecho de los 
mencionados bienes, ó podrá pedir 
que se tasen de nuevo ? 

R . Dudándose si la tasación es 
injusta, ó probando que lo es , no 
estará obligado á pasar por ella; pe
ro sí cuando se acredite que es jus
ta y arreglada. (17) 

P . Si el testador legare á algu
no cierta alhaja graduando su valor, 
y mandare que por este se le entre
gue , g habrá que inventariarla y ta
sarla ? 

i ^ . Indudablemente, para saber sa 
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fdsto precio, y si este excediere al 
que le puso el testador, tendrá el le
gatario que abonar el exceso á los 
herederos , cuando reciba la alhaja; 
por que la intención del difunto fue, 
según parece, que se le diera por 
el valor que él designó , y no por 
©tro mayor. 

CAPITULO QUINTO. 

De los trámites que se observan para 
proceder á la formación del inventario. 

P . g C^ué diligencias se practi-
ean para el efecto de recoger é in
ventariar los bienes ? 

R . Las siguientes. Cuando el in
ventario se ha de ejecutar de oficio 
por fallecimiento de alguno que no 
hizo testamento, y deja herederos me
nores , desconocidos , ó ausentes cu
yo pronto regreso no se espera, se 
empiezan las diligencias de testamen
taria por un auto concebido en los 
términos que siguen. 5? En tal ciudad 
ó v i l la , á tantos de tal mes, año y 
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día , por ante mi el infrascrito escri
bano, el Sr. D . N . corregiábr de 
ella, dijo : se le acababa de dar no
ticia que P . ha fallecido repentina
mente sin haber hecho testamento, 
dejando hijos ó parientes menores, ó 
herederos no conocidos. Y á fin de 
evitar la ocultación de sus bienes , 
averiguar la causa de su muerte , jus
tificar la identidad de su persona, y 
proceder á lo demás que haya lugar, 
hizo poner este auto de oficio por 
cabeza de proceso, por el cual man
da á cualquier alguacil de este juz
gado , que en mi compañía pase á su 
casa, y constando ser difunto, re
coja las llaves, secuestre sus bienes, 
y los custodie en donde no se ex
travien , y proceda al examen de tes
tigos , llevando me'dico y cirujano que 
reconozcan el cadáver, para lo cual 
nos da comisión en forma. Y por es
te asi lo proveyó y firmó, de que 
doy fee." 

E n seguida proceden el escribano 
y el alguacil a hacer la información 
acerca de la identidad de persona del 
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difunto, examinando tres ó mas tes
tigos , y poniendo en el proceso sus 
áeclaraciones. Se pasa luego al reco
nocimiento del cadáver, si la muer
te fue repentina ; y declarándola na
tural los facultativos, ( cuyas decla
raciones se extienden también como 
las anteriores) provee el juez un 
auto para que se dé sepultura ecle
siástica al cadáver, ( i8) Hecho esto 
se procede á las diligencias de in
ventario, nombrando antes defensor 
de los bienes , si el heredero se ha
llare ausente , y no se esperare su 
pronta venida. Cuando es menor de 
catorce años, (19) se le nombra 
curador para pleitos, se entiende si 
no tiene tutor ; pues habiéndole, se
rá aquel escusado, excepto en los dos 
casos siguientes, i.0 Cuando el tutor 
es interesado en el mismo asunto que 
el menor, por egemplo , en la parti
ción de bienes : 2.0 Si el menor tie
ne que litigar con él sobre cuentas, 
ó mala versación de la tutela. Fue
ra de estos casos, el tutor, ó cura
dor de bienes pueden ejecutar por 
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sí cualesquiera diligencias, 6 dar po
der á quien en su nombre las prac
tique , sin necesidad de que se grave 
al menor con dietas inútiles para el 
curador ad litem. Asi el tutor ó cu
rador, como los demás interesados, han 
de ser citados para proceder á la for
mación del inventario. 

No habiendo quedado hijos ni otro? 
herederos conocidos del difunto, se 
nombra defensor de los bienes de la 
herencia yacente, esto es, vacante: 
se fijan edictos en los parages pú
blicos del pueblo, y se expiden re
quisitorias á otros donde se tenga no
ticia que hay parientes suyos, para 
que se fijen alli también, llamándo
los , como asimismo á los acreedores, 
con término perentorio. Si alguno pre-
tendiere tener derecho á la herencia, 
ha de presentar pedimento acompa-
iíando las partidas de bautismo , ca
samiento , y cualesquiera otros pape
les que acrediten su grado de pa
rentesco con el difunto, pidiendo á 
mayor abundamiento se le reciba in
formación sobre ello, y se le dé la 
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posesión de los bienes hereditarios. 
E l juez debe providenciar que con 
citación del defensor se le reciba la 
información pedida; y que evacuada 
se comunique traslado á este último. 
E l defensor expondrá en pro ó en 
contra lo que le parezca; y resul
tando tener derecho el pretendiente , 
se le declarará heredero abintestato 
del difunto, mandando darle la pose
sión de ios bienes, con la obligación 
de hacer por el alma de aquel los 
sufragios correspondientes. 

Cuando el inventario se ha de ha
cer , no de oficio, sino á petición 
de los interesados, habiendo entre 
ellos algún menor de edad , podrá 
presentarse cualquiera de los mismos 
con un pedimento ante el juez, di
ciendo que su padre , abuelo, ó quien 
fuere, ha fallecido nombrándole he
redero en su testamento , cuya copia 
testimoniada presenta , y pide que con 
citación de los demás interesados se 
inventaríen y tasen los bienes de di
cha herencia , la que acepta con be
neficio de inventario. A continuación 
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se provee auto de que se haga co
mo se pide , señalando dia y hora p i 
ra ejecutar el inventario : luego se 
cita á la viuda , si la hubiere, y á 
los coherederos ; y no hallándose es
tos en el mismo pueblo , se despa
cha requisitoria á la justicia del lu
gar en que habitaren ; mas cuando no 
puedan ser habidos, se les citará por 
medio de papeleta, bastando para es
to una sola citación. 

E l referido auto se extiende en los 
términos siguientes: n Por presentada 
la copia del testamento que se re
fiere , y por aceptada la herencia en 
la forma que se espresa, con cita
ción de los interesados se haga in
ventario y tasación de todos los bie
nes que dejó N . á cuyo fin nombren 
tasadores, señalándose el dia tantos 
para dar principio á dicho inventa
rio. Y en atención á la edad pnpi-
lar del heredero P . , se nombra por 
su curador ad iitem á B . procurador de 
este juzgado: notifiquésele acepte el 
cargo , jure , se obligue y de' la fian
za por derecho necesaria, y discer-
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nido que le sea dicho cargo, se prac
tique todo con su asistencia por an
te cualquier escribano de S. M . á 
quien para ello se comisiona en for
ma *, y evacuado pidan las partes lo 
que les convenga. E l Sr. D . N . Cor
regidor de esta ciudad lo mandó, á 
tantos & c . " 

Sigúese luego la notificación , acep
tación , juramento, obligación y fianza 
del curador , todo lo cual se extien
de del modo que sigue. 

59 En tal parte, á tantos de tal mes 
y ano , yo el Escribano de su núme
ro hice notorio el auto anterior á Pe
dro Sánchez procurador de su juzga
do en su persona , quien enterado del 
nombramiento que contiene, dijo: 
acepta el cargo de curador para los 
pleitos de Nicolás Rodriguez pupilo, 
hijo de Miguel Rodriguez difunto; 
y bajo de juramento que hizo por 
Dios nuestro Señor y una señal de 
cruz en forma de derecho, se obli
ga á usar bien y fielmente su ofi
cio, y defender al enunciado menor 
no solo en el inventario , tasación y 
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partición de los bienes de su padre i 
para que no sea perjudicado en su 
haber legítimo, sino en todos los plei
tos , causas y negocios civiles y cri
minales que tenga al presente , y en 
lo sucesivo se le ofrezcan con cua
lesquiera personas , y comunidades 
eclesiásticas y seculares de todos es
tados y dignidades, siendo actor ó 
demandado , hasta conseguir plenamen
te lo que pretenda en su utilidad; 
y á este efecto hará y practicará cuan
tos pedimentos, recursos, autos, y 
diligencias judiciales y extrajudiciales 
sean necesarios, y que practicarla por 
sí dicho menor si fuese mayor de edad, 
de modo que por su culpa, omisión 
ó negligencia no quede indefenso , ni 
experimente el mas leve detrimento. 
Y si por no cumplir lo prometido, 
se le irrogase algún dafío, lo satis
fará y resarcirá el propio curador con 
sus bienes, á lo que quiere y con
siente ser apremiado por todo rigor 
legal. Y para mas exacto cumpli
miento de lo espresado , ofrece por 
su fiador á D . N . que está presen-
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fe, el cual dijo que se constituyefpor 
t a l , y promete y se obliga á que 
el mencionado curador cumplirá co
mo debe todo lo que ha ofrecido con 
la mayor actividad , y en su defec
to pagará al menor todos los daños 
que le ocasione , y no lo haciendo, 
los satisfará el otorgante como su fia
dor, llano, hecha previa excursión 
en sus bienes, á cuyo fin hace su
ya propia en este caso la responsa
bilidad y deuda agena. Y á todo lo 
referido se obligan ambos con sus per
sonas y bienes muebles , raices, de
rechos y acciones presentes y futu
ros ; dan amplio poder á los señores 
jueces de S. M . y especialmente á 
los de esta ciudad para que á todo 
los compelan, como por sentencia de
finitiva pasada en autoridad de cosa 
juzgada y consentida , que por tal 
reciben : renuncian las leyes de su 
favor , y asi lo otorgan y firman , á 
quienes doy fe conozco , siendo tes
tigos B . M . y P . vecinos de esta 
ciudad (fec." 

E l discernimiento de la curaduría 
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para pleitos se hace en los términos 
siguientes. 

M En tal ciudad , á tantos &c. el 
Sr. D . N . Corregidor de ella, ha
biendo visto la notificación, acepta
ción , juramento, obligación y fianza 
anteriores, dijo , que discernía y dis
cierne el oficio y cargo de curador 
para los pleitos de la persona y bie
nes de Nicola's Rodríguez, pupilo , á 
Pedro Sánchez, procurador del nú
mero y juzgado de ella ^ y le con
fiere amplio poder, con libre, fran
ca y general administración, y tan 
bastante facultad como por derecho 
se requiere , para que le defienda asi 
en el juicio de inventario y parti
ción de los bienes de Miguel Ro
dríguez , su padre , como en todos 
los pleitos, causas y negocios civi
les y criminales que tenga actual
mente, y en lo sucesivo le ocurran, 
siendo actor ó demandado , con cua
lesquiera personas y comunidades ecle
siásticas y seculares de todos estados 
y dignidades, en todos los tribuna
les superiores ó inferiores que con-
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venga y sea preciso, poniendo de
mandas , contextando las que pongan 
al menor , presentando pedimentos , 
memoriales, escrituras y otros docu
mentos justificativos, pidiendo ejecu
ciones , prisiones, solturas, embar
gos , desembargos, venías y remates 
de bienes , requerimientos , notifica
ciones , citaciones , protestas, recu
saciones , juramentos, y presentando 
alegatos, oposiciones, consentimientos, 
apartamientos , probanzas , ratificacio
nes y abonos de testigos, compro
baciones de instrumentos, de letras 
y de firmas, y nombramientos de pe
ritos para ellas, y para otras cosas 
y reconocimientos que se ofrezcan : 
forme artículos é introduzca recursos, 
los prosiga , ó se aparte de su pro
secución : decline jurisdicción de los 
jueces incompetentes : acuse rebeldías: 
pretenda y goce ó renuncie térmi
nos y prorogaciones de ellos: redar
guya de falsos civil y criminalmen
te los instrumentos que produgeren 
los colitigantes : tache y contradiga 
todo lo que por estos se presentare* 



dijere y alegare: concluya, oiga aa= 
tos y sentencias interlocutorias y de
finitivas : consienta las favorables , y 
apele y suplique de las gravosas y 
perjudiciales : gane Reales Provisio
nes , sobrecartas, paulinas , censuras 
y otros despachos , los que haga leer 
é intimar en donde y á las perso
nas contra quienes se dirijan ; y ha
ga y practique finalmente todos los 
pedimentos, actos , autos y diligen
cias judiciales y extrajudiciales que 
se requieran, y debe practicar como 
buen curador para pleitos en utilidad 
de su menor , hasta conseguir execu-
toria con ejecución de ella, toman
do consejo, en lo que el suyo no 
baste , de letrados y de personas de 
ciencia y experiencia que sepan dár
sele para el acierto y mayor defen
sa del referido su menor, de modo 
que á este no se irrogue detrimen
to por su culpa ni morosidad , pena 
de los danos; pues para todo lo re
ferido , y lo anexo y dependiente, 
le confiere dicho señor juez poder 
amplio con facultad de que por su 
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«nenta y riesgo pueda sustituir esta 
curaduria en quien , y las veces que 
quisiere , revocar los sustitutos y ele
gir otros; y a todo lo que practi
care en utilidad y defensa deleita
do menor y de aus bienes, interpo
ne su autoridad y decreto judicial 
cuanto ha lugar en derecho, y lo 
firma. r= D . J . z r A n í e mi F . " 

Cuando el testador dejare nombra
do tutor ó tutora de su hijo , se 
presentará aquel ó aquella con un pe
dimento , acompañando el testimonio 
de la disposición testamentaria, y so
licitando se le discierna el cargo 9 
como por egemplo en el caso del 
pedimento siguiente. 

si Maria Fernandez viuda de An
tonio Alvarez, vecino que fué de es
ta v i l l a , ante V . como mas haya lu
gar, digo; que el espresado mi ma
rido falleció tal dia, bajo del testa
mento que otorgó ante F . escribano 
Real , en el que instituyó por sus 
herederos á José y Antonio A i varea 
nuestros hijos, procreados en nues
tro matrimonio, que se hallan en edad 

4 



pupilar-, y por una de sus cláusu
las me nombró por tutora y curado
ra de las personas y bienes de am
bos , relevada de fianzas, según se-
acredita del testimonio que presento; 
en cuya atención — A V . suplico se 
sirva haberle por presentado, y por 
lo que resulta de la cláusula en él 
inserta, discernirme el cargo de tal 
tutora y curadora con la espresada 
relevación, y mandar se me dé el 
testimonio competente de dicho dis
cernimiento para mi resguardo; pueg 
asi es justicia que pido, y para ello 
&c . =:M.a Fernandez. 

Auto, zz Por presentado el testimo
nio que se refiere, y por lo que de 
él resulta, se aprueba el nombramien
to con relevación de fianza hecho por 
Antonio Alvarez en esta parte de tu
tora y curadora de los bienes de Jo
sé y Antonio Alvarez, menores, hijos 
de ambos : notifiquesela acepte , ju
re y se obligue, y hecho se traiga 
para discernirla el cargo. E l Sr. D . 
P . corregidor de esta villa lo man-
$6: á. tantos. & c . " . % 
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> Sigue la notificación, aceptación. 

Juramento de la curadora, y discer
nimiento del cargo de ta l , en los 
mismos términos que se dijo antes, 
suprimiendo lo relativo á la fianza, 
y añadiendo que la curadora se obli
ga á cuidar, alimentar y educar á 
sus hijos y administrar sus bienes co
mo es debido. En el discernimiento 
se espresará ademas de lo dicho , que 
el juez confiere amplio poder á la 
tutora y curadora para que haga ar
rendamientos , tome cuentas, perciba 
y cobre todas las cantidades que por 
cualquier título toquen á los meno
res, formalizando recibos de lo que 
percibiere &c . (Véase el modelo en 
la obra de Febrero Par te 2.a Ub» 
i.0 cap.0 i .0 § final.) 

Ultimamente si el testador hubiese 
nombrado albaceas, ú otras personas 
de confianza, para hacer el inventa
rio y la partición ; o si todos los he
rederos fueren mayores de edad, se
gún queda- dicho , (20) pueden unos 
ú otros proceder extrajudicialmente 
á la formación del inventario, el 



5* 
cual no obstante deberá hacerse an* 
te escribano, precediendo auto de juez 
que le comisione al efecto. 

CAPITULO SEXTO. 

Modo de extender el inventario y l á 
tasación. (21) 

P . g C o m o se extiende el inven
tario ? 

R. Del modo siguiente. Si se hi
ciere con intervención ó asistencia del 
juez, se encabezará con esta diligen
cia. « E n tal ciudad &c. el Sr. Cor
regidor de ella , con arreglo á lo man
dado en estos autos , siendo tal ho
ra , pasó con asistencia de mi el es
cribano, y de P . su alguacil ordina
rio , á la casa donde moraba el di
funto N . sita en tal parte; y estan
do presentes A . heredero , mayor de 
25 años, y P . tutor ó curador de 
M . hijo menor y heredero del suso
dicho, recibió S. S. juramento por Dios 
nuestro Señor , y una señal de cru?? 
en forma de derecho , al dicho tu«< 
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tor y á dofía M . viuda del referido N4 
y bajo cargo de él se les mandó ma
nifestar todos los bienes, derechos, 
efectos y papeles que habían queda
do en la herencia del difunto, sin en
cubrir ni disimular ningunos , y los 
susodichos fueron manifestando en su 
virtud los siguientes. 

Primeramente una sillería de cao
ba con asientos de raso azul celes
te , compuesta de 24 sillas y un so
fá de lo mismo &c. 

It. una cómoda de nogal, con ta
les senas &c . " Por este estilo se van 
inventariando todos los bienes con se
paración ; y debe durar este trabajó 
seis horas dianas, para que el juez y 
sus ministros cobren legítimamente 
sus dietas. 

Cuando el inventario se hace sin 
asistencia del juez , se empieza de este 
modo. Sn tal parte &c. yo el es
cribano , estando en la casa donde v i 
vió y murió N . , en uso de la co
misión que me está conferida por el 
auto que motiva estas diligencias *, 
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hallándose presentes & c . " ( como e» 
él anterior. ) 

Llegada la hora de cesar en el 
inventario, se pone la diligencia si
guiente. 

por ser tal hora de la tarde 
de este día se cesó en este inven
tario , á fin de proseguirle mañana 
á la misma hora; y los bienes in
ventariados quedaron en la casa mor
tuoria , de los que se constituyó de
positaría la viuda, (ó á falta de 
esta el tutor ú Otra persona) , (21) 
la cual se da por entregada de ellos, 
con renunciación de las leyes de es
te caso, y se obliga á custodiarlos, 
tenerlos en depósito y fiel encomien
da, y no entregarlos a persona al
guna sin especial mandato del Sr. 
juez que de estos autos conoce, ú 
otro competente , pena de pagarlos 
de los suyos, y de incurrir en las 
impuestas por derecho contra los que 
no dan cuenta de los depósitos que 
la justicia fia á su cuidado, y de-
mas que haya lugar ti á lo cual obli
ga todos sus bienes, muebles, rai-
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ees, presentes y futuros | da poder 
á los Sres jueces que de esta cau
sa deben conocer , para que á ello la, 
compelan, como por sentencia defi
nitiva pasada en autoridad de cosa 
juzgada y consentida, que por tal 
lo recibe, renuncia las leyes que ha
blan á su favor, y asi lo otorga y 
firma con los demás interesados, á 
todos los cuales doy fe conozco , sien
do testigos P . B . y P. vecinos de es
ta v i l l a . " 

Con arreglo al primer dia de inven
tario ha de continuarse en los siguien
tes , sentando los bienes por clases, 
y juntos los de cada una, aunque 
se hallen en distintas habitaciones. F i 
nalizados los bienes muebles, raices y 
semovientes , se procede al recono
cimiento de papeles, y se inventa
rían con separación los créditos á fa
vor del caudal hereditario , y des
pués las deudas que resulten contra 
el mismo 5 pero si estas ó aquellos 
no constasen en libros, papeles ni 
asientos del difunto, sino por noti
cia que de ellas tengan el inventa* 
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ríante, la viuda, el hijo 6 criad© 
que hubiese vivido en compañía del 
difunto i deberán anotarse por via de 
declaración. Evacuado todo , se cier
ra y finaliza el inventario con el 
juramento y protesta que hace el in -
ventariante de no haber mas bienes, 
y de agregar á él los que en ade
lante llegaren á su noticia, según 
queda dicho, cuya diligencia se ex
tiende en estos términos. 

« Y en la forma expuesta se con
cluyó el inventario de los bienes, cré
ditos , caudal y efectos que se halla
ron pertenecer al mencionado Miguel 
Rodríguez, los cuales quedaron en 
la casa en que vivió y murió, al car
go y cuidado de la referida N . su 
viuda, la cual constituyó depósito de 
los inventariados en este día , en los 
ínismos términos que de los que lo 
fueron en los precedentes; y bajo de 
juramento que ante mi hizo, por Dios 
nuestro Señor y una señal de cruz, 
en forma de derecho, declaró no tenia 
noticia de otros, y protestó y se obli
gó bajo el propio juramento á que 
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siempre que la tenga, los manifes
ta rá , y aumentará á este inventario, 
para que los interesados no experimen
ten perjuicio en su importe , y lo fir
ma con los demás, siendo testigos 
P . B . y M . vecinos de esta vi l la ." 

Ultimamente debe observarse que 
si hubiere duda sobre la validación 
del inventario, por desmentirle ó im
pugnarle los testigos , han de regir las 
siguientes reglas: i.a Si todos ellos 
le desmintieren, no hará fe'. 2.a Si 
uno ó dos le impugnan, y tres ó mas 
le sostienen , será válido. 3.a Cuan
do es igual el número de los que 
impugnan y el de los que defienden, 
deben prevalecer estos. 4.a Si el que 
desmiente es un testigo puesto en el 
inventario sin necesidad, ó sin re
querirlo la ley, basta él solo para 
destruir la fé de dicho instrumento, 
si los demás testigos no deponen á fa
vor de este. 5.a Cuando alguno ó mas 
de los testigos dicen que no se acuer
dan si presenciaron ó no su forma
ción , no debilitan la fé del inven-
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fario, porque nada deponen contra 
el mismo. 

Inventariados los bienes, se proce
de á la tasación de ellos; aunque 
según se ha dicho será mejor hacer
la al mismo tiempo que el inventa
rio , debiendo para ello ser citadas 
las partes, sopeña de anularse el ac-v 
to ; á menos que los mismos inte
resados dieren comisión á los peritos, 
para que la ejecuten sin su asisten^ 
cía ni citación, ó los hubieren ele
gido de unánime conformidad, en cu-
,yo caso tampoco es aquella nece
saria. Si la tasación se hiciere al mis
mo tiempo que el inventario, bas
tará una sola citación para entram
bos actos; y si se ejecutare sepa
radamente , no se necesitan testigos 
como para el inventario, porque es
tos son escusados en las declaracio
nes , á cuya clase pertenece la tasa
ción- Los peritos deben ver y regis
trar todas las cosas que aprecian , ta
sándolas con separación, y no mu
chas por un precio, pues de lo con
trario será este acto nulo. La va-
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íuacíon ha de hacerse por el justo 
valor que á la sazón tengan las co
sas ; (no como se acostumbra para 
las subastas , apreciando los bienes 
en mas de lo que valen para hacer 
la correspondiente rebaja) y este jus
to precio, ha de arreglarse por la co
mún estimación de los hombres , aten
didos el tiempo en que se hace la 
tasación, la costumbre del pueblo, 
las calidades y cargas de las cosas, 
su abundancia ó escasez &c. 

En cuanto al valor de los bhnes que 
cada consorte hubiere llevado al matri
monio , debe advertirse que si estos 
consistieren en fincas, han de inven
tariarse por el valor que teniaii en 
aquel tiempo, puesto que su respec
tivo dueño conservó en ellas el do
minio ; y si hubieren recibido mejo
ras útiles á la sociedad conyugal, han 
de apreciarse estas con separación 
para repartirlas : asimismo han de va
luarse las pérdidas ó menoscabos que 
hayan tenido, si hubiere ganancia
les, para sacar de estos su importe; 
pues antes de repartirlos debe rein* 
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fegrarse cada consorte del fondo 6 
capital que puso en la sociedad, co
mo se dirá después tratando con ex
tensión de esta materia. 

Los diamantes y otros efectos que 
no se consumen con el uso, han de in
ventariarse también por el valor qué 
tenian cuando se llevaron al matri
monio; pero si las partes se convi
nieren en que se tasen de nuevo pa
ra adjudicarlos por el valor que se 
les dé , prevalecerá su convenio. 

Supuestos estos antecedentes, paso 
al nombramiento de tasadores y ac
to de la tasación , los cuales se ex
tienden en los términos siguientes. 

N O M B R A M I E N T O * 

?9 En tal parte , á tantos de tal mes 
&c. ante mí el escribano y testigos, 
Francisca López viuda de Miguel Ro
dríguez , Manuel y Lorenzo Rodrí
guez sus hijos, y Pedro Sánchez, cu
rador para pleitos de Nicolás Rodrí
guez J también hijo del mismo, di-
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féron, que mediante ser preciso tasat 
los bienes inventariados para saber 
su valor y dividirlos; ( si se hiciere 
á un tiempo el inventario y la tasa
ción se á m z : ) p a r a que el inventa
rio y la tasación se evacúen á un 
tiempo y con mayor prontitud, nom
bran uniformemente para el aprecio 
dé las tierras y viñas á P. agrimen
sor ; para las casas á N . arquitecto; 
para muebles de madera á S. maes
tro carpintero y á C. evanista; pa-
^a pinturas y dorado á J . de pro
fesión pintor, &c. á quienes quieren 
se haga notorio este nombramiento, á 
fin de que le acepten. Esto dijeron, 
y que están prontos á asistir á Ja 
tasación á las horas señaladas, y lo 
firman, de que doy-fé. 

Notificación á un tasador — y» E n 
tal parte &c. yo el escribano hice 
notorio el anterior nombramiento á 
S. maestro carpintero en su persona, 
el cual enterado, dijo acepta el en
cargo que le está hecho, y se obli
ga á evacuarle bien y fielmente se
gún su inteligencia r sin agraviar 4 



6 a 
fos interesados : esto respondió, y lo 
firma, de que doy fé.* : 88^ vITI i 

i íCrO D E L A T A S A C I O N , 

99 En tal villa , á tantos &c., estan
do en la casa en que vivió y mu
rió Miguel Rodríguez, á efecto de ta
sar los bienes que dejó, y están inven
tariados, hallándose presentes &c. (aquí 
se espresan los nombres de los Inte' 
tesados ) , yo el escribano recibí jura
mento por Dios nuestro Señor y una 
señal de cruz, en forma de derecho, 
á S. maestro carpintero nombrado 
para valuar los muebles de madera, 
quien le hizo como se requiere, y 
bajo de él prometió hacer el apre
cio, según su leal saber y entender 
sin causar agravio; y reiterando la 
aceptación que de este encargo tie
ne hecha ante mi, y haciéndola de 
nuevo en caso necesario, tasó y va
luó por sus respectivos precios los 
bienes siguientes. 

Una mesa de nogal de vara y me
dia de largo y una de ancho , con 
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dos cajones • cerraduras y llaves , y 
sus travesanos de hierro, en cincuen
ta reales 50." 

Por este orden se va poniendo la 
tasación de cada cosa por menor, y 
se concluye cada dia con la siguien
te diligencia. 

n Importan los bienes tasados en 
este dia (si se inventarían y Jasan 
á un tiempo, se dirá: inventariados 
y tasados), tantos reales de vellón, sal
vo error; los que declaró el refe
rido tasador haber estimado y apre
ciado bien y fielmente , según su in
teligencia , bajo del juramento hecho 
en que se afirma y ratifica, y lo 
firma con los interesados que presen
ciaron el acto , y dijo ser de tan
tos anos de edad, poco mas ó me
nos , de que doy fe." 

Si el tasador no supiere firmar, lo 
espresará asi el escribano, y no se 
anulará por este defecto la tasación.— 
De esta ha de darse traslado á las 
partes para que expongan lo que les 
convenga, á menos que hayan pre
senciado el acto, en cuyo caso ya 
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les consta lo ejecutado por los tasa
dores. No tachando los interesados 
la tasación dentro de tercero día , pro
veerá el juez auto , ( cuando el in
ventario se hace judicialmente ) apro
bándolo todo , y mandando estar por 
ello á las partes, con lo cual no 
podrán estas hacer reclamación al
guna 9 pasado el término que se con
cede para apelar. 

CAPITULO SEPTIMO. 

De la Partición de bienes entre la viu
da y los herederos del difunto. 

P . inventariados y tasados los 
bienes, es preciso hacer en seguida 
la liquidación de ellos para averiguar 
lo que pertenece á cada uno de los 
consortes, ya por el fondo ó capital 
que respectivamente pusieron en la 
sociedad conyugal, ya en razón de 
los gananciales adquiridos con dichos 
fondos ó con su industria, y en su
ma por cualquier otro derecho legí
timo; dividiendo después y adjudican-



do á cada cual lo que le corresponda. 
Pero antes de hablar de dicha liquida
ción y partición, trataremos de esta en 
general, y de las atribuciones de los 
contadores-partidores . como puntos 
preliminares, y conducentes á la ma
teria. Bajo este concepto, ¿({ué se 
entiende por partición ? 

R. E l repartimiento que los hom
bres hacen entre si de las cosas que 
les corresponden en común por falle
cimiento de alguno» 

P , ¿De cuántos modos puede ha
cerse la partición ? 

R. De dos : i.0 Judicialmente 
cuando por menor edad, ausencia, ó 
incapacidad de alguii heredero , se re
quiere una vigilancia especial, y es 
necesaria por consiguiente la autori
zación del juez , á fin de evitar per
juicios á los que personalmente no 
pueden precaverlos. 2.0 extrajudicial-
mente ó sin intervención de juez , la 
cual no es necesaria en los casos si
guientes. 1.0 Cuando el testador de
ja hecha la partición, la que será 
válida ; en la inteligencia que si per-
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judicare a los herederos descendientes 
ó ascendientes en su legít ima, debe
rá suplirse ó completarse la falta que 
haya en ella. 2.° Siempre que el tes
tador deja uno ó mas hijos menores 
de edad , y nombra en su testamen
to tutor, que no sea partícipe en la 
herencia, ü otras personas de con* 
fianza á quienes da facultad para ha
cer el inventario , la tasación y par
tición , sin acudir al juez para otra 
cosa mas que para la aprobación de 
las diligencias practicadas, según la 
Real Ce'dula de 4 de Noviembre da 
1791 , que se citó tratando del inven
tario. 3.0 Cuando los herederos son 
mayores de 25 años ; pues entonces 
pueden hacer por si propios la par
tición, reduciéndola ó no á escritu
ra pública, según les parezca. 

P . ¿ Quiénes están autorizados pa
ra pedir partición? 

R. Todos y cada uno de los he
rederos ó partícipes en la herencia 
del difunto, que sean mayores de 
veinte y cinco años , y tengan ca
pacidad legal para administrar sus 
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bienes ( 2 2 ) ; pues por los menores 
ó incapaces han de pedirla sus cu* 
radores ó defensores 4 debiendo nom
brárseles al efecto sino los tuvieren. 
También puede pedir partición la viu
da del difunto, aunque no sea here
dera , para que se la satisfagan sus 
gananciales , y demás derechos que la 
pertenezcan. Ultimamente puede pe
dir la división el que pretende ser 
partícipe ó heredero, con tal que po
sea la herencia; pues si no la po-r 
see , y se le niega la calidad de par
tícipe ó coheredero, no será admi
tido al juicio divisorio; debiendo an
tes pretender en juicio ordinario se 
ie declare heredero , y conseguida es
ta declaración, será admitido á la 
partición con los demás. 

P . Si antes de hacerse la divi
sión vendiese alguno de los herede
ros á un extraño la parte que le cor
responda de la herencia, ¿será ad
mitido el comprador al juicio divi
sorio ? 

R. Indudablemente ; porque se le 
transíieren por la venta , activa y pa-
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sivamente, todas las acciones útiles 
que competían al vendedor. 

P . Y cuando por delito de al
gún heredero recae la herencia en 
el fisco, g será este admitido á la par
tición ? 

R. De la misma suerte; porque 
se reputa heredero \ y como tal le 
corresponden todas las acciones. 

P . Estando ausente alguno de los 
herederos, ¿ podrán ios presentes pe
dir la partición ? 

R. S í ; pero el juez debe comu
nicar á aquel traslado de la preterr-
sion de estos con el término com
petente , para que exponga lo que á 
su derecho crea corresponder. En con
secuencia si los herederos presentes 
no hicieren mención del ausente, 6 
se ignorase que existia , y se hi
ciere la partición sin contar con él 
ó su defensor, no valdrá en cuanto 
á el mismo, ni le perjudicará; aun
que será válida con respecto á los 
presentes, debiendo estos dar al au
sente , cuando parezca, la parte que 
le. corresponda. 
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P . g Ante qué juez ha de pedir

se la partición ? 
R. Ante el del territorio en que 

estuvieren situados los bienes de la 
herencia;( 23 ) pero si el juez del 
lugar donde estuvo domiciliado el di
funto , y á quien corresponde el co
nocimiento del inventario , hubiere 
intervenido en este; á él debe pe
dirse la partición como perteneciente 
al mismo negocio. 

P . La acción con que se pide 
la división de la herencia, llamada 
por los romanos familice eroiscundce^ 
es real ó personal? 

R* Es mixta, porque participa 
de una y otra. Llámase real, en ra
zón de que se dirige á efectuar la 
división de cosas comunes; y perso
nal, por las prestaciones ó indemni-
isaciones personales que se exigen con 
los nombres de lucro, d a ñ o , ó gas
tos: esto es; si alguno de los he
rederos percibe Ó lucra algo del acer
bo común, debe dar la correspon
diente parte á los demás. Por el con
trario si hiciere algunos gastos útiles á 
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los bienes hereditarios, deberá ser rein
tegrado por los coherederos á pro
rata; y si por culpa ó negligencia 
suya se irrogase algún daño á dichos 
bienes , deberá resarcir á los cohere
deros proporcional mente. 

P , ¿ Qué especie de cosas admi
ten partición ? 

Todas las pertenecientes al di
funto en que los herederos tengan 
parte, y acerca de las cuales es per
mitido celebrar contratos, por no ser 
de las prohibidas, como venenos &c. 

P . g E l juicio divisorio es ordi
nario ó sumario ? 

R. Puede ser uno ú otro 9 se
gún el asunto de que se trate. Si 
el sugeto contra quien se pide la par
tición, negare al que la pretende la ca
lidad de heredero , se ha de proceder 
en juicio ordinario , para que se de
clare si es ó no tal heredero; y se
gún fuere esta declaración, se le 
admitirá ó no al juicio divisorio. Si 

'por el contrario confesare el deman
dado al que pretende la partición , cof-
résponderle la calidad de heredero, 



?I 
procederá sumariamente el juez, man
dando á todos los partícipes en la 
herencia que nombren contadores , pa
ra evacuar dicha partición, y desig
nándoles para ello tiempo y lugar* 
No compareciendo alguno de los nom
brados , apercibirá el juez á quien 
le nombró , que harán la división los 
concurrentes, parándole el mismo per
juicio que si aquel asistiese. (24) Asi
mismo procederá sumariamente el juez 
cuando alguno de los interesados, re
celando que trata de adjudicársele la 
cosa tasada en mas de lo que vale, 
ó al contrario sabiendo que se apre
ció en menos de su justo valor, pa
ra aplicarla al coheredero; pide al 
juez que deshaga el agravio, redu
ciéndola por si á su justo precio, ó 
mandando que se vuelva á tasar por 
nuevos peritos. Ademas se tratarán en 
juicio sumario cualesquiera otros in
cidentes que ocurrran , como recusa
ción de contadores &c. , de cuyos ar
tículos , como que no causan perjui
cio irreparable, no debe admitirse 
apelación en el efecto suspensivo* 
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CAPITULO OCTAVO. 

Be los contadores - partidores , y sus. 
atribuciones; y de las reglas que de

ben observar para hacer con 
la equidad debida las 

particiones. (25) 

P . ¡j ienes pueden ser nombra
dos contadores - partidores ? 

R. Todos aquellos á quienes por 
derecho se da facultad para tratar^ 
contratar, y parecer por si en jui
cio ; excepto en la corte donde por 
auto del Consejo de 11 de Abril 
de 1768 está prevenido que solo 
los abogados puedan hacer particio
nes. 

P . g Los que fueren nombrados 
contadores tienen obligación de acep
tar este encargo? 

R. N o ; pero una vez aceptado 
se les puede obligar á que le eva
cúen ; á menos que aleguen y prue
ben alguna justa causa para escusar-
se de hacerlo. 
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P . g Cuantos contadores deberán 

nombrarse siendo muchos los herede
ros ? 

R. Si estos se convinieren en uno 
solo para evitar gastos y desavenen
cias , bastará este, pues no hay ley 
que prevenga lo contrario; pero si
no hubiere entre los coherederos es
ta conformidad, cad-a uno puede nom
brar el suyo , siempre que sea lla
mado por si á la herencia , y no en 
representación de otro. Me explicaré. 
Si quedasen por herederos dos her
manos del difunto juntamente con dos 
sobrinos hijos de otro hermano, ca
da uno de aquellos nombrará un con
tador, y los dos sobrinos otro solo; 
y la razón es por que cada herma
no viene por sí á la herencia , lo 
que se llama suceder m capita ó por 
si mismos, y los sobrinos vienen en 
representación de su padre que era 
otro de los hermanos del difunto y 
esto es suceder ín stirpcm , ó en lu
gar de otro. Asimismo cuando queda 
sin hijos la viuda, y su difunto ma
rido hubiere instituido por herederos 
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á dos ó mas parientes , han de ser 
nombrados solo dos contadores, uno 
por aquella, y otro por los parien
tes; pues todos los herederos juntos 
representan al que los instituyó. 

En rebeldía de alguno de los in
teresados, se nombrará de oficio por 
el juez el contador que falte. 

P . 2 Pueden ser recusados los con
tadores ? 

R» Sí Señor , con esta diferen
cia , que si hubiesen sido nombrados 
por los mismos herederos, para re
cusarlos estos es preciso que sobre
venga justa causa , y se pruebe judi
cialmente ; pero si fuere el juez quien 
los nombrase de oficio, se les podrá 
recusar con solo el juramento de que 
se les tiene por sospechosos. Admi
tida en cualquiera de dichos casos la 
recusación, será removido el recusa
do , y se nombrará otro en su lugar. 

P . ¿ Cuáles son las causas justas 
porque pueden ser recusados los con
tadores nombrados por las mismas par-
íes ? 

JR. i.a La parcialidad, y esta se 
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jpresume cuando sobreviene enemistad 
grave ó amistad íntima entre el con» 
tador y alguno de los interesados en 
ia herencia ; cuando es partícipe en 
esta el contador; ó si entre él y 
alguno de los interesados mediare 
parentesco de consanguinidad ó afi
nidad en 4.° grado. 2.a La enfer
medad ó larga ausencia del contador. 
3.a E l destierro ó la prisión de es
te por delito. 4.a Si el contador se 
ordenare in sacris ^ 6 fuere llamado 
á suceder en la herencia del que le 
nombró. 5.a E l crimen de heregia-
•6.a L a infamia de hecho 6 de de
recho. 

P . Si discordaren los partidores 
nombrados por los herederos, ¿qaé 
deberá hacer el juez? 

JR. Apremiar á estos para que nom
bren tercero en discordia, 6 nom
brarle el mismo, como se practica 
en la Corte, para evitar las desave
nencias que suelen suscitarse entre 
los interesados. 

P . Si de tres contadores se con
formasen los dos, * se dará no obs-
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tante traslado á los partícipes de la 
herencia ? 

R. Sin duda alguna, bien para 
que se conformen, ó digan de agra
vios , en cuyo caso se les oirá en 
juicio ordinario ; no debiendo por con
siguiente aprobar el juez la partición 
hasta que las partes hayan alegado 
sus respectivos derechos, y justifica
do los agravios. 

P . Como toda división de bienes 
consta de dos partes, á saber, liqui
dación y adjudicación , pudiera dudar
se si los contadores están solamente 
autorizados para liquidar, y no pa* 
ra adjudicar á cada interesado lo que 
le corresponda. Decid, pues , ¿ tie
nen facultad para ejecutar entrambas 
cosas ? 

R. Sí señor; porque en el he
cho de nombrarlos las partes, se en
tiende que les dan comisión para to
do, é igualmente el juez, cuando in
terviene , y aprueba el nombramiento. 

P . g Qué debe tener presente el 
contador para proceder con acierto 
en su encargo, y no causar perjui^ 
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cid á los interesados ? 

R, Primeramente observará que 
de los bienes partibles unos son cor
póreos , como una heredad &c. otros 
incorpóreos,por ejemplo, los derechos, 
las acciones, servidumbres &c. ( 26 ) 
De los primeros algunos admiten có
moda división , como una casa , un 
olivar &c. : otros no son susceptibles 
de ella sino padeciendo daño ó dete
rioro, por ejemplo un caballo, ú 
otra cosa de las que se llaman in
dividuas en derecho. Los bienes de 
la segunda especie no se pueden di
vidir sino mentalmente \ y por eso 
se llaman absolutamente, ó por su na
turaleza individuos 6 indivisibles. En 
este supuesto, el contador atenderá pa
ra hacer la partición á las reglas si
guientes : 1 .a Debe guardar la cor
respondiente igualdad y proporción, 
no solo en cuanto al número, cuota 
d cantidad que á cada interesado per
tenezca , sino también á la estima
ción y calidad de las cosas que ad
judique , no aplicando á uno lo ma
lo, y á otro lo bueno y aprecia-
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ble; en la inteligencia que si per
judicare á alguno, ha de ser este oí
do en contradictorio juicio, ó bien el 
mismo juez deshará el agravio, á ar» 
bitrio de buen varón , con audiencia 
de los interesados. 2. Si en cual
quiera de las fincas hereditarias tu
viere parte alguno de los interesa
dos ó herederos, adquirida antes por 
compra ú otro título , debe adjudi
cársele el total de ella ; y si fue
ren varios los partícipes, ha de ser 
preferido el que mas parte tenga. 
3.a Si los consortes ó herederos hu
bieren hecho legítimamente algu
nos pactos relativos á la herencia 6 
división de ella, debe observarlos 
exactamente el contador , sin ter^ 
giversarlos ni alterarlos en todo 
ni en parte, prefiriendo siempre la 
utilidad común á la de cualquier in
teresado , é igualando con dinero la 
desventaja que hubiere en la adju
dicación de las cosas, cuando no se 
pueda de otro modo. 4.:' Si repar
tiere entre los interesados alguna co
sa inmueble ó raí:? que admita co-



. . . 79 
inoda división , no ha de aplicar i 
cada uno porciones interpoladas, por 
egemplo , una al principio y otra al 
fin, sino contiguas , en cuanto sea 
posible. 5.a Si alguno de los partí
cipes poseyere alguna finca ó parte 
de ella contigua á otra de la heren
cia , ha de adjudicarle esta , por que 
debe ser preferido á los demás por 
dicha inmediación. Asimismo cuando 
el difunto hubiere dejado varias he
redades inmediatas unas á otras, ha 
de aplicar á cada interesado lo que 
le quepa, guardando en lo posible 
la contigüidad, para que no haya in
terpolación entre unos y otros. 6.a Si 
todos los herederos quisieren alguna 
cosa, raiz ó mueble, de estimación, per
teneciente á la herencia, y no se 
convinieren en quien la haya de lle
var , siempre que admita cómoda 
división , se partirá igualmente en
tre ellos , ó á proporción de la 
parte que á cada uno corresponda en 
dicha herencia ; pero sino fuere sus
ceptible de cómoda división (27) , se 
ha de aplicar á uno por entero, y 



éste pagará en dinero á los dema^ 
ks porciones que les correspondan, 
precedida su justa tasación. Resistién
dose todos los interesados á llevarla 
en estos términos, deberá sortearse, 
y aquel á quien toque no podrá re
sistirse á tomarla , bajo la responsa
bilidad de resarcir á los otros , ó sin 
ella en caso de que le quepa toda 
en su haber. Sino quisieren echar 
suertes, podrá venderse entre ellos, 
aplicándola al que dé mayor precio^ 
y deducida su parte, entregará el 
residuo en dinero, que se repartirá 
entre los demás : sino quisieren com« 
prarla, 6 no dieren su justo precio, 
ó aunque alguno le ofrezca , no pu
diere aprontarle; se venderá á un 
extraño: y este es el modo de evi
tar disensiones entre los partícipes. 
Si un heredero pretendiere que se su
baste la alhaja 6 cosa no susceptible de 
cómoda división, y otro aprontare 
en dinero la parte líquida que á aquel 
corresponde , no deberá acceder el jucs 
á que se haga la subhasta; y si se 
prestare á ello, podrá apelar el ia-
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teresado, quien cumple de su parte 
con entregar al coheredero el impor
te de su porción , según tasa justa, 
que es á lo que puede obligársele. 
7.a Cuando se trate de vender la co
sa ó alhaja, ha de apreciarse toda 
ella á un tiempo, y no separadamen
te la porción que corresponda á ca
da partícipe; pues como en todas 6 
la mayor parte de las cosas hay tro
zos , ó porciones desiguales en cali
dad , resultaria desventaja para algu
nos ; fuera de que no teniendo la 
cosa sino un solo precio , se encon
trará mas fácilmente comprador. 8.a 
Siendo posible han de adjudicarse á 
cada interesado las alhajas ó fincas 
íntegras y separadas, á fin de evi
tar las discordias que suelen origi
narse de la proindivision; bien que 
á veces será preciso dejar i muchos 
6 todos el uso común de alguna co
sa, sino pudiere dividirse ni apreciar
se de otro modo, ni querer los in
teresados que se venda: por egem-
plo , si dos de ellos tuvieren dos ca
sas contiguas, y hubiere un solo por-

6 



8a 
tal para el liso de ambas, ha dé que* 
dar este pro indiviso, sino admitiere 
cómoda división. 9.a Ha de hacer se* 
paracion de los bienes que cada con* 
sorte hubiere llevado al matrimonio, y 
los que adquirió durante él por heren
cia , compra, ó de otro modo lucrati
vo; por que siendo suyos propios, es 
justo que se le entreguen los mismos; 
pero sino existieren, y hubiere otros 
de igual especie y calidad, se los 
adjudicará el contador; lo cual se en
tiende no habiendo convenio en con
trario de los interesados, ni median
do un grande obstáculo para hacer
lo de este modo» 10.a Si en la he
rencia hubiese bienes incorpóreos, co* 
mo censos, juros, servidumbres &c., 
se dividirán los capitales y pensio
nes , frutos, ó réditos, con propor
ción igual; advirtiendo acerca de los 
señoríos y jurisdicciones , que deben 
siempre adjudicarse á algún varón, 
dando á la hembra que fuere par
tícipe otra cosa equivalente por via 
de indemnización; á no ser que el 
testador haya dispuesto lo contrario^ 



83 
é mediado convenio de los interesado^* 
Lo mismo deberá practicar respecto 
del patronato , ú otro derecho ó re
galía de puro honor. 11 .a E n cuan
to á los créditos que haya á favor 
de la herencia , ha de aplicarlos de 
manera que á ninguno haga perjui
cio. Si fuere posible , se adjudicará á 
uno el de'bito íntegro , á fin de evi
tar que el deudor sea demandado en 
diferentes juicios t, á menos que las 
deudas sean de algún fallido , ó de 
difícil cobro, en cuyo caso aplicará 
su respectiva parte á cada uno, pa
ra que sufran igualmente la pérdi
da ó los gastos de cobranza. Lo mas 
seguro y útil para todos será que uno 
se encargue de cobrar la deuda , ó 
nombren un cobrador , y repartan lo 
que se fuere recuperando. En el ca-
$o de que se adjudiquen las deudas 
á uno solo, tendrá este reservado el 
derecho para repetir de los demás in« 
teresados la parte que respectivamen
te les Corresponda de pérdida ó gas
tos de cobranza , por haber queda
do obligados ú la eviccion. Ademas 
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de lo dicho debe notar el contador 
las dos cosas siguientes en órden á 
deudas. Si durante la proindivision 
se cobraren algunos créditos, deberá 
reputarse este dinero parte del cau
dal hereditario, y como tal se di
vidirá , aunque en el inventario cons
te anotado como cre'dito. Si la mu
gar hubiere llevado ai matrimonio bie
nes dótales ó parafernales, ( 28 ) no 
se la ha de hacer pago de ellos con 
deudas procedentes de contratos cele
brados por el marido durante el ma
trimonio , ni de otra clase , sino con 
dinero , ú otros bienes equivalentes, 
aplicándola en su mitad de ganancia
les la parte proporcional que la to
que de dichas deudas. 12. Cuando 
á alguno de los interesados se le 
constituya pagador de créditos que 
resulten contra la herencia , deberá 
hacérsele adjudicación ó hijuela de 
ellos, aplicándole dinero hasta cubrir 
el importe total; y á falta de nu
merario , se le adjudicarán bienes en 
cuya venta no tenga dispendio ni 
desembolso alguno. Sino hubiere bier-
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nes de esta calidad, ni dinero , se 
venderán desde luego otros efectos, 6 
se obligarán los coherederos á satis
facer al constituido pagador la pér
dida ó gastos que tuviere en la ven
ía de los bienes adjudicados para el 
pago de las deudas, rebajada la par
te que á él corresponda. 13. E l con
tador no deberá alterar ni modificar 
por título alguno la tasación , sino 
arreglarse á ella para la distribu
ción y adjudicación de bienes ; pues 
de otro modo traspasarla los límites 
de su encargo; teniendo por último 
presente, que en la adjudicación de 
una cosa que conste de varias piezas, 
como un aderezo &c. ha de aplicarla 
entera á un solo partícipe, porque 
de lo contrario perderla mucho de su 
Valor; lo 2.0 que si se tardare en 
hacer la partición , y algunos bie
nes muebles ó semovientes padecie
sen deterioro, han de tasarse nue
vamente para evitar perjuicio á los 
interesados. 

P . á Qué diligencias se practican 
para proceder á la partición ? ? 
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;" K . v Las siguientes. Se pasan á los 
contadores el jiiventario, la tasación 
y lo» demás papeles relativos a la 
herencia ; se juntan en casa del mas 
antiguo ó anciano , donde conferen
cian, y acuerdan lo que haya de 
hacerse. Si les ocurriere alguna du
da 6 punto difícil de derecho que no 
puedan resolver por si, deberán con* 
saltarle con el juez , para que este 
le determine con audiencia de los 
interesados. Allanadas todas las difi* 
cultades , procederá á extender la 
partición el contador mas moderno^ 
pasándola luego en borrador al otro% 
y si este no se conformare en un 
todo con ella , la variarán ó modi
ficarán de común acuerdo. Luego que 
estén convenidos , la pondrán en lim
pio , y la pasarán al juez , cuando 
sea necesario que este interponga su 
autoridad , en cuyo caso dará trasla
do de ella á los interesados, y si 
éstos quisieren decir de agravios, los 
oirá en debido juicio; pero si nada 
expusieren en contrario dentro de 
tercero dia, aprobará la partición, 
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mandando entregar á cada uno el tes
timonio de su adjudicación y haber, 
con inserción de los presupuestos. 

CAPITULO NONO. 

De la liquidación del caudal heredita
rio. Deducción de la dote. 

P . ¿Qu¿ se entiende por liqui
dación ? 

R. La cuenta que se forma pa
ra averiguar la suma ó cuota que cor
responde por sus respectivos derechos 
á cada uno de los interesados en la 
herencia. 

P . 2 Como deberá procederse pa
ra hacer esta liquidación ? 

R. Del modo siguiente. Ante to
das cosas se formará un total de bie
nes , no por menor como en el in
ventario , sino por mayor y por cla
ses: v. g. en tierras tanto, en di
nero tanto &c. Este conjunto se lla
ma euerpo de bienes, en el que ha
brán de incluirse cuantos consten in
ventariados ; y luego se harán las re-
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den siguiente. En primer lugar se 
descontará el importe de la dote le
gítima y numerada, que la muger 
acredite haber llevado al matrimo
nio y entregado á su marido. 

P . ¿Qué es dote? 
K. E l dinero ó cualesquiera efec

tos que la muger ú otro por ella 
da al marido en razón del casamien
to , con el fin de ayudar á sostener 
las cargas matrimoniales, ( 2 9 ) y se 
reputa propio patrimonio de la misma. 

P . g Cuántas especies hay de dote? 
R. Seis, á saber: profectkia, 

adventicia , necesaria , voluntaria, 
apreciada, é impreciada» Profecticia 
es la que el padre ó abuelo ú otro 
cualquiera de los ascendientes de la 
muger en línea recta, da de sus pro
pios bienes al marido. Adventicia es 
la que da la muger misma de sus 
propios bienes, ó la madre de esta, 
ó algún otro pariente suyo que no 
sea de la línea recta, ó cualquier 
extraño. Necesaria se llama la qua 
da el padre , 6 el abuelo y bisabue-
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lo paternos en su caso, 6 cualquier 
otro que por haberla prometido pue
de ser apremiado á entregarla. Vo
luntarla es la que espontáneamente 
da la muger, ú otro cualquiera en 
su nombre. Apreciada es la que se 
entrega con estimación ó avalúo : v. g. 
doy en dote tal casa , 6 heredad que 
vale tanto. Inapreciada ó inestimada es 
la que se da sin ponerla precio : por 
ejemplo, cuando se dice simplemen
te, doy en dote tal casa, vina &c. (30) 

P . Entregada la dote al marido, 
§ cual es el principal efecto que es
te consigue ? 

K . Hacerse dueño de ella duran
te el matrimonio, y percibir por con
siguiente todos sus frutos: los cogi
dos antes de verificarse el enlace, se 
tienen por aumento de dote; bien 
que por equidad se reputan propios 
del novio, siempre que cuide de la 
novia, y la vista durante el tiem
po que la aguardare para casarse, por 
la corta edad de la misma. ( 3 1 ) 

P . Disuelto el matrimonio por 
muerte de alguno de los consortes, 
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I cuándo, á quien , y en que térmi
nos ha de restituirse la dote ? 

R. Deberá devolverse desde lue
go , si consistiere en bienes raices; 
y dentro de un año si fueren mue
bles. (32) Falleciendo la muger an
tes que el marido, si dejare hijos, 
pertenece á estos la propiedad de la 
dote, y al marido el usufructo ; se en
tiende mientras estén bajo la patria 
potestad , pues en saliendo de ella 
les corresponde la propiedad y el 
usufructo de sus bienes adventicios; 
bien que si fuere por emancipación, 
podrá el padre retener la mitad del 
usufructo de dichos bienes. (33) Si
no quedaren hijos del matrimonio, se 
restituirá la dote profecticia al pa
dre , y la adventicia á los herede
ros de la muger. A falta de hijos y 
padres , corresponderá la dote al he
redero que la muger nombre , ó ten
ga derecho para sucedería abintesta-
to , y no al marido , ( á menos que 
sea heredero ) excepto en los tres ca
sos siguientes. i.0 Si los consortes hu
bieren pactado entre si que muerto 
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breviva la dote 6 donación esponsa
licia. 2 . ° Si fuere costumbre usada 
de largo tiempo en el pueblo donde 
los consortes están domiciliados, que 
gane el marido la dote muriendo la 
muger. 3.0 Si esta hubiese cometido 
adulterio, en cuyo caso también la 
gana el marido. (34) Si la muger 
muriere sin testar, y sin padres ó 
parientes que la hereden , pertenece
rá la dote a la Real Cámara. (35) 

Si el marido falleciere antes que 
la muger, quedan sus herederos obli
gados á restituir la dote, debiendo 
tener presente la distinción que si
gue sobre el modo de hacer dicha res
titución. Si los bienes dótales fueren 
muebles, por egemplo , ropas, alha
jas & c . ; ó semovientes , como gana
dos; ó bien de los que consisten en 
número, peso ó medida , v. g. tri
go , aceyte & c . , y se hubieren 
entregado al marido con aprecio que 
produce los efectos de verdadera 
venta (36 ); debe restituirse á la 
muger este mismo precio ; per-
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feneciendo al difunto mando el 
incremento, deterioro ó pérdida de 
dichos bienes, aunque esta haya si
do ocasionada por algún accidente 
6 caso fortuito. 

Si el aprecio que se hizo de los 
bienes dótales, no hubiere causado ven
ta , por haberse ejecutado solo con 
el objeto de saber su valor para el 
caso en que se deteriorasen ó per
diesen por culpa del marido, y fue
ren de los que consisten en número, 
peso ó medida ; han de restituirse á 
la muger otros tantos de la misma 
especie y calidad , ó el valor que 
tengan al disolverse el matrimonio, 
pues también se transfirió al marido 
el dominio , no obstante la calidad 
del aprecio. ( 3 7 ) Pero si fueren ga
nados , ó bienes de otra especie , per
tenecerá á la muger el incremento 
ó deterioro que tengan, porque no 
se transfirió al marido el dominio 
como en los casos anteriores; y asi 
á falta de gananciales, no será este 
responsable de la pe'rdida 6 deterio
ro de ellos, coa tai que pruebe no 
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haber dimanado de culpa suya; pe
ro sino lo probare, estará obliga
do á reintegrar con oíros bienes equi
valentes. 

En cuanto á los bienes dótales que 
se entregaron sin apreciar, si fueren 
de los que se cuentan, pesan ó mi
den, pertenece también al marido su 
aumento ó deterioro, por que en es
ta clase de bienes, aunque no in
tervenga aprecio, siempre se supone 
que hubo traslación de dominio ; pe
ro en la inteligencia de que entre
gándosele inapreciados, tiene elección 
él 6 su heredero de entregar otros 
tales ó el valor de ellos, del mis
mo modo que se verifica cuando fue
ron apreciados con estimación que no 
causó venta, según dije antes. Excep
túase sin embargo el caso en que se 
hubiese obligado el marido á volver 
otros tantos bienes idénticos en es
pecie , número y bondad ; pues debe 
cumplir esta obligación , aunque al 
disolverse el matrimonio valgan mas 
6 menos. 

Si los bienes inapreciados fueren 
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de otra especie, cumple el herede* 
ro con entregarlos á la muger según 
se hallen; á no ser que se pruebe 
haberse perdido ó deteriorado por cul
pa del marido; pues entonces se ha
ce este responsable al pago con sus 
propios bienes, igualmente que en los 
casos susodichos ; bien que si hay ga
nanciales , se observa por equidad en 
los reynos de Castilla la costumbre 
de sacar de aquellos el importe de 
la pe'rdida 6 deterioro, no en con
sideración de dote, sino como fondo 
ó capital puesto en la sociedad con
yugal. En tal caso la estimación ha 
de hacerse con arreglo á lo que va
lían los bienes cuando ia muger ios 
llevó , y no al tiempo de su restituí 
cion. Ultimamente debe abonarse á la 
muger la pérdida ó deterioro de los 
bienes dótales inapreciados, cuando 
estos fueren muebles ó efectos de ca
sa que se vendieron ó consumieron 
en el servicio de ella, excusándose 
con esto el marido de comprar otros 
semejantes. 

. P . Y si los consortes hubiesen 
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pactado otra cosa diferente de lo ex
puesto acerca del modo de restituir 
la dote, g que se hará ? 

R. Debe llevarse á efecto, por 
cuanto es válido todo pacto que no 
sea contra derecho ó buenas costum
bres; (38) lo cual han de tener pre
sente los contadores , examinando cui
dadosamente los contratos ó escritu
ras matrimoniales. 

P . Cuando en la escritura dotal 
se da elección al marido para res
tituir los bienes mismos según se ha
llen , aunque sean estimados, ó bien 
el precio de ellos, y eligiere vol
ver los bienes , § cumplirá con en
tregarlos como quiera que estén, sin 
abonar su deterioro ? 

J R . Indudablemente; pero sino 
quisiese él ó su heredero devolver los 
bienes , ha de entregar el precio ín
tegro de ellos. 

JP. ¿ Y si se hubiere dejado la 
elección á la muger ? 

R. En tal caso si escogiere los 
bienes , habrá de recibirlos como se 
encuentren, sufriendo su deterioro; 
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pero si prefiriese el precio, se la 
ha de dar íntegro , abonando su ma
rido el menoscabo. ( 3 9 ) Si á ningu
no de los consortes se dio la facul
tad de elegir, corresponde al mari
do como deudor de la dote. 

P . Si consistiendo la misma en 
cre'ditos dejase de cobrarlos el mari
do; ¿ será ó no responsable á la res
titución ? 

i?. Es necesario distinguir. Si el 
deudor de los bienes dótales fuere el 
padre ú otro ascendiente de la mu-
ger, no será responsable de la fal
ta de cobro , por que los yernos no 
deben apremiar judicialmente á los 
suegros; (40) y asi ni del cuerpo 
de bienes, ni de los gananciales, si 
los hubiere, ni menos del caudal pro
pio del marido deberá descontarse lo 
que este no haya percibido; por lo 
que ó no ha de hacerse me'rito de 
ello, ó si se hace, se ha de apli
car á la rnuger en vacío , d entrada 
por salida. No siendo ascendiente el 
deudor de la dote , también es preciso 
distinguir. Si la deuda dotal fuere ne-
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cesaría, cófno la que procede de un 
contrato oneroso celebrado á favor 
de la moger, ó cuando tiene obli
gación á dotarla algún extraño, (re
putándose como tal para este efecto 
el hermano ) debe el marido satisfa
cerla integramente , si por su culpa 
ó negligencia no la hubiere exigido; 
(41) y ha de rebajarse, no del cuer
po de bienes, por que se perjudicaria 
á la muger , sino de los que toquen 
al marido , quedando á este el dere
cho de repetir contra el deudor de 
la dote. Si la deuda dotal fuere vo
luntaria y de cosa determinada, co
mo cierta alhaja , heredad &c. , será 
también responsable con sus propios 
bienes si se descuidare en cobrarla, 
dando lugar á qua el promitente ó 
deudor se imposibilite de pagarla, y 
deberá deducirse su importe cumo en 
el caso anterior; pero si la deuda 
voluntaria fuere de cosa indeterminada, 
por ejemplo, cuando uno ofrece al
go en dote sin designar que cosa, 
no será responsable por la falta de co
bro; y asi aun cuando haya ganan-

• 7 
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cíales, no deberá descontarse del cuer* 
po del caudal, ni de los bienes pro
pios del marido, sino que se consi
derará como sino existiera, ó se apli
cará á la muger según la llevó al 
matrimonio (42) Debe tenerse pre
sente ademas que son de cuenta de la 
muger los gastos ocasionados en el co
bro de la dote consistente en créditos, 
por redundar en utilidad suya; bien 
que sobre este punto hay diferencia de 
opiniones: y asi para evitar disen
siones y litigios convendrá que en la 
escritura dotal se diga espresameníe 
que el marido se obliga á responder 
del importe líquido que cobre de di" 
chas deudas, deducidos los gastos ju* 
diciales, y demás que por su exac
ción se le originen, de que llevará 
cuenta puntual, y no en otra forma. 
Por su parte puede el marido repe
tir los gastos necesarios y úti les , (no 
los superfluos) hechos por él para me
jorar las fincas dótales, reteniéndolas 
hasta que se reintegre de ellos. (43) 

P . Si el marido hubiese compra-
tío alguíaa finca con el dinero dotal. 



gse le transferirá el dominio de ella, 
como se le trasladó el del dinero? 

R, Si la compra se hubiere hecho 
con beneplácito de la muger , ella será 
la que adquiera el dominio, y la alha
ja se hará dotal, aunque suene com
prada á nombre del marido 5 del mis
mo modo que si una cosa dotal se 
trocare por otra, se sustituirá esta 
en lugar de aquella : (44 ) de con^ 
siguiente el contador deberá adjudicar 
la misma finca comprada á la muger, 
en caso de que esta no quiera di
nero , ó no lo haya. Si se hubiere 
comprado sin consentimiento de la 
muger , se hará la finca dotal en sub
sidio solamente, estoes, cuando re
sulte insolvente el marido; pero si
no fuere dotal el dinero 9 aunque me
diare consentimiento de la muger pa
ra la compra de la finca, no se cons
tituirá esta dotal. Para que sepa el 
contador por cual precio ha de ad
judicar á la muger estas fincas do= 
tales compradas, debe tener presen
te que si al tiempo de la compra 
pactaron los consortes que habian de 
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ser para la muger, sin resultar al 
marido utilidad ni pérdida, han de apli
cársela por el precio de la compra; 
pues al dueño pertenece el aumento 6 
deterioro ; pero si nada hubieren pac
tado, se adjudicarán por el precio que 
tengan al tiempo de la disolución del 
matrimonio; de suerte que si valie
ren entonces mas, redundará el ex
ceso en favor de la sociedad conyu
gal; y si menos, se completará la falta 
á la muger en dinero , ó en una al
haja de la herencia. 

P. Si la muger hubiese llevado 
en dote alguna pensión , legado anuo, 
usufructo de finca , renta vitalicia , 6 
empleo servidero por el marido, ¿que 
deberá este ó su heredero restituir á 
la muger, disuelto el matrimonio ? 

R. En la práctica suele consté 
tuirse como dote el importe de la 
pensión ó renta de los diez años pri
meros siguientes al dia de la cele
bración del matrimonio , haciendo ca
pital de aquel, y obligándose el 
marido á restituirle á la muger, 6 
á .sus herederos, aunque esta no v i -
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ta los diez años , y si mas vivierfe, 
se considera el producto no como 
dote, sino como fruto de ella; pe
ro siendo esto gravoso para el mari
do , (quien tiene derecho á percibir 
los frutos para sostener las cargas 
matrimoniales) parece mas equitativo 
que se constituya la dote de esta es
pecie en los términos siguientes. Sí 
consistiere en pensión , legado anual 
ó renta de capital puesto en fondo 
vitalicio ú otro semejante, podrá obli
garse el marido á responder del im
porte de los diez años , en caso que 
la muger los viva , ó por menos tiem
po si muriere antes; deducidos los gas
tos de cobranza , y un rédito anual 
de tres por ciento, que se tendrán por 
frutos de la dote , y esta se compon
drá del residuo. Si fuere usufructo 
de casa ú otro edificio, de tierras, 
viñas, olivares &c. , se deducirá la ter
cera parte de su producto por razón 
de gastos de cobranza , reparos, hue
cos , malas pagas; y el residuo será 
la dote. Si esta consistiere en em-. 
pleo servidero por el. marido , se con-
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siderara como dote la mitad de la 
renta de los diez años 9 y se le de
jará la otra mitad por el trabajo per
sonal de servirle; pero si muerta su 
esposa hubiere de continuar en él , 
justo será entonces que se considere 
como dote el importe íntegro de ios 
diez anos. También pudieran estipu
lar los consortes al celebrarse el ma
trimonio, que si muriese la rauger 
antes que el marido, solo se con
sidere como dote el derecho que aque
lla llevó de percibir dichas pensiones 
6 anualidades, reputándose las cobra
das como frutos para sostener las car
gas matrimoniales 5 y al contrario si 
el marido muriese antes que la mu-
ger, se consideren también como do
te las referidas pensiones ó anualida
des cobradas , debiendo por consi
guiente restituirlas; pues en este ca
so no es ya el marido quien sufre el 
perjuicio , sino su heredero. De cual
quier modo que se constituya esta es
pecie de dote , el contador deberá ar
reglarse á la escritura dotal; y si 
en esta no se hubiere hecho ni cons-
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tituido tal dote al tiempo de cele
brarse el matrimonio, no se esti
maran por dótales las pensiones 
ó anualidades, ni parte de ellas; 
por que en el hecho de no haber
se pactado, ni obligado el marido á 
su restitución , se entiende haber si
do la voluntad de su muger que no 
se tuviesen por dote , sino por fru
tos extradotales. Debe ademas ob
servar el contador que el capital im
puesto del dinero de ambos consor
tes en fondo vitalicio por la vida de 
cualquiera de los dos que sobreviva, ó 
por la de algún hijo suyo, no debe in
ventariarse ni partirse, porque no exis
te en la casa , ni ya puede recupe
rarse ; pero se dividirá el derecho 
de percibir las anualidades, durante 
la vida de aquel á cuyo favor se im
puso , á proporción de lo que á ca
da uno corresponda según su ha
ber. 

P . Si el marido hubiere pasado 
á segundas nupcias, y muriese que
dando á deber entrambas dotes, sin 
dejar bienes suficientes para satisfa-
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cer una y otra, g cual de ellas se
rá preferida para la restitución ? 

R. La primera; por que las dos 
son créditos de igual naturaleza y 
privilegio, y el primero en tiempo 
lo es también en derecho ; á excep
ción de los bienes dótales conocidos 
y existentes de la 2 .a muger, los 
cuales han de restituírsela, como que 
conserva el dominio en ellos. ( 4 5 ) 

P . Supongamos ahora que el ma
rido haya dejado bienes suficientes 
con que reintegrar las respectivas 
dotes, y demás bienes propios de sus 
dos mugeres, g cómo deberá en tal 
caso hacerse la deducción de entram
bas? 

R. Es necesario distinguir. Si la 
segunda muger renunciase á los ga
nanciales , contentándose con su do
te, arras y demás bienes propios que 
hubiere puesto en la sociedad con
yugal, será indiferente deducir antes 
la segunda dote ó la primera, haya 
6 no llevado el marido bienes pro
pios al segundo matrimonio; porque 
habiendo para pagar entrambas, no 
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puede hacerse perjuicio á ninguna dé 
las dos mugares; pero si la segunda qui 
siere su mitad de gananciales, es 
preciso tener presentes muchas con
sideraciones que no pertenecen á es
te lugar. ( 4 6 ) 

P. Hasta ahora se ha tratado de 
la dote legítima y numerada que efec
tivamente recibió el marido : pasemos 
á la confesada , esto es, á la que el 
mismo confiesa haber recibido, sin 
que por otra parte conste su entre
ga. ¿Que efectos produce esta con
fesión ? 

R. Si fuese hecha en testamento 
ú otra última voluntad , después de 
contraido el matrimonio , y de haber 
cohabitado con la muger , no se ten
drá por dote, sino por legado; ( 4 7 ) 
y asi no perjudicará á los demás acree
dores, ni á los herederos forzosos en 
sus legítimas: de consiguiente solo 
tendrá efecto ó cabimiento en el 
quinto de los bienes, siendo hijos ú 
otros descendientes legítimos los he
rederos 5 ó en el tercio , si fueren as
cendientes. Pero si i falta de unos y 
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otros sucediere al difunto un extraño, 
ó pariente colateral, se deducirá di
cha dote confesada del cuerpo de bie
nes, y no del quinto ni tercio , de
biendo contentarse dicho heredero coa 
lo que le quede , pues no tiene de
recho á heredar. 

Tampoco perjudica al marido ó le 
impone responsabilidad la confesión, 
aunque jurada, hecha por contrato 
entre vivos, excepto en los casos si-̂  
guientes. i,0 Si renunció la excep
ción de no haberse hecho la entre
ga de la dote, s.0 Si aunque no la 
hubiese renunciado , se pasó el tiem
po de oponerla, que son dos años. 
3«0 Si hizo dicha confesión disuelto 
el matrimonio por alguna causa le
gít ima, ó durante él á presencia de 
la mugar; pues entonces se presume 
hecha con ánimo de donarla el im^ 
porte de la dote confesada. 4.0 Si hu
biere precedido promesa de la dote, 
y después confesare el marido haber
la recibido. Aunque en estos cuatro 
casos perjudica á este la confesión, 
mas no á sus acreedores, ni á las 
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legítimas de los herederos forzosos, 
cuando fue hecha en fraude de unos 
6 de otros; lo cual se infiere de las 
circunstancias y congeturas que con
ducen á la averiguación del dolo. 

P . ¿ A quien pertenecen los fru
tos de la dote, sea ó no apreciada? 

R. Al marido; mas para esto han 
de concurrir las circunstancias siguien
tes. i.a Que el matrimonio se celebre 
legitima y completamente. 2 . a Que el 
marido tenga el dominio y posesión de 
la dote, 3.a Que sufra las cargas ó ga
belas del matrimonio. (48) En la de
nominación de frutos se comprenden 
tanto los naturales como los civiles 
é industriales; y en la de bienes los 
muebles, raices, y semovientes, de 
cualquiera clase y condición que sean; 
pues en todos está concedido al ma
rido el usufructo mientras subsiste el 
matrimonio. (49) 

• 
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CAPITULO DÉCIMO. 

Descuento de los bienes parafernales 
ó extradotales. 

P , D e s p u é s de la dote g que 
deducción debe hacerse del caudal he
reditario ? 

R. La de los bienes extradota
les. (50) 

P . g Guales son estos ? 
R. Los que ademas de la dote 

lleva la muger al matrimonio como 
suyos propios, ó los que adquiere du
rante él por cualquier título lucra
tivo , como herencia , donación, &c . 

P . ¿Por que han de rebajarse es
tos bienes del caudal inventariado? 

R. Por que forman parte del ca
pital que la muger puso en la so
ciedad conyugal; y asi aunque para 
el recobro de ellos no goza del pri
vilegio de preferencia , como respec
to de los dótales; la compete sin em
bargo el de hipoteca tácita en los 
bienes del marido, quien deberá res-



tituirselos, aun cuando no se obligue 
á ello expresamente. (51) 

P . Para que el marido sea res
ponsable con su propio caudal, en 
defecto de gananciales , á la restitu
ción de dichos bienes, ¿ que requi
sito será necesario ? 

JR. Que la muger le haya he
cho entrega de ellos para que los cui
de y administre como los bienes do-
tales , verificado lo cual es de cuen
ta del marido la pérdida ó deterio
ro que tengan 5 pero no si la mu
ger se los reservare y administrare 
por si sola; pues entonces se presu
me que retiene el dominio de ellos. 
(52) 

P . g Como ha de hacerse el rein
tegro de estos bienes cuando sin ha
bérselos entregado la muger al ma
rido , se consumen ó deterioran con 
el uso en la misma casa ? 

R. Debe distinguirse. Si se con
sumieren ó deterioraren sin consenti
miento de la muger, será responsa
ble el marido al reintegro con sus 
propios bienes, á falta de ganancia-



IIO 
les. Si hubiere mediado consentimien« 
to de la misma, ha de ser reiníe-
grada de dichos gananciales, si los hu
biere, mas no de los bienes propios 
del marido; á no ser que este se hu
biese enriquecido con el uso de ellos; 
pues en tal caso habrá de abonar aque
lla cantidad en que se hubiere utili
zado. 

P . Si durante el matrimonio se 
vendieren los bienes extradotales con 
acuerdo de ambos consortes, g tendrá 
la muger derecho á pedir el reinte
gro de ellos ? 

R. Si se hubiese utilizado del 
precio de la venta , no tendrá tal 
derecho ; pero de lo contrario , ha de 
abonársela integramente el valor de 
los referidos bienes, deduciéndose de 
los gananciales, si los hubiere ; y 
sino, del caudal propio del marido; 
debiendo advertirse que no se tiene 
por utilidad el haberlos consumido 
en alimentarse la muger, por cuan
to el marido está obligado á darle 
alimentos (53) 

P . Y si el mismo hubiese ena* 
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genado dichos bienes sin consentí-, 
miento de la muger, ¿que derecho 
tendrá esta ? 

R. Si se hubieren vendido por 
su justo precio 4 podrá repetirlos del 
comprador , ó hacer que se saque el 
valor de ellos del caudal inventaria
do ; pero si el precio no fuere jus
to , ó no acomodase á la muger, re
petirá contra los bienes del marido, 
sino hubiese gananciales, ó los re
nunciase ; y habiéndolos, se sacará del 
cuerpo de bienes el precio de la ven
ta , y luego se deducirá del priva
tivo haber del marido lo que falte 
hasta completar el valor justo y le
gítimo que tenian. Asimismo si la 
muger reclamase la mitad de frutos 
que desde la venta celebrada sin su 
consentimiento pudieron haber pro
ducido los mismos bienes, estará obli
gado el marido ó su heredero á rein
tegrar dichos intereses; á menos que 
se pruebe haber lucrado la muger 
con el precio de los bienes, tanto co
mo pudiera haber importado el pro
ducto de los frutos. 
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' P . S i e n las capitulaciones" ma

trimoniales, 6 en la escritura de re
cibo de la dote, se obligase el ma-r 
rido á tener por aumento de esta 
los bienes que la muger adquiriese 
por título lucrativo durante el ma
trimonio, ¿gozarán estos del mismo 
privilegio que los dótales? 

R. Si señor ; pues aunque se re
ciban posteriormente , se retrotrae en 
virtud del pacto la obligación de res
ponder de ellos , al tiempo en que 
se contrajo el matrimonio , como si 
entonces los entregara la muger. 

P . § A quien pertenecen los fru
tos de los bienes extradotales ? 

R, A la muger, si no hizo en
trega de estos al marido; por que 
habiendo retenido el dominio, es cla
ro que debe percibir las utilidades 
que produzcan; sin embargo habrán 
de repartirse entre ambos consortes, 
como gananciales que son todos los 
frutos de sus bienes, según se dirá 
cuando se trate espresamente de es
te asunto. 
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CAPITULO UNDÉCIMO. 

Deducción del capital del marido y de 
las deudast 

P . Rebajados del caudal here
ditario los bienes dótales y extrado-
tales propios de la muger, ¿cual des
cuento corresponderá hacer en segui
da ? 

R. E l de los bienes que el ma
rido acredite haber llevado como ca
pital suyo al matrimonio , y los que 
durante este haya adquirido por he
rencia ú otro título lucrativo; pues 
como fondo puesto en la sociedad, debe 
segregarse antes de proceder á liquidar 
los gananciales si los hubiere ; mas 
como en vez de estos suele haber deu
das , preciso es tratar ahora de ellas, 
porque á veces tienen que pagarse del 
capital del marido. Las contraidas por 
cualquiera de los consortes antes del 
matrimonio, no deben rebajarse del 
caudal común , pues cada cual esíá 
obligado á satisfacerlas de su propio 

8 
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haber; teniendo presente que por deu
das no solo se entienden las que di
manan de algún préstamo, fianza, 
venta, ú otro contrato semejante, si
no también los censos y otras car
gas ó responsabilidades á que están 
afectos los bienes propios de ambos 
consortes; pues solamente lo qué re
sulta líquido y efectivo se llama he
rencia , y como tal es obgeto de la 
partición. Supongamos , pues, que el 
marido llevó al matrimonio 6od rea
les de caudal, y después resultó que 
debia i o 9 , ó que perdió enjuicio 
alguna finca de este valor, ó bien 
que esta se hallaba afecta á un cen
so ú otra carga de igual suma, que 
ambos consortes redimieron durante 
el matrimonio: en cualquiera de es
tos casos lo que realmente llevó el 
marido á la sociedad conyugal fue
ron 50§) reales , y estos son los que 
han de reputarse legítimo y efecti
vo capital suyo , deduciéndole después 
de la dote y demás bienes propios 
de la muger , y antes que los ga
nanciales, advirtiendo en el corres-
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pendiente presupuesto de la partición 
el motivo por que no se deducen los 
6o9 reales íntegros; y lo mismo de
be practicarse con respecto á la mu-
ger. Si cualquiera de los consortes 
no hubiese llevado capital alguno, 
y sí deudas, las cuales se pagaron 
con lo adquirido durante el matri
monio , esto menos le tocará de ga
nanciales. E l modo de formar en es
te, caso la cuenta es agregar nu
méricamente el importe de las deu
das al de los gananciales; y hecha 
una suma se divide por mitad, en
tregando la suya íntegra en dinero 
ó bienes efectivos al consorte que 
nada debia; y aplicando al deudor 
en vacío , ó entrada por salida , el 
importe de sus deudas satisfechas, se 
le entregará en efectivo el residuo. 
V . g. hay de gananciales i o 9 ; se 
pagaron 4 ^ de deudas, que juntos 
suman 14$ ¿ de los que tocan 7^ á 
cada consorte. E l deudor no lleva
rá mas que 3® , los cuales unidos 
á los 4.9 que debia y se pagaron, 
componen I03 7^ efectivos; pues de 
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partirse solamente los i o 9 sin hac6£ 
mérito de los 4̂  satisfechos, resul
taría que el consorte deudor lleva
ba 9% , á saber, los 4$ que ha
bían salido del caudal para pago de 
sus deudas , y los que percibía 
efectivos; al paso que el otro con
sorte solo percibiría 5Ü) , quedando 
por consiguiente perjudicado en 2d 
que recibía de menos. También pue
de formarse la cuenta de otro mo
do, esío es , separando para el con
sorte no deudor igual cantidad á la 
que se pagó por las deudas del otro, 
y dividiendo entre ambos por mitad 
el resto de los gananciales. 

Tampoco debe rebajarse del cau
dal común ni de los gananciales lo 
que cada uno de los consortes hu
biere gastado en alimentar á sus res
pectivos padres pobres , ó en dotar 
y alimentar á los hijos que haya té-
nido de otro matrimonio, por las ra
zones siguientes. i.a Estas obligado« 
nes son peculiares y privativas del 
que las contrajo, y se refieren á 
tiempo anterior al matrimonio. 2.* 



Aunque el débito contraído por los 
consortes durante el enlace, ha de 
satisfacerse de los gananciales, como 
diré después, esto se entiende cuan
do se contrajo por razón de los ne
gocios de la sociedad misma , pero 
no por el privativo y peculiar inte
rés de algún sócio. Sin embargo si 
los consortes hubiesen pactado lo con
trario , ó aquel á quien corresponde 
no reclamase el importe de dichos ali
mentos , no se hará mérito de esta 
partida. 

Las deudas contraidas por el ma
rido , ó la muger con su permiso, 
ó por entrambos consortes durante el 
matrimonio , y en razón de la so
ciedad conyugal, según queda insi
nuado , han de pagarse de los ga
nanciales que hubiere , ( 54 ) y por 
consiguiente deben rebajarse de estos 
antes de repartirlos. En tal caso si 
después de hecho el descuento de ellas 
sobrare algo, se dividirá por partes 
iguales; y si las deudas importaren 
tanto como las ganancias, se paga
rán aquellas, y cada consorte sacará 
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su capital. Pero sino hubiere ganan* 
ciales, ó importaren mas que ellos las 
deudas, deberán estas deducirse des
pués del haber propio de la viuda, 
y antes de sacar el capital del ma
rido , percibiendo este el residuo, y 
nada mas; porque generalmente ha
blando él es quien debe pagar las 
deudas, á falta de gananciales , y no 
la muger, coya obligación es solo 
subsidiaria ó accesoria , á falta de bie
nes del marido, y aun para esto es 
necesario que se la haya seguido uti
lidad de las deudas , ó que estas pro
vengan de tributos ó derechos reales. 
( 55 ) Por consiguiente aunque dichas 
deudas absorvan todos los ganancia
les y el capital del marido, no se 
proratearán entre este y la muger, 
sino que él deberá pagarlas entera
mente. 

P . Si hubieren perecido los bie
nes que llevaron al matrimonio los 
consortes, y existieren gananciales; 
g se hará deducción de los capitales 
respectivos , y luego de las deudas ? 

jR. Es claro que los capitales ha» 
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cíe rebajarse , ya existan los mismoá 
bienes de que se componian , ú otros 
en su lugar ; y en cuanto á las deu
das es igual deducirlas antes ó des
pués que aquellos , habiendo ganan
ciales suficientes para todo ; pues sa
le la misma cuenta. 

P . Si el marido hubiese llevado 
al matrimonio bienes de los que con
sisten en número, peso ó medida, y 
estos se consumiesen ; ¿ los perderá 
sino hubiere gananciales? 

R. Si señor, por dos razones: i .a 
por que la muger no se hace dueña 
ni administradora de los bienes del 
marido, como este de los de ella, y 
por consiguiente si perecen es de su 
cuenta y riesgo : 2 . a porque las le
yes no obligan á la muger á esta 
responsabilidad. Pero habiendo ganan
ciales , sacará de ellos dicho marido 
el valor que tenian los referidos bie
nes cuando los llevó al matrimonio, 
como fondo puesto en la sociedad 
conyugal, cuyo importe debe reba
jarse primero, aunque nada quede 
partible como ganancia 5 pues real-
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snente no la hay en tal caso ; de
biendo notarse que si el capital cons
taba en todo ó parte de ganado pro
ductivo que se murió , y hubiere ga
nanciales , sacará el valor que tenían 
las reses cuando murieron. 

P . Y si el marido las hubiese 
vendido , ¿ tendrá derecho á sacar su 
valor ? 

R. Si la venta fue voluntaria, no; 
pues la muger no tuvo parte en ella, ni 
prestó su consentimiento; pero si fue 
necesaria , como para pagar deu
das del matrimonio , ú otros gastos 
precisos , aunque se hiciese en ba
jo precio , no se deducirá este sola
mente , sino el justo valor que te
nia lo vendido al tiempo de ena« 
genarlo. 

P. g De donde han de rebajarse 
los salarios de los criados? 

R. Del caudal común , porque es 
deuda del matrimonio. 

P . § Y los derechos de inventa
rio, tasación, partición y demás que 
se ofrecieren hasta que á cada par
tícipe se le entregue el testimonio de 
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su haber, g de que bienes han de sa-̂  
tísfacerse ? 

jR. Si todos fueren gananciales 
por no haber llevado capital alguno 
marido ni muger , deberá esta pagar 
la mitad de dichos gastos, y los he-̂  
rederos del marido la otra mitad. Tam
bién ha de satisfacer aquella lo que. 
á proporción la corresponda como le-
gataria, si el marido la hubiese he
cho alguna manda; pero nada la cor
responderá pagar de dichos gastos en 
razón de las arras, lecho cuotidiano 
que la ley la concede 9 y luto que de
ben darla los herederos; pues nada 
de estas cosas percibe como heren
cia , ganancial ó lucro de la socie
dad conyugal, sino como débito ; ni 
tampoco ha de contribuir por consi
deración á la dote, si la hubiese lle
vado ; porque en este concepto no 
percibe utilidad, ni es heredera , si
no acreedora; y para reintegrarla de 
este crédito no es necesaria otra ope
ración que la de separar ios bienes 
dótales, y por consiguiente es una 
deuda líquida. Asi que pagará sola-
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mente en razón del legado y de los 
gananciales, si tuviere que perci
bir bajo cualquiera de estos dos con
ceptos. E n cuanto á los herederos, es 
claro que si todos hubieren sido insti
tuidos por iguales partes, deberán pa
gar con igualdad; pero si fueron nom
brados en porciones diversas ^ al
guno mejorado en el tercio d quin
to 4 habrán de satisfacer los gastos á 
prorata de lo que perciban. (56) 

P . g Quien ha de costear los gas
tos de discernimiento de tutela ó cu
raduría, y demás que ocasione la 
defensa de los bienes correspondien
tes al menor ? 

R. Este mismo , pues como pri
vativos suyos están sugetos á esta car» 
ga que es personal. 

P . § Han de rebajarse del cau
dal común los gastos útiles 6 nece
sarios que de sus propios bienes hi
ciere alguno de los herederos , para 
reparar ó mejorar los bienes de la 
herencia , durante la proindivision de 
ella? 

•R. Indudablemente, porque re-
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dunda en utilidad de todos; y no 
rebajándose , estarán obligados los co
herederos á reintegrarle proporcionaí-
mente. Si al efecto los interpelase ju
dicial ó extrajudicialmente el intere
sado , y no le satisficiesen , deberán 
pagar ademas, desde el dia de la in
terpelación, los intereses del dinero 
que gastó en reparar ó mejorar 
la herencia , y que pudo haber em
pleado en otra grangeria ó nego
cio. 

P . Si alguno de los herederos que 
posee la herencia, hallándose los de-
mas ausentes, hiciere gastos para de
fenderla contra algún otro pariente ó 
extraño que intentare quitársela, ¿es
tarán obligados los coherederos , cuan
do se presenten, á pagar su respec
tiva parte de gastos? 

R. Como de esta defensa Ies re
sultó utilidad , parece justo que rein
tegren proporcionalmente al herede
ro defensor , quien hizo por los oíros 
el oficio de procurador voluntario; y 
asi como este administrando, mejo
rando ó beneficiando ios bienes del 
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ausente , puede repetir del dueño los 
gastos empleados en dicho objeto ; de 
la misma suerte parece que el here
dero defensor , aunque proeuró su 
utilidad propia , debe ser resarcido 
por la que proporcionó á los otros» 
Sin embargo este es un punto eñ 
que hay diferencia de opiniones, y 
acaso no habré' acertado á presentar 
la mas plausible. 

P . Tal como sea, me agrada, y 
la seguirémos, mientras no haya de
cisión terminante en contrario. Pase
mos á otra cosa. Si el heredero pre
sente no poseyendo la herencia, la 
obtuviese en juicio para s i , y des
pués pareciese otro heredero ausente 
que no litigó g tendrá este derecho á 
percibir la parte que le corresponda ? 

R. Sin duda alguna; pero ha de 
ser abonando al otro las costas pro-
porcionalmente causadas. 
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C A P I T U L O D U O D É C I M O . 

.De los bienes gananciales , y de su 
visten entre marido y muger. 

P . g x , u ¿ son gananciales! 
R. Todos los bienes que el marido 

y la muger, ó cualquiera de ellos, du
rante el matrimonio , y viviendo en 
uno, como dice la ley , adquieren por 
compra ó mediante su trabajo é in
dustria; como también los frutos de 
los bienes propios que cada uno lle
va al matrimonio, y de los que ad
quiere para si por algún título lu
crativo , mientras subsiste la sociedad 
conyugal. (57) 

P , ¿Por qué se comunican los 
bienes como gananciales aunque sea 
uno solo de los consortes el que 
los adquiera comerciando ó traba
jando ? 

R. Porque todos los negocios de 
la sociedad conyugal se hacen á nom
bre de entrambos. 
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P . Sino constare, ni pudiere acre

ditarse lo que el marido y la mu
ge r llevaron como capital al matri
monio , ó adquirieron durante él por 
título lucrativo , ¿ se tendrán por ga
nanciales cuantos bienes se encuen
tren en la casa ? 

R. Si señor; pero pudiendo acre
ditar el marido ó la muger la pro
piedad de algunos , han de entregar-
seles. 

P , ¿ En que casos no se reputa
rán como gananciales los bienes que 
el marido ó la muger hubieren cora-
prado durante el matrimonio ? 

R. E n los siguientes, i.0 Cuando 
con el dinero de alguna finca vendida 
propia de marido ó muger , se hubiese 
comprado otra posesión, ó trocado 
aquella por esta. (58) 2.0 Cuando e! 
marido con dinero dotal y beneplácito 
de la muger compra alguna posesión, 
según dije tratando de la dote. Es
tas fincas asi compradas ó trocadas no 
son bienes gananciales, sino respec
tivamente propias de uno de los con
sortes. 



127 
P , g Es comunicable entre estos 

el usufructo ? 
K . E l derecho de usufructuar nó; 

por que es personal , y por consi
guiente no se comunica á otro; pe
ro sí lo son los frutos percibidos du
rante el matrimonio , como ya queda 
insinuado. 

P . ¿ Serán gananciales los frutos 
de la manda que alguno hubiese deja
do á cualquiera de los consortes, aun
que se haya retardado hasta después 
del fallecimiento de este la entrega, 
por haberse movido pleito sobre la 
validez del legado? 

R, Si este fué específico, (59) 
se transfirió al legatario el dominio 
de la cosa legada por muerte del tes
tador , y desde entonces se le deben 
los frutos; pero si el legado fuese 
gene'rico, corresponden al legatario 
los frutos desde la contextacion del 
pleito: por consiguiente la senten
cia no le da un derecho nuevo , sino 
que declara el que ya tenia adqui
rido; y como este se verificó duran
te el matrimonio , es claro que deben 
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ser gananciales los frutos que corres» 
pondan al fallecido como tal legatario. 

P . g Es comunicable y por con
siguiente ganancial el precio de la 
finca patrimonial que durante el ma
trimonio compra el marido por de
recho de retracto ? (6o) 

.R. Lo es; pero no la finca mis
ma; y asi ha de adjudicarse esta al 
marido, y se dará otra cosa á la 
muger, por la mitad que la corres
ponde de dicho precio. 

P . Es también comunicable entre 
los consortes ek valor de los oficios 
de regidor, escribano, ú oíros ena-
genados de la corona que compraren 
durante el matrimonio I 

JR. Si seíior; y si al tiempo de 
la partición tuvieren mas valor, se 
han de adjudicar por este , y no por 
el que costaron; pues su aumento 
intrínseco pertenece á la sociedad con
yugal , igualmente que el deterioro, 
si le tuvieren. 

P . g Se considerará como ganan
cial la donación remuneratoria ? 

JR. No señor, porque se hace 
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para recompensar los méritos pecu
liares de uno de los consortes» 

P . 2 Es comunicable ó repartible 
lo que el marido adquiere por me
dio de servicios militares ó castren" 
ses, ó lo que el Rey le da en re
compensa de ellos ? 

J?. Si Señor ; pero esto ha de en
tenderse cuando el marido sirve sin 
sueldo , y se mantiene á expensas deí 
caudal de entrambos; pues si goza 
sueldo, y subsiste á cosía de é l , na
tía corresponderá á la muger. 

P , 2 Se repartirá también entre 
los consortes lo que el marido ga
nare ejerciendo los oficios de juez 9 
abogado y otros que se consideran co
mo ctiaú-castrenses ? 

R, Si Señor, aunque la propie
dad de cualquiera de estos oficios, ó 
la facultad de ejercerlos concedida 
por el R e y , es privativa del marido, 

P . ¿ Será ganancial el precio de 
la finca que vendió el marido con el 
pacto de retrovender, y que después 
de casado recupera en virtud de este 
pacto ? 

9 



13© 
R . Lo es; mas no la misma fin

ca ; y asi en la partición ha de ad
judicarse esta al marido, aplicando 
á la muger la mitad del precio en 
que volvió á comprarse, por cuanto 
salió del fondo común. 

P . ¿ Serán partibles como ganan
ciales los regalos hechos á la muger 
por los parientes del marido, ó á es
te por los de ella al tiempo de ca
sarse ? 

.R. Es preciso distinguir. Si el 
regalo es de aquellas cosas propias 
y adecuadas solamente á un sexo, 
v. g. cuando á la muger se da un 
aderezo, ó al marido un caballo , per
tenece solo al donatario , y nada a! 
otro consorte. Si es pariente consan
guíneo del novio el que da algo á 
la novia el dia de la boda , se pre
sume que lo hace por consideración 
á este, y es como si lo diera el 
mismo, reputándose por consiguiente 
como donación esponsalicia ^ (62) pe
ro si fuere extraño ó amigo el dona
dor , es comunicable la donación á 
entrambos consortes 3 siempre que 
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aquel no disponga lo contrario. Tam* 
bien se tiene por donación esponsa
licia la que se hace á uno de ios 
consortes con espresa mención del 
otro: por egempio: lego á M a ñ a 
tal cosa por estar casada con mi pa-
ñente N . Cuando no consta por con
sideración de quien se hizo el re« 
galo , y hay en el pueblo esta cos
tumbre de regalar, lo adquirirá pa
ra sí el donatario, por presumirse que 
se hizo para él solo. También será 
privativo de e l , cuando los donado
res parientes del otro consorte ma
nifestaron su voluntad de que fuese 
para e'i exclusivamente lo regalado^ y 
lo mismo sucederá si probare ser cos
tumbre en el pueblo ó provincia 
donde se casan , que el donatario ha
ga suyc lo que le den los parientes 
del otro consorte; pero sino proba
re la existencia de dicha costumbre 
( no siendo esta notoria ) , se presu
me hecho el regalo por contempla
ción de aquel. Ultimamente cuando 
la donación se hace á uno de los 
consortes por algún amigo ó parien-
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te consanguíneo suyo, le pertenece 
exclusivamente , y nada debe perci
bir el otro. ( 6 3 ) 

P . g Serán comunicables los bie
nes adquiridos durante el matrimonio 
futativo, (64) esto es, el que se tu
vo por legítimo no siéndolo ? 

R. Si Seíior, con tal que haya 
habido buena fe de parte de ambos 
consortes. 

P . g Serán gananciales las mejo" 
ras que se hicieron en los bienes de 
cualquiera de los cónyuges? 

R . Las hechas en bienes de ma
yorazgo acrecen ó se agregan á este^ 
y por consiguiente no son ganancia
les ; (63) pero las de bienes libres 
deben repartirse en los términos que 
dicen las leyes 3 y 9 tit. 4 lib. 3 del 
Fuero Rea l , y son los siguientes, 
r» Cuando el marido é la muger po
nen viña en tierra que sea de cual
quier delíos, é muriere el uno de ellos* 
cuya fuere la tierra tome el terrazgo^ 
según ponen otras vinas en aquel lu-
gar ; y el vino pártalo con los fijos 
del muerto , ó con sus herederos 9 sf 
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fijos no hubiere: y esto m'esnío sea da 
otras labores cualesqu'ter que se ficie-
ren en el solar de uno dellos,*... Sí 
el marido ó la muger facen casa en 
tierra que sea del marido ó de la mu
ger , ó muriese el uno delíos, cuya fue
re la raíz dé la meitad del apre~ 
ciadura á quien heredare su buena 
( sus bienes) manto asmaren que cuesta 
la fechara , é finque cuya fuere la raiz 
con las cosas i é si cuya fuere la raiz 
muriere ante ^ otrosí los que hereda
ren su buena, den la meitad de la 
apreciadura, asi como dicho es. E 
ctrosi mandamos que esto mesmo sea 
de los molinos é de los fornos*'1'' 

Ssgan la letra y el espíritu de es
tas leyes parece ipdudable que el due
ño del solar ó terrena debe llevár
sele , pagando á los herederos del otro 
consorte la mitad del costo de las 
mejoras, ya consistan estas en edi
ficios , ya en viñas, olivares , huer
tas &c. 

P . E n otra parte se insinuó ya 
que el marido tenia derecho á re-

• petir los gastos necesarios ó útiles 
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que hiciese en las fincas dótales, re
teniéndolas hasta su reintegro; pero 
no se dijo , por no ser alli oportu
no, lo que deberá hacerse cuando des
pués de cubrir la dote y el capi
tal del marido, resultan como ganan
ciales dichos gastos, ó por mejor de
c i r , las mejoras que ellos hubiesen 
producido. En tal caso, ghabrán de 
repartirse entre ambos consortes ? 

jR. Si señor, y la división debe 
hacerse dsl modo siguiente. Supon
gamos que la finca dotal cuyo valor 
primitivo era de 2od reales, recibió 
una mejora de io'£); y que ademas 
hay de gananciales otros I O S ) . En tal 
caso se aplicará á la rauger su fin
ca valuada en 30!) , los 20© por 
su valor primitivo , y los iod por 
la mejora; adjudicando al marido los 
lod restantes de gananciales. Si aun 
hubiere mas de estos, se repartirán 
por mitad, adjudicando á la rauger 
su parte en otros bienes ; pero si 
al contrario solo resultare como ga
nancial la mejora de la finca, se 
aplicará á la muger una y otra. 
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y el marido ó su heredero recibirá 
la mitad que le corresponde de dicha 
mejora en otros bienes propios de la 
rauger , ó en, dinero que esta le en
tregue. 

P . Habiendo mejorado el marido 
los bienes dótales, y mandando en 
su testamento que sus herederos en* 
tregüen á la rauger libremente lo que 
llevó al matrimonio , g deberán entre-' 
garselos con todos ios frutos y me
joras? 

R. Indudablemente, pero con es
ta distinción : si los herederos no son 
forzosos , habrán de entregarla los bie
nes dótales sin descuento alguno de 
frutos ni mejoras ; porque se pre
sume que el marido la hizo dona-̂  
cion ó legado de todo, como indica 
la palabra libremente'̂  pero si los 
herederos fueren forzozos, solo ten
drá lugar dicho legado en cuanto no 
perjudique á la legítima de estos; 
descontando por consiguiente el ex
ceso. No obstante lo expuesto si el 
marido dijese solo que se la devuel
va la dote , podrán ios herederos, de 
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¿malquiera clase que sean , descontar
la el importe de las mejoras; pues 
en tal caso no hay lugar á la pre
sunción de que fue su ánimo donár
selas ó legárselas. 

P . ¿ Podrá repetir el marido los 
gastos que hubiere hecho en la en
fermedad y el funeral de su muger? 

.R. Los primeros no; porque se 
comprenden en la clase de los a l i 
mentos que debe suministrarla; pero 
ios gastos funerarios no deben ha
cerse á costa de e'l , sino de los bie
nes de la muger ; porque disuelto el 
matrimonio cesan todas las obligacio
nes de la sociedad conyugal. 

P . Si por muerte de uno de los 
eonsortes quedasen en poder del otro 
pro indiviso los bienes comunes de la 
herencia, y adquiriese utilidades con 
ellos ó con sus frutos, g se reparti
rán estas con igualdad entre el cón
yuge sobreviviente y los herederos le
gítimos del difunto? 

R . Asi lo dispone la I. 6. tit. 4 
l ib. 3 del Fuero Real. Sin embar
go Febrero opina que solo tendrá es« 
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to lugar en los casos siguientes 1.° 
Si convienen los interesados en hacer 
asi la división, ó se pactó en los 
contratos nupciales. 2.0 E n los pue
blos donde haya habido esta costum
bre sin interrupción , ó esté en uso 
dicha ley del Fuero Real. 3.0 Cuan
do todos los bienes redituables ó di
nero que dejó el difunto, fueron ad
quiridos por él y la viuda durante el 
matrimonio; concurriendo ademas las 
circunstancias siguientes: á saber, que 
ios interesados en la herencia vivan 
juntos gastando del mismo caudal, y 
que este continúe pro indiviso, sin lle
varse cuenta ni razón separada: que 
todas las utilidades resultantes, sea 
de los bienes de la herencia ó de 
otra parte, se comuniquen entra ellos 
indistintamente entrando en ei fondo 
ó masa común : que jamas se pidan, 
ni den cuenta los socios unos á otros 
de dichas utilidades, sino que todo se 
aumente, gaste y emplee como sí 
fuera de uno solo. Fuera de estos 
casos cree dicho autor, y me pare-
Qfi muy acertado ?u dictamen, que 
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donde no esté en uso la ley del Fus-
ro , ó se ofrezca duda, no debe ad
mitirse tal sociedad tácitamente con
tinuada, lo i.0 porque de este mo
do sucedería con frecuencia llevarse 
la mitad de frutos el que apenas tu
viese capital ó ninguno, ni aun con
curriese á la adquisición de ellos con 
su industria; lo cual es contra la 
esencia de toda sociedad : lo 2.0 por 
que seria entonces preciso suponer re
novada esta, con solo el consentimien
to de una parte; siendo asi, que en 
este contrato como en los demás se 
necesita el consentimiento de ambos 
contrayentes. (66) 

P . Si el marido difunto hubiese 
tenido sociedad sobre alguna negocia
ción con cualquiera , g se acabará por 
su muerte ? 

R, Sin duda alguna; pero si en
tre el otro socio, la viuda y los 
herederos del difunto se renovase tá
cita ó espresameníe dicha sociedad, 
deberá repartirse entre todos lo que 
se grangeare; y aun cuando no se 
renueve, se ha de comunicar y di-»' 
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vidir entre los mismos la ganancia 
percibida del negocio entablado antes 
de la muerte del consocio ; debiendo 
advertirse que el heredero de este, 
y la viuda están obligados á conti
nuar los negocios de la sociedad co
menzada; mas no á emprender otros 
nuevos sino quisieren. Si la sociedad 
del difunto hubiese tenido por obje
to el arrendamiento de alcabalas y otros 
derechos públicos , no se tendrá' por 
acabada, sino que pasará á sus he
rederos, siempre que al contraerla se 
hubiere hecho mención de estos, y 
fueren igualmente idóneos que el di
funto para el manejo de tales nego
cios. Asimismo si el marido hubiere 
sido por si solo arrendador de las 
referidas alcabalas ó rentas, y al tiem
po de su muerte no hubiese expira
do el arrendamiento, serán comuni
cables á la viuda las pérdidas ó ga
nancias que haya después del falíe-
cimiento de su marido. 

P . Si este hubiese sido mercader 
ó negociante, y la viuda continuase 
en el mismo tráfico, g tendrá parto 
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eñ las utilidades ó pérdidas? 

R. Si señor, porque se presu
me ser su intención hacer frente á 
las obligaciones del marido, y por 
consecuencia será responsable de los 
buenos ó malos efectos de estas mis
mas. 

P . g Podrá la muger dar ó ena-
genar los bienes gananciales duran
te el matrimonio ? 

R. De ningún modo , ni aun ha
cer limosnas sin licencia del marido; 
(67) bien que no necesitará de su 
aprobación para socorrer una nece
sidad extrema : y ademas tiene facul
tad para dar lo que guste de sus bie
nes extradotales que no entregó al 
marido, y de lo que este la hubie
re señalado en los contratos nupcia-
ses con título de alfileres ó cosa se
mejante. 

P . g Y el marido podrá enage-
nar los gananciales sin licencia ni con
sentimiento de la muger ? 

R' Si señor , y valdrá dicha ana* 
génacion, siempre que la muger ó 
sus herederos no prueben que la hi-
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zo con dolo 9 ó con ánimo de de
fraudarla 5 en cuyo caso si la ena-
genacion hubiere sido de cosas que 
consistan en número, peso ó medi
da, ó de muebles que ya no existan, 
deberá el marido ó su heredero sa
tisfacer la parte que la corresponda; 
y si haciéndose ejecución en los bia-
nes del difunto, no quedase reinte
grada la viuda, podrá valerse esta 
de la acción revocatoria contra el po
seedor de las cosas enagenadas.. Sf 
estas fueren de otra especie, como 
fincas & c . , y existiesen , podrá la mu* 
ger usar de dicha acción, sin que sea 
necesario preceda ejecución contra el 
marido. 

P . Si este diese ó disipase los 
gananciales, g tendrá acción la rauger 
contra sus bienes por la mitad de lo 
donado ó disipado? 

R . Son varias las opiniones de 
los jurisconsultos sobre esta materia; 
y la mas racional parece la de aque
llos que solo conceden al marido fa
cultad para hacer donaciones mode
radas , y por causas justas, como pa-
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ra socorrer á algún pariente < ami
go & c . , teniendo por nulas las que 
se hacen por mero capricho, ó las 
que son tan excesivas que arruinan 
6 desfalcan considerablemente el pa
trimonio. En este caso parece muy 
justo que se dé acción á la muger 
para repetir contra los bienes dei 
marido, ya que á ella se le niega 
¡a facultad de enagenar ó dar los 
gananciales. (68) 

P . g Cuándo no serán estos co
municables, ó los perderán los con
sortes ? 

R. E n los casos siguientes, i.0 
Cometiendo crimen de lesa magestad, 
ú otro por el que según derecho de
ba perder el delincuente sus bienes. 
a.0 Si la muger se quedare en su 
casa, sin ir á cohabitar con el ma
rido. 3.0 Cuando los consortes se se
paran con legítima dispensa, pues 
entonces cada uno hace suyo priva
tivamente lo que adquiere después de 
la separación; per® si el marido echa
re á la muger de casa sin causa le
gítima , ó la tratare cruelmente -> de 
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modo que se vea obligada á separar
se de é l , adquirirá no obstante su mi
tad de gananciales durante la sepa
ración, del mismo modo que antes. 
4.0 Cuando la muger comete adul
terio, ó abandona la religión cató
lica. 5.0 Cuando en el estado de su 
viudez vive escandalosamente. 6.° Si 
hubiere renunciado los gananciales, 
siendo mayor de 25 años , en cuyo 
caso no es responsable al pago de 
las deudas del matrimonio; y esta re
nuncia puede hacerla antes de cele
brarse el enlace , después de contraí
do , ó siendo viuda. 

P . Si la muger aceptase los ga
nanciales , y viendo luego que no al
canzan para pagar las deudas, los 
renunciare , g tendrá que satisfacer 
parte de ellas ? 

R. Ya se ha dicho que por lo 
general solo el marido es responsa
ble de las deudas con sus propios bie
nes, á falta de gananciales; pero 
cuando la obligación alcanza á en
trambos consortes, por egempio, en 
las deudas que dimanan de tribuios 
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reales, ó si estas hubiesen redun
dado en utilidad de la muger , debe
rá pagar su parte en el caso pro
puesto , por cuanto dicha renuncia 
seria ya fraudulenta, para eximirse de 
la obligación que contrajo acceptan-
do los gananciales. No obstante si 
fuere menor de 25 anos, la compe
terá el beneficio de la restitución. 

P , g Será responsable la muger 
por la fianza que hubiese hecho el 
marido ? 

R. No; porque este no tenia obli
gación alguna , ni necesidad de fiar, 
y si lo hizo, fue en perjuicio de 
la muger: por consiguiente él es quien 
debe pagar con sus propios bienes; 
á no ser que se verifique la fianza 
en algún negocio perteneciente á la 
sociedad conyugal; pues en tal caso 
alcanzan sus efectos á entrambos so
cios 6 consortes. 
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C A P I T U L O D E C I M O T E R C I O . 

De la división de gananciales cuando 
hay hijos de dos ó mas matrimonios. 

P , J l a ra distribuir debidamente • 
los gananciales cuando hay hijos de 
diferentes matrimonios, g que deberá 
hacerse en primer lugar ? 

R. Formar otras tantas particio
nes cuantos sean estos , pues en ca
da uno hay que hacer diversa liqui
dación para averiguar el respectivo 
haber de las mugeres, y lo que por 
este corresponde á cada cual de los 
hijas. 

P . 2 Cómo se procede en estas 
particiones para liquidar los ganan
ciales ? 

R. Según los diferentes casos que 
ocurran, pues como varían las circuns
tancias, no puede darse una regla gene
ral ; sin embargo todos vienen á redu
cirse á los 5 siguientes, i.0 Constando 
los bienes que hubieren quedado al 
fallecimiento de la muger primera^ 

I O 
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como también los correspondientes á 
esta por su dote, gananciales, si los 
hubo, y damas derechos , (todo lo 
cual , ó parte de ello , llevó el ma
rido al a.0 matrimonio , con capital 
suyo propio , ó sin él) ; se procederá 
del modo siguiente. Ante todas co
sas se descontará la dote de la mu-
ger segunda; después las deudas con
traidas durante este matrimonio, y 
no otras anteriores: sacadas estas par
tidas , y los bienes que á e'l hubie
se llevado el marido, (ya sean pro
pios, ya dé l a muger primera), se 
considerará como ganancial el rema
nente , cuya mitad corresponde á la 
segunda muger. L a otra mitad per
teneciente al marido, se agregará á 
los bienes que este llevó al 2 . ° ma
trimonio , y de su total importe se 
deducirá el haber de la muger pri
mera, (que corresponde á los hijos 
tenidos en ella como legítima mater
na ) : en seguida se rebajarán las deu
das privativas que el marido tenia 
antes de pasar á segundas nupcias, 
y las arras de entrambas mugeres 
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si las hubiere prometido, aplicando 
cada cosa de estas á quien se deba, 
y el residuo será el caudal paterno 
repartible entre los hijos que hubie
re , procreados en ambos matrimo
nios. Si constare solamente que la 
i.a muger llevó dote , mas no ios 
bienes que quedaron á su fallecimien
to , se deducira'n la dote y demás 
bienes propios de la muger 2 . a , las 
deudas contraidas durante el enlace 
con esta; y de los bienes que toquen 
al marido, ya por su capital , ya por 
la mitad de gananciales del segun
do matrimonio, ó bajo uno y otro 
concepto , se adjudicará á los hijos 
del primero cuanto acreditaren le
galmente debérseles por dote, arras 
y demás derechos de su madre; y 
ei resto, si algo quedare, se repar_ 
tirá entre los hijos de ambos matri. 
monios como herencia paterna. 2 . ° 
Cuando no constan los bienes propios 
que el marido y la muger llevaron 
al primer matrimonio, pero silos que 
quedaron al failecimienío de aquella: 
como todos en este caso se reputaa 
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gananciales, deben dividirse por mi
tad entre ambos. Separados, pues, co
mo se ha dicho , los respectivos ca
pitales que se llevaron al 2 . ° ma
trimonio , las deudas y gananciales 
de este; de lo que toque al padre 
se aplicará á los hijos del i.0 la mi
tad de bienes que quedaron al falle
cimiento de su madre, hechas las 
correspondientes deducciones, porque 
Ies pertenece como legitima mater
no. 3.0 Cuando por los correspondien
tes inventarios y documentos ó pro
banzas , convenio ó confesión de los 
interesados, constan los bienes que res
pectivamente llevaron á los diferen
tes matrimonios el marido y sus mu
jeres , juntamente con los que adqui
rieron durante la sociedad conyugal; 
y hubiese suficiente caudal para to
do. En este caso ninguna dificultad 
se ofrece para hacer la partición , te-
siendo presente que si el padre fa
lleciere estando viudo de la segunda 
muger, no hay mas que aplicar á los 
hijos de esta y á los de la primera, 
con arreglo a las disposiciones tes-
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íamentarias de entrambas, sus res
pectivos haberes maternos por dote, 
ganauciaies y demás derechos , de
duciendo antes los gastos de funeral, 
misas y legados. Lo que después de 
esto quede, pertenece al padre común, 
y debe repartirse con igualdad entre 
todos los hijos, (en caso de que no 
haya legado , mejora, ni derecho de 
reservación á favor de alguno) (69); 
hubiese ó no llevado capital el pa
dre á estos diferentes matrimonios, 
y hayanse adquirido mas gananciales 
en uno que en otro, ó todos en ei 
uno solamente. 4.0 Si habiendo lle
vado el marido al segundo matrimo
nio bienes suficientes para satisfacer 
cuanto pertenece á los hijos habidos 
en el primero por sus legítimas ma
ternas y derecho de reservación, da 
ú estos durante el 2.u matrimonio el 
todo ó parte de lo que les toca en 
dicho concepto. Entonces puede ha
cerse la cuenta de dos modos, á sa
ber; i.0 Se agregará numéricamente 
al caudal inventariado lo entregado 
á los hijos, como si existiese en U 
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casa paterna: se deducíra'n la dote 
segunda, las deudas de este matri
monio , y el capital íntegro del ma
rido según le llevó , esto es, con 
todos los bienes pertenecientes á los 
hijos del primer matrimonio por le
gítima materna; y lo que resulte 
después de hechas estas deducciones, 
serán bienes gananciales , que habrán 
de repartirse entre la viuda y los hi
jos de ambos matrimonios, como he
rederos todos de su padre. E l otro 
modo de hacer la cuenta es como 
sigue. En vez de agregar al cuerpo 
de bienes lo entregado á los hijos, 
se considerará el capital que el pa
dre llevó al 2.° matrimonio dismi
nuido con el importe de este desem
bolso , y haciendo las deducciones de 
dote y deudas, resultará la misma 
porción de gananciales. Si el padre 
hubiese dado á los hijos del primer 
matrimonio algo mas de lo que les 
correspondía por el haber materno, 
en cuenta de su legítima paterna, se 
puede también girar la cuenta de dos 
modos: i,0 agregando al cuerpo d e 
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tienes lo que llevaron dichos liíjos 
por su legítima materna , y lo que 
el padre les anticipó en cuenta de 
la paterna : de esta suma total se de-̂ : 
ducirán la dote segunda, las deudas 
del 2 .0 matrimonio , y el capital ín
tegro que el padre puso en la so
ciedad conyugal : hechas estas deduc
ciones, el residuo se dividirá por mi
tad entre la viuda y los hijos como 
gananciales. 2.° Se agregará solamen
te al caudal inventariado lo que el 
padre anticipó á sus hijos por cuen
ta de su legítima paterna , y de esta 
suma total se rebajarán la dote se
gunda 9 las deudas del último ma
trimonio, y lo que el marido hubie
re llevado á este como capital suyo 
propio sin responsabilidad alguna , se
parando lo que pertenezca á los hi
jos por su legítima materna; y lo 
que resulte hechos estos descuentos, 
serán bienes gananciales repaitibies 
como se ha dkdio. 5.0 Cuando el 
padre habiéndose casado dos o mas 
veces no hizo partición ni inventa--
rio de bienes, de modo que no se 
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sabe si hubo gananciales , ni en ca
so de haberlos, en cual de los ma
trimonios se adquirieron, para dividir 
entre los hijos procreados en ellos 
los que tocaron á sus respectivas ma
dres. En este caso , que es el mas 
arduo de todos, interpondrá el con
tador sus buenos oficios para facili
tar un arreglo 6 convenio entre los 
interesados, y sino pudieren avenir
se, S3 observará lo siguiente. Si por 
escrituras ú otras pruebas resultaren 
comprados en cada matrimonio al
gunos de los bienes existentes , se 
reputarán gananciales respectivos de 
é l , y se aplicará la mitad á los hi 
jos de aquel matrimonio, como ad
quiridos mientras estuvo casada su 
madre; pues la otra mitad corres
ponde al padre , en la cual todos 
los hijos indistintamente son intere
sados, si á ninguno hubiese hecho me
jora. Si nada resultare ni pudiere 
probarse , es necesario examinar cuan^ 
to tiempo estuvo casado el padre con 
cada muger, que negocios manejó, 
que utilidades ó pérdidas tuvo; que 
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Contratiempos le sobrevinieron , con 
las demás circunstancias ü ocurren
cias que puedan conducir á la ave
riguación de la verdad. Con estos 
datos formará su cuenta el partidor 
ateniéndose á un cómputo prudencial: 
lo hará presente á los interesados, y 
sino se convinieren, lo propondrá al 
juez , á fin de que oyéndolos en for
ma , resuelva y le prescriba reglas 
para extender la partición. 

Es de advertir que aunque los hi
jos del primer matrimonio pretendan 
corresponderles gananciales, suponien
do haberlos habido en él , es nece
sario para percibirlos que prueben 
plenamente cuantos y cuales hayan 
sido, como también que existían al 
tiempo del fallecimiento de su ma
dre ; y si lo probaren ¡ se les han 
de satisfacer de los bienes privati
vos del padre , y no del caudal in
ventariado , si hay gananciales en el 
2 . ° matrimonio, á fin de no perju
dicar en su mitad á la muger se
gunda. Para justificar que fueron ga
nanciales algunos bienes del primer 
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matrimonio, no bastará probar que 
se compraron durante é l ; pues pu
do haberse hecho con dinero dotal 
ó con capital del marido, sino que 
habrán de acreditar plena y conclu
yentcmente que cuando su madre mu
rió , habia bienes suficientes para sa
tisfacer todo lo que esta y su padre 
llevaron al matrimonio, y las deu
das contraidas durante él , siendo por 
consiguiente gananciales los restantes 
bienes. 

C A P I T U L O D E C I M O C U A R T O . 

Si deberán pagarse de los ganancia' 
les las dotes y las donaciones 

propter nuptias. (70) 

P . Existiendo gananciales ¿de
berán pagarse de ellos las dotes y 
donaciones propter nuptias^ 

R. Si Señor; pero no habiéndo
los es peculiar y privativa del pa
dre la obligación de dotar, á no ser 
que la madre hubiese prometido do
te á la hija juntamente con su rna-
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rido, pues en este caso deberá pa
garla por mitad cada uno de los con
sortes. (71) 

P . Si el padre dotare á la hija, 
ó hiciere donación al hijo sin que la 
madre preste para ello su consenti
miento , ¿ se pagará no obstante de 
los gananciales ? 

R, Si Señor ; lo i.0 porque la 
obligación de dotar es cargo de am
bos consortes cuando hay ganancia
les , y lo 2.0 porque el marido pue
de disponer de ellos, según ley , pa
ra fines honestos ; pero si este ma
nifestase al dotar 6 donar que lo hacia 
por cuenta de la legítima paterna, y no 
de la materna , aunque haya ganan
ciales no ha de satisfacerse de ellos, 
sino de los bienes del mismo padre; 
pues se entiende que fue su a'nimo 
no gravar con esta deuda la mitad 
de ganancias correspondientes á su 
muger. 

P . Y si en este caso no alcan
zasen los bienes paternos para cum
plir lo prometido en dote ó dona
ción , g que se hará' ? 
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jR. Entonces deberá suplir la ma

dre lo que falte, de su mitad da 
gananciales, mas no de sus bienes 
propios. 

P . Si á consecuencia de la dote 
d donación que ofrecieren entrambos, 
cónyuges, entregasen al hijo ó á la 
hija alguna finca propia de cualquie
ra de ellos, ¡j se entenderá sin em
bargo que la dote ó donación fue He
cha de los bienes gananciales ? 

R. Indudablemente , porque la 
ley no exceptúa este caso •> y es una 
materialidad el que se den tales ó 
cuales bienes ; á no ser que el due
ño de la finca renunciare al bene
ficio de la ley, manifestando que co
mo cosa suya propia hace donación 
irrevocable al donatario ó á la hija 
dotada ; pues entonces esto deberá 
observarse como pacto formal. 

P , ¿Podrá la madre sin licencia 
del marido prometer dote á su hija, 
y en caso de hacerlo, se pagará de 
los gananciales ? 

R. N o ; porque la muger sin di
cha licencia no puede hacer contra-
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tos ni cuasi-contratos; (72) pero si 
la hija fuere mayor de 23 aftas , J 
el padre no quisiere casarla , podrá 
ella hacerlo á su arbitrio (73 ) y 
pedirle dote, en cuyo caso la ma-
rire, con licencia del juez y cono
cimiento de causa, podrá dotarla , 
y lo mismo cuando el padre esté 
ausente, no esperándose su pronto 
regreso. 

P , Si después de haber prome
tido dotar el padre y la madre, re
nunciase esta los gananciales, ¿es
tará obligada , cuando ellos no alcan
cen, á pagar de sus bienes propios 
la parte que la corresponda hasta 
completar lo ofrecido ? 

R* Sí; porque la promesa se hi
zo antes que la renuncia, y por con
siguiente quedó eficaamente obligada 
la madre al cumplimiento , según la 
ley citada. 

P . Si el marido y la muger pro
metiesen la dote en un pueblo don
de por costumbre no se comuniquen 
los gananciales á la muger, 3 queda
rá esta obligada con sus propios bie-
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nes al cumplimiento de lo prometi
do ? 

R, No señor; porque en tal ca
so se entiende que hizo la prome
sa con el obgeto solo de fiar á su 
esposo, lo cual la está prohibido ; 
(74) Pero ŝ  fuere "ca •> y el ma
rido no pudiere satisfacer todo lo ofre
cido , estará obligada, en dictamen 
de algunos jurisconsultos, á contri
buir con sus propios bienes. 

P . No habiendo gananciales en 
el matrimonio, si el padre ofrecie
se dotar á la hija, ó hacer al hijo 
donación propter nuptias g deberá pa
garlas de sus propios bienes, aunque 
tenga en su poder y administre bie
nes adventicios de dichos hijos ? 

R. Si señor, aun cuando protes
te que hace de estos la donación ó 
entrega de la dote; pues por se
mejante protesta no se exime de la 
obligación que le impone la ley te
niendo bienes propios ; pero si estos 
no alcanzaren , se pagará de los adt 
venticios el resto , ó el total, siendo» 
el padre absolutamente pobre. 
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P . Si este hubiere dado á una 

hija cierta dote, y después casare otra, 
¿ como se entenderá esta dotada, si
no se hubiere espresado ? 

R. En los mismos términos que 
la primera; con tal que ninguna de 
dichas dotes exceda el importe de las 
respectivas legítimas debidas á las hU 
jas. 

P . ¿Estará obligado el padre á 
dotar á su hija natural? 

R. Si señor, porque la dote su
cede en lugar de los alimentos que 
tiene obligación de darla. Lo mismo 
se entiende con respecto á la madre 
y al abuelo en los casos en que por 
derecho están obligados á dotar á la 
hija ó nieta. 

P . Si la madre siendo curadora 
y administradora de ios bienes de 
su hija, la dotase, ¿se entenderá 
que lo hace de sus bienes propios 
ó de los de la hija ? 

R. De los de esta, por cuanto 
no está obligada á ello como el pa
dre; á menos que manifieste lo con
trario; pero si la ofreciere en dote 
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mas de lo que importen los bienes 
de la misma hija, se entiende ha
ber prometido de ios suyos el ex
ceso. 

P . Ofreciendo el padrastro y la 
madrastra, ó el padre y esta junta
mente al entenado ó entenada de am
bos , ó de alguno' de ellos, dote ó 
donación propter nuptias, g se obliga
rá con sus propios bienes dicho pa
drastro ó madrastra? 

R. No señor, porque no tienen 
obligación de alimentar á los ente
nados; y asi podráu repetir la pai
te de dote ó donación que hubieren 
etregado ; á menos que pueda probarse 
haberlo hecho con ánimo de no re
petirla. 

P . Si muertos los padres habita
ren juntos el hermano y la herma
na poseyendo los bienes hereditarios 
pro indwisu , y durante la proíndi-
vision se casare aquella, y la dota
se el hermano, ¿se entenderá que 
lo hace de sus bienes propios ? 

R. No señor, sino da los cor
respondientes á la hermaüa, porque 
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ni se presume donación, ni el her
mano está obligado por derecho á 
dotar á su hermana; y por consi
guiente se supone que lo hace co
mo administrador de sus bienes. 

C A P I T U L O D E C I M O Q U I N T O . 

Deducción de las arras ^ joyas , a Z í -
mentos^ luto y vestidos de la viuda% 

y lecho cuotidiano de ambos 
consortes. 

P . g x^ue se entiende por arras? 
jR.. La donación hecha á la es

posa por el esposo en remuneración 
de la dote, ó en consideración á sus 
prendas personales. 

P . g Que disponen nuestras leyes 
acerca de las arras ? 

R. Lo siguiente. Asi como la 
dote se puede dar antes ó después de 
celebrado el matrimonio , del mismo 
modo las arras; (75) mas para que 
la muger tenga derecho á pedirlas, 
la han de ser ofrecidas al tiempo 
de casarse 5 porque disuelío ei ma-

11 
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írimonio sin haber mediado esta pror 
mesa, ó la entrega de ellas , no pue
de pretenderlas, ni el contador de
be abonárselas. El pacto espreso en 
la carta de dote, se entiende tam
bién en cuanto á las arras. (76) Es
tas no han de exceder la décima par
te de los bienes del marido, y la 
ley que esto dispone no puede re
nunciarse , imponiendo la pena de 
privación de oficio al escribano que 
otorgue un instrumento con semejan
te renuncia. (77) Si el marido diere 
en arras mas que dicha décima par
te, podrán reclamar sus parientes el 
exceso; bien entendido que esta ta
sa de la décima se refiere, no pre
cisamente á los bienes que tuviere el 
marido cuando las promete ó las da, 
sino á los que después adquiera, ha
biéndolo asi ofrecido. (78) Si pro
metiere arras de los bienes que po
see , y después resultare no ser su
yos, sino poseidos de buena fé, so
lo estará obligado á pagar el diez
mo de sus bienes propios, según al
gunos jurisconsultosbien que otros 
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sostienen la opinión contraria. Si pa
deciere el marido engaño en la dote, 
puede compensarle en las arras. La 
muger puede al tiempo de su muer
te disponer de las arras á su arbi
trio, no teniendo hijos; y sino lo 
hiciere , pasarán aquellas á sus here
deros. La muger tiene derecho pa
ra exigir solamente las arras prome
tidas. (79) Repútanse estas como bie
nes propios de la muger, y el marido 
no puede enagenarlas, aun cuando 
ella lo otorgue; (80) pero las per
derá si cometiere adulterio , ó se fue* 
re de casa para cometerle, aunque 
no se la pruebe el acto, ó no pu
diere egecutarle por algún impedi
mento. (81) 

P , Para haeer con el debido 
acierto la deducción de las arras del 
primer matrimonio, § que deberá te
ner presente el contador ? 

R. Lo siguiente. Ó el marido 
hizo entrega de ellas, ó solo se las 
ofreció á la muger. Si se las hubie
re entregado como aumento de dote, 
y ella las incorporó bajo este con-
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cepto en la carta dotal, formarán 
parte de aquella , y en este caso de
berán deducirse del cuerpo de bienes 
juntamente con la dote; pero sino 
mediaron dichas circunstancias, y se 
hubiere empleado el importe de las 
arras en cosa útil á la sociedad conyu
gal , se deducirán después de la dote^ 
á modo de los bienes parafernales 6 
extradotales \ y asi como la rauger no 
tiene derecho á que se la abonen es
tos , cuando los gasta en usos age-
nos del matrimonio, de la misma suer
te no se deducirán , ni se la abonarán 
las arras, si las hubiere empleado 
de este modo. Habiendo mediado so
lo promesa del marido en cuanto á 
las arras , y no entrega, ya en el 
mismo contrato dotal % ya en otro se
parado , es necesario hacer la distin
ción siguiente. Sino hay gananciales, 
han de rebajarse del caudal propio 
del marido, como deuda privativa de 
e'l : si hubiere gananciales, y la mu-
ger los renunciase, siendo en este 
caso del marido todo el caudal res
tante después de rebajadas la dote y 
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demás deudas, no puede haber duda 
en el modo de hacer la deducción 
de las arras; pero si aceptase los ga
nanciales , entonces después de reba
jar la dote , los bienes parafernales, 
las deudas del matrimonio, el capi
tal del marido, y la mitad de ga
nanciales que la corresponden , se 
agregará la otra mitad de ellos al 
capiíai del marido , y de esta suma 
se descontará la de'cirna parte , ó más 
nos, según lo que hubiere prome
tido en arras el consorte ; pues si se 
hiciera la deducción antes de divi
dirse los gananciales , saldría la mu-
ger perjudicada. Si ademas la hubie
re legado su marido el quinto ó par
te, de é l , para deducir este se sa
carán antes las arras; porque sien
do las mismas un débito contra el 
caudal del marido, habrán de sepa
rarse primero, como cosa agena, y de 
no hacerlo asi resultaría perjuicio á 
la muger. Lo dicho últimamente so
bre deducción de las arras se entien
de cuando el marido al contraer ma
trimonio era soltero, ó viudo sin h i ' 
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jos; pues uno y otro pueden ofre
cer arras, y ademas legar el quinto 
á su esposa • no excediendo en aque
llas la cantidad prefijada por la ley; 
pero si el viudo que se casó segun
da vez, tuviere hijos del primer ma
trimonio , se deducirán las arras del 
quinto por dos razones : i.a porque 
los hijos y demás descendientes legíti
mos tienen ya adquirido un derecho 
á los bienes de su padre, y se les 
deben todos, según ley , excepto el 
quinto: a,'"1 porque de otro modo se 
contravendría á la ley 28 de Toro 
en la cual se prohibe al padre dis
poner de mas que de un quinto en 
vida y en muerte; por lo que si 
diere ú ofreciere arras, y ademas le
gare el quinto, gravaría las legíti
mas en el importe de las arras. (82) 

JP. Si uno se casare diferentes 
veces , g podrá ofrecer en arras á ca
da una de las mugeres la décima 
parte de sus bienes? 

R. Si señor , y para hacer la de
ducción se ha de graduar esta déci
ma según los respectivos bienes que 
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3il tiempo de la muerte de cada una 
le tocaban, y que hubiera percibido 
á haberse hecho entonces la parti
ción ; pero no constando á cuanto 
ascendian , como que son cre'ditos de 
una misma especie y privilegio , el 
primero en tiempo lo será también, 
en el derecho ; y asi los hijos de la 
primera muger sacarán la décima de 
todos los bienes que deje , los de la 
a,/ la décima del residuo , y por es
te orden los damas. 

P . A veces en los matrimonios 
ademas de las arras , ó sin estas, 
suelen hacerse otras donaciones es
ponsalicias en joyas 9 vestidos ú otras 
alhajas. ¿Qué disponen nuestras le
yes acerca de esto ? 

R. Lo que sigue. Se hacen di
chas donaciones antes de celebrarse 
el matrimonio, y casi siempre por 
el esposo á la esposa 4 aunque á ve
ces suele ser al contrario ; pues tam
bién ella, siendo mayor de 25 anos, 
puede dotar ó regalar al novio, se
gún tenga por conveniente. Si de
jare de celebrarse el matrimonio por 
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culpa del que recibió el regalo 6 la do
nación, debe devolverla al donador. Si 
esto no acaeciere por culpa suya, si
no por otra causa, ha de observar
se la distinción siguiente. Si murie
re el esposo que hizo el regate sin 
besar á la esposa, debe restituirse 
todo á sus herederos, y solo la mi
tad , si hubiere intervenido ósculo, 
pues en tal caso gana la esposa la 
otra mitad; pero si fuere esta quien 
hizo el regalo , le recobrará por en
tero. (83) Estas donaciones ó rega
los no deben exceder el importe de 
la octava parte de la dote, y si 
hubiere exceso , se aplicará á la Cá
mara del Rey ; (84) estando ademas 
prevenido que los mercaderes, plate
ros , longistas ú otro género de tra
tantes no puedan en tiempo alguno 
pedir ni demandar en juicio las mer
caderías ó efectos que dieren al fia
do á cualesquiera personas para este 
obgeto. (85) Si el marido tuviere hi 
jos de otro matrimonio, no podrán 
exceder las dádivas del quinto de sus 
bienes, porque de lo contrario se 
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perjudicaría á aquellos en sus legí
timas. Si el marido ofreciere arras, 
y ademas diere preseas ó vestidos, 
debe decir la esposa, dentro de 20 
dias desde que fuere requerida por los 
herederos de aquel, cual, de las dos 
eosas prefiere; y no haciendo la elec
ción , corresponderá esta á dichos he
rederos , ó á los de la esposa en ca
so de haber fallecido la misma antes 
de elegiré (86) Estas dádivas se dedu
cirán del cuerpo de bienes como co
sa propia de la muger, en caso de 
haberlas ganado ó adquirido según de
recho; pues de lo contrario , no se 
hará deducción de ellas á favor su
yo , sino que pasarán á los herede
ros del marido. 

P . ¿Tendrán estos mismos obli
gación de dar alimentos á la viuda 
mientras dure la partición ? 

R. Si quedare embarazada , se la 
deben los alimentos correspondientes 
á su clase , y con proporción á los 
haberes del difunto , aunque haya ga
nanciales ; porque en este caso se 
fupone que se dan dichos alimentos 
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al hijo pdstumo ; mas para evitar 
los fraudes que suele haber en se
mejantes ocasiones fingiéndose emba
razadas las mugeres, deberán tener
se presentes las precauciones de que 
trata la 1. 17 tit. 6 Part. 6. No 
habiendo quedado en cinta la viuda, 
pero sí con hijos en su casa , ya sean 
mayores ó menores, y viviendo to
dos juntos del caudal común, sin lle
var cuenta de los gastos, se inclui
rán en estos sus alimentos; pero no 
quedando embarazada , ni con hijos 
en su compañía , se observará lo si
guiente. Sino hubiese llevado dote, 
no tendrán los herederos obligación 
de alimentarla, pues ni hay socie
dad tácita , ni es acreedora á los 
alimentos por dote retardada ; pero 
si la llevó, se la deben los alimen
tos, de los bienes propios del mari
do, durante el tiempo legal ó conven
cional prefijado para la restitución 
de la dote, si los herederos no se 
la entregaren; (87) ya por ser ane
xo á ella el gravamen de los a l i 
mentos, ya por el lucro que con los 
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bienes dótales pueden percibir los he
rederos y perder la viuda; como tam
bién porque disuelto el matrimonio 
conserva la dote los mismos privi
legios que durante él tenia, hasta 
-que se restituya. Lo dicho se entien
de cuando la muger no tiene otros 
bienes con que alimentarse, pues de 
lo contrario cesará la obligación de 
darla alimentos. Tampoco la tendrán 
los herederos cuando desde luego la 
entregan la dote , sin gozar del respi
ro de un año que concede la ley 
para la entrega de los bienes mue
bles , ni cuando se comunican á la 
viuda los gananciales durante la pro-
indivision del caudal hereditario ; 
pues debe contentarse con la mitad 
de ellos. 

P . g Habrá de costearse á la viu
da el luto ordinario ó cuotidiano ? 

R. Si señor, entendiéndose estd 
en los pueblos donde haya costumbre 
de llevarle. 

i5, g Se deducirán los gastos de 
luto del quinto de los bienes ? 

R, Nó 5 por que según la ley 30 
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de Toro solo deben rebajarse de él 
los gastos de funeral, misas, man* 
das piadosas y demás legados; no 
pudiendo por consiguiente gravarse 
dicho quinto en mas de lo que la 
ley dispone ; á menos que el testador 
ordenare otra cosa, ó haya tal cos
tumbre en el pueblo. 

P . g De donde , pues, habrá de 
rebajarse el importe del luto ? 

R. Del caudal privativo del di
funto como deuda contra él , y no 
del cuerpo de bienes; porque en
tonces pagaria la mitad la viuda: 
siendo de notar que al marido no se 
debe luto por la muerte de su rau-
ger; porque no tuvo derecho á ser 
alimentado de los bienes de ella; y 
asi solo habiendo costumbre se le abo-? 
nará. 

P . g Quien ha de costear el luto 
de los herederos ? 

R. Ellos mismos de su privativo 
haber , y no del caudal común, por
que ademas de no haber ley que lo 
prevenga, pagaria la viuda indebi
damente la mitad de su importe : tam-
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poce debe costearse del quinto; por
que la ley prefijó las deducciones que 
deben hacerse de é l , y esta no 
se halla comprendida; fuera de que 
el luto redunda en utilidad dé los 
mismos herederos , ahorrándoles otros 
vestidos mientras le gastan. 

P . ¿Que se practica en orden á 
los vestidos que la viuda gastaba v i 
viendo su marido ? 

R. Lo siguiente. Los usuales ó 
diarios deben entregársela sin inven
tariarlos ni hacer mérito de ellos, á 
menos que los hubiese llevado en do
te é incorporado en la carta dotal; 
pues entonces deben tasarse, y ad
judicárselos en cuenta de su haber. 
Pero los vestidos de lujo que solo 
gastaba la muger en dias señalados 
( cuya graduación ha de hacerse aten
dida la calidad de los consortes y la 
costumbre del pueblo ) , se anotarán 
en el inventario , y se tasarán , agre
gando su importe al caudal común 
para aplicarlos luego á la muger en 
cuenta del haber que la corresponda. 

P . g A quien toca el lecho matri
monial ? 
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R. Al consorte que sobrevivâ  

(88) quien deberá restituirle á Jos he
rederos dei difunto , si volviere á ca
sarse i esto es , en el estado en que 
entonces se halle, sin abonar su de
terioro; porque le usufructuó legí
timamente. 

P . ¿Que se entiende por lecho 
matrimonial ? 

R. El catre 6 tarima en que 
dormíanlos consortes, los colchones 
y jergones, cuatro sábanas, cuatro 
almohadas, colcha, manta y colga
dura si la usaban: estas cosas han 
de inventariarse y apreciarse para ad
judicárselas al viudo ó á la viuda , 
y no dinero en lugar de ellas. 

P . ¿ De donde se deducirá el im
porte del lecho cuotidiano? 

R. Si hubiere gananciales, del 
conjunto de ellos antes de repartir
los , ó del caudal común , que es lo 
mismo; pero no del privativo del di
funto , excepto sino hubiere ganan
ciales , y sea costumbre en el pue
blo de que aun en este caso se lle
ve el lecho el consorte sobrevivien-» 
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tituirá solo el importe de la mita(J 
del lecho cuando se dedujo de lô  
gananciales , y el total si la deduc
ción se hizo de los bienes propios 
del difunto. 

P , No existiendo gananciales, y 
sí deudas contraidas durante el ma
trimonio ó antes por el marido, ¿ten
drá la viuda derecho á la cama cuo
tidiana con preferencia á los acree
dores? 

R. Si la cama fuere la misma 
que llevó la muger al matrimonio, 
debe ser preferida esta á todos los 
acreedores, porque son bienes dota-
Ies suyos que no están sugetos á res
ponsabilidad alguna ; pero si se hu
biese costeado de los bienes propios 
del marido, y los acreedores tuvie
ren hipoteca general ó especial en 
las prendas de que se compone el 
lecho, serán preferidos á la viuda; 
porque esta pretende por causa lu
crativa , y aquellos por causa onero
sa. Si el lecho se hubiere adquirido 
durante el matrimonio, esto es, si 



176 perteneciere á los bienes ganados eñ dicho tiempo, y las deudas se con-trageron por ambos cónyuges, también serán preferidos los acreedores á la muger, porque la obligación comprende á esta; pero si el marido hubiese contraido las deudas antes de casarse, sacará la muger la mitad del lecho con los gananciales; por que no está obligada á satisfacer las deudas de aquel. 
C A P I T U L O D E C I M O S E X T O . 

De la división de frutos procedentes de 
los bienes de marido y muger, disuelto 

que sea el matrimonio, 

P . Antes de concluir esta primera parte que tiene por obgeto la división de bienes entre la viuda y los herederos del difunto , será preciso tratar de los frutos procedentes de los bienes de ambos consortes, á fin de que en nada se perjudique á ios interesados. En este supuesto , ¿ cuantas clases hay de frutos ? 
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R. Dos, á saber; unos que ló 

son propiamente ^ porque los produ
cen las posesiones ó fincas rústicas, 
como tierras, viñas &c. y por es
to se llaman naturales: otros que se 
denominan frutos civiles, y en rea
lidad no son otra cosa sino rédi
tos , pensiones ó rentas: v. g. los 
alquileres de casas, réditos de juros, 
censos, y otros efectos de esta clase. 

P . g Que han determinado las le
yes acerca de la comunicación de fru
tos entre marido y muger? 

R. Lo siguiente, w Maguer que 
el marido haya mas que la muger 
ó la muger mas que el marido, quier 
en heredad, quier en mueble, los 
frutos sean comunes de ambos á dos, 
y la heredad y las otras cosas áó 
vienen los frutos , hádalas el mari
do ó la muger cuyas antes eran, ó 
sus herederos (89).... 5? los frutos y 
rentas de cuaiesquier oficios, aunque 
sean de los que el derecho tuvo por 
casi-castrenses, y los otros bienes 
que fueran ganados durante el ma-
trimonio, y los frutos y rentas de 

1 2 
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los tales bienes castrenses y oficios 
y donadíos, que ambos los hayan de 
consuno/' (90) 

P . ¿Han de estar cogidos los 
frutos para que sean comunicables 
cuando muere alguno de los consor
tes? 

jR. No es necesario, pues basta 
que se hayan manifestado y estén 
pendientes; (91) pero sino existie
ren de uno de estos dos modos, y 
la muger no renunciase los ganan
ciales , es preciso distinguir. Siendo 
de plantas que no se siembran, per» 
tenecen al dueño de la tierra en que 
se hallen, y solo se abonará al otro 
consorte la mitad del importe de las 
labores ó gastos que se hayan he
cho para la producción : v. g. de ca-
ba t poda &c.; pero si fueren de tier
ra sembrada , se partira'n por mitad. 
(92) Si la heredad estuviere barbe
chada y no sembrada, se abonará al 
consorte sobreviviente la mitad de los 
gastos, ó del abono que se haya hecho 
en la heredad. Siendo los frutos crias 
de rebaños ó de cualesquiera otros ani-
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males productivos, se comunicaráit 
como indusíriales á entrambos cónyu* 
ges, aunque no estén nacidos siem^ 
pre que existan en el vientre de las 
madres; y por lo que hace á la la
na del rebaño , si está crecida ó pró
xima á ser esquilada , se esperará 
al esquileo 9 y rebajando los gastos 
que se hagan en este y en la ma
nutención del ganado, se repartirá 
el residuo líquido entre los consortes? 
pero si la lana no estuviere creci
da, de modo que por esta raaon no 
pueda apreciarse , será del dueño del 
ganado; pues en este coso no pue
de considerarse como fruto pendiente. 

P . Si la muger llevase en dote 
bienes raices con frutos ya manifes
tados , y raariese antes que se reco
jan, ¿seván del marido? 

R. Si se le entregaron apreciados 
los bienes con estimación que causó 
venta , (93) hace suyos lr>s frutos, por 
habérsele transf rido el dominio de 
aquellos, y ser de su cuenta y ries
go el aumento ó deterioro que ten
gan ; pero si ios hubiere recibido sin 
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apreciar, y la mugar no hubiese re
nunciado los gananciales, deben re
partirse los frutos entre el marido y 
los herederos de la muger en la si
guiente forma : á estos últimos se ha 
de adjudicar sin descuento , como par
te de la finca dotal, el valor que 
se considere tenian los frutos pen
dientes hasta el dia de la boda : des
de este al de la recolección de di
chos frutos, tiene el marido derecho 
á percibir la mitad de ellos, con de
ducción de los gastos que hubieren 
ocasionado. Si la muger hubiese re
nunciado los gananciales , como cesa 
la razón de sociedad y comunicación 
de bienes, no han de partirse por 
mitad dichos frutos , sino que se di
vidirán en tantas partes cuantos me
ses , semanas, ó dias hubieren me
diado desde el de la boda hasta la 
cosecha , y deduciendo los gastos de 
recolección y demás , percibirá el 
marido los que le quepan en los 
jneses ó dias que subsistió la socie
dad conyugal, sea mas ó menos de 
la. mitad; y el resto pertenecerá á 
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los herederos de la muger. 

P . Siendo de bienes de mayo
razgo los ftutós pendientes que han 
de repartirse , ¿ como se procederá 
en la división? 

i^. Del modo siguiente. Si ha
llándose ya casados recayere en cual
quiera de ellos un mayorazgo, y es
tuvieren los frutos en disposición de 
cogerse, le pertenecera'n exclusiva
mente los que le toquen en la par
tición con los herederos del último 
poseedor difunto, sin que tenga de
recho á parte alguna el otro con
sorte , por cuanto los frutos estaban 
ya adelantados , y no puso dinero, 
trabajo ni industria para producirlos 
ó aumentarlos; pero sino estuvieren 
en tal disposición, llevará la mitad de 
lo. que corresponda ai otro consorte. 

Si fuere poseedor de mayorazgo 
el marido, y muriese dejando frutos 
pendientes y manifiestos en los bie
nes vinculados, tocará á su viuda la 
mitad de lo que resulte líquido de 
ellos correspondiente al tiempo que 
vivió su marido, esto es, mientras 
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fincas; pues lo dsmas hasta su re
colección pertenece al sucesor del ma
yorazgo ; y si la muger fuere la fa
llecida , corresponde á sus herederos 
que la representan ? la mitad de di
chos frutos pendientes 6 manifiestos 
del mayorazgo del marido, como pro
ducto originado durante la sociedad 
y á cosía de ambos; pero si la fin
ca solo estuviese barbechada 6 cul
tivada al tiempo de disolverse el ma
trimonio , percibira'n los herederos de 
la muger la mitad de los gastos he
chos en las labores , y no mas. Lo 
mismo se observara' respecto del ma
rido s si el mayorazgo fuere de la mu
ger ; pues en cuanto á gananciales 
y frutos son unas mismas las reglas 
para los dos. Si ios bienes fructífe
ros del mayorazgo estuvieren arren
dados se dividirán los réditos ó pen
siones á prorata del tiempo que v i 
vió el difunto, 

P. A veces el marido muere de
jando entre los bienes algunos de que 
e t a , mero usufructuario, y otras lega 
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el usufructo de sus bienes propios á 
quien le parece, no teniendo here
deros legítimos. Por consiguiente es 
preciso saber los derechos que cor
responden a) usufructuario para la 
debida adjudicación de los frutos. Ba
jo este concepto ¿que es usufructo? 

R . El derecho de usar y gozar 
de las cosas agenas, dejando salva é 
ilesa la propiedad y sustancia de ellas. 

P . g Cuantas especies hay de usu
fructo ? 

R , Cuatro , á saber , natural , y 
es el que proviene de la misma na
turaleza : industrial ^ el que dimana 
de la industria del hombre : hgal 
(ya sea natural ó industrial), el qu© 
la ley concede, por egemplo, al pa
dre en los bienes adventicios de sus 
hijos: convencional el que proviene de 
concesión del hombre por contrato 6 
última voluntad. 

P , ¿Que frutos pertenecen al usu
fructuario convencional ? 

iv. Todos los naturales y civiles, 
y como dueíío puede arrendarlos, do
narlos y disponer de ellos según le 



184 
parezca: por consecuencia le corres
ponden cuanto produzcan las fincas ó 
raices, y los alquileres, si fueren edi
ficios; bien que ha de reparias á su 
costa, entendie'ndose estos reparos li
geros ó temporales, mas no los que 
se hacen para utilidad perpetua de 
la finca; porque estos corren á cargo 
del propietario. De los ganados per
tenecen al usufructuario no solo la 
leche , lana y demás utilidades de 
esta especie , sino también las crias; 
pero ha de reponer con estas las ma
dres que mueran ó se inutilicen. Si 
fueren tantas las que pereciesen que 
ya no pueda graduarse de rebaño, 
y se hubiere legado el usufructo de 
este, quedará extinguido. 

P . Si una finca, sea del mari
do ó de la muger, estuviere arren
dada , y beneficiada por el colono al 
fallecimiento de su dueño, | que de
berá hacerse ? 

R . S2 dividirá por mitad entre el 
consorte sobreviviente y los herederos 
del difunto la parte de pensión ó ren
ta anual correspondiente al tiempo que 
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te posterior á este , será para el dueño 
de la finca ó sus herederos: supon
gamos que muere el marido en fin 
de Enero , y que la pensión se pa
ga anualmente en 15 de Agosto. To
da la parte vencida desde mediados 
del Agosto anterior hasta fines de 
Enero, se divide por mitad, como 
se ha dicho , y la que se devengue 
desde i.0 de Febrero hasta Agosto, 
pertenece al dueño de la finca ó sus 
herederos; porque disuelta la socie
dad conyugal ningún derecho tiene 
el otro consorte, en razón de que 
no hizo gasto alguno , ni puso indus
tria ó trabajo de su parte. 

P . g Qae' se Hama qu a si-usufructo^ 
R . El goce de las cosas que se 

consumen con el uso , y consisten en 
número peso ó medida , como trigo, 
vino , aceite &:c. Estas deberán apre
ciarse cuando se entregan al usufruc
tuario , quien ha de dar fianza de 
volver el precio en que se valuaron; 
y sino se apreciaren , habrá de res* 
tituir otras tantas de la misma espe-
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cíe , bondad y calidad. Si los bienes 
fueren de los que no se consumen, 
sino que se deterioran con el uso: 
por ejemplo, alhajas, vestidos &c., de
berá el usufructuario dar fianza de 
usarlos á arbitrio de buen varón; y de
volverlos á su debido tiempo; á me
nos que por ser pobre no encuentre 
quien le fie, pues entonces siendo 
sujeto de buenas costumbres, bastará 
su caución jurada ; pero si fuere per
sona sospechosa, se depositarán en 
sugeto abonado , á arbitrio del juez, 
para que no se deteriore la propiedad. 

P . Si el testador después de ha
ber nombrado herederos á sus hijos 
legase el usufructo de sus bienes á 
su muger , | valdrá el legado ? 

R . Valdrá en cuanto á la quinta 
parte de estos, que es de lo que pue
de disponer el padre sin perjudicar á 
la legítima de los hijos; y lo mismo 
se observará con respecto al tercio, 
cuando los herederos sean ascendientes.. 

P. Si el testador no teniendo hi
jos legare á su muger ó á un ex
traño el usufructo de todos sus bie-
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jies 'i g que se entenderá comprendi
do en este legado ? 

R . El goce de los bienes mue
bles y raices, los frutos pendientes 
y los ya cogidos, las rentas ó pen
siones vencidas; porque todo esto 
es herencia del difunto, y corres
ponde como tal al usufructuario , otor
gando este la competente fianza; bien 
entendido que no ha de extenderse 
esta á la obligación de restituir los 
frutos pendientes y ya manifestados, 
porque los hace suyos, en razón de 
estar incorporados con las plantas que 
los producen, y considerarse todo como 
una misma sustancia. Si las tierras estu
vieren solo beneficiadas ó sembradas, 
y no aparecieren todavía los frutos, 
han de apreciarse las labores y se
millas, para constituir la fianza en el 
importe de ellas y de la propiedad 
cuando haya de restituirse al dueño. 

P . Habiendo legado el testador 
á su muger ó a un extraño el usu
fructo de todos sus bienes, g se com
prenderán en estos las mercaderías u 
objetos de tráfico ? 
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R . Algunos autores dicen que no, 

porque estos bienes no se entienden 
coaiprendidos en el legado general : 
otros aunque convienen en lo mismo, 
exceptúan el caso en que todos los 
bienes del testador sean de esta cla
se, ó venales; pues entonces debe go
zarlos el usufructuario; y oíros fi
nalmente tratando de conciliar estas di
versas opiniones, son de dictamen que 
si el testador usó de las palabras ío-
dos los bienes, están comprendidas en 
el usufructo las mercaderías; pero no 
cuando habló en general de bienes, 
sin usar la palabra todos. Esta es una 
distinción metafísica fundada solo en 
el capricho del que la inventó ; y asi 
Febrero la desecha con razón , opi
nando que cuando el testador dice 
lego el usufructo de mis bienes, aunque 
omita la palabra todos , se compren
den unos y otros sin excepción , por 
ser una cláusula general é indefinida. 

P . g De cuantos modos se extin
gue el usufructo ? 

R . De seis, á saber; i.0 Por 
muerte natural del usufructuario. 



a.0 Por muerte civil, que es el 
destierro perpetuo ó la deportación, 
3.0 Por ei no uso en diez años 
entre presentes, y veinte entre au
sentes. 4.0 Por la enagenacion del 
derecho de usufructuar; pues siendo 
este personal, no puede enagenarse, 
y asi le pierde el usufructuario . y 
pasa al dueño de la propiedad; bien 
que aquel puede enagenar ó arren
dar los frutos. 5.0 Cuando el usu
fructuario compra ó adquiere de otro 
modo la propiedad de la finca de
jada en usufructo ; pues en tai caso 
se reúne d consolida este con la pro
piedad. 6.° Por destrucción de la co
sa en que estaba constituido el usu
fructo. Los autores añaden otro mo
do de acabarse este, y es cuando 
ei usufructuario rauda de estado pa
sando de hombre libre á esclavo, 
ya por consentimiento ó por deli
to ; pero siendo esta esclavitud des
conocida entre nosotros , es en va
no hacer mérito de una disposición 
tomada de las leyes romanas, que no 
tiene uso en Espaíía. 
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PARTE SEGUNDA. 

D E L A DIVISION D E BIENES E N T R E LOS 

HEREDEROS LEGÍTIMOS O EXTRAÑOS Q U E 

SUCEDEN A L DIFUNTO POR T E S T A 

MENTO O ABINTESTATO. 

I N T R O D U C C I O N . 

Liquidados y separados los respec
tivos haberes de los consortes, y he
chas del modo referido en la prime
ra parte las correspondientes deduc
ciones del caudal perteneciente al di
funto , se procede á su partición en
tre los herederos del mismo. Estos 
pueden ser legítimos ó extraños. Los 
primeros, que también se llaman for
zosos , son todos los parientes del di
funto por linea recta, esto es , los 
descendientes y ascendientes legítimos, 
sin limitación de grados. Extraños 
son los parientes de la linea colatê  
ral, (94) y los que ningún paren-
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tesco tienen con el difunto: lláman-
se unos y otros extrafíos, porque el 
testador no está obligado á nombrar
los herederos; bien que en las su
cesiones ab mtestato son también he
rederos legítimos los parientes cola
terales. Para proceder en este asun
to con el debido método, se trata
rá primero del derecho que tienen 
los hijos y descendientes legítimos á 
la sucesión testamentaria de sus pa
dres , con todo lo relativo á esta 
materia. Seguirá después en capítu
lo separado lo concerniente á hijos 
legitimados, naturales, y espurios, 
espresando sus respectivos derechos 
en orden á la herencia del padre y 
de la madre. Luego se expondrá el 
que tienen los ascendientes á la su
cesión testamentaria de sus descen
dientes. A continuación se hablará 
de las sucesiones ah intestato entre 
los descendientes , ascendientes y 
colaterales. Concluido todo lo rela
tivo á estos, se tratará del modo 
de dividir la herencia entre los ex
traños, á que seguirá un capitulo 
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sobre legados, y otro sobre la evic-
cion de los bienes hereditarios di
vididos ; concluyendo con el modo 
práctico de extender las particiones, 

C A P I T U L O P R I M E R O . , 

De la legitima correspondiente á los 
herederos forzosos, y distribución de la 

5.a parte de la herencia llama
da comunmente el quinto. 

P. g vJual es la parte de la 
herencia que se debe por disposición 
de la ley á los herederos forzosos I 

R . Si estos fueren hijos ó des
cendientes del difunto , les correspon
den como legítima todos ios bie
nes del mismo, excepto la quinta 
parte, de la cual puede disponer el 
padre ( ó la madre) en su testa
mento , según le parezca. (95) Los 
bienes de los hijos que mueren sin 
descendientes, corresponden á sus pa
dres ó ascendientes como legítima, á 
excepción de la tercera parte , deno
minada el tercio, del cual pueden 
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Hísponer á su arbitrio los mismos hi
jos. (96) 

P , ¿ Podrá el padre hacer parti
ción en vida, y señalar la legíti
ma á sus hijos en una ó mas cosas? 

R . Si señor, y se pasará por 
este señalamiento, con tal que no 
perjudique al derecho que les conce» 
de la ley en la distribución del cau
dal paterno. 

P. ¿ Podrá obligarse al padre á 
que señale ó entregue á sus hijos 
las legítimas mientras viva ? 

jR. No señor; porque no las de
be hasta su fallecimiento. 

P. Si el padre de su propia vo« 
luntad entregare en vida las legíti
mas á sus hijos 4 g estarán estos obli
gados á recibirlas ? 

JR. Si señor , excepto si pudiere 
perjudicarles dicha entrega , por ejem
plo , siendo menores ó pródigos; pues 
entonces no debe hacerla por el de» 
trimento que les causarla. 

P. Suponiendo que el padre ha
ya entregado en vida las legítimas, 
si después se aumentaren sus bienes, 

13 
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^ tendrán los hijos derecho i recia-» 
mar un aumento de aquellas ? 

R . Es necesario distinguir. Si los 
hijos siendo mayores de edad las re
cibieron con clausula y juramento de 
que nada mas pretenderían, aunque 
se aumentasen los bienes, renuncián
dolos espresamente, no tendrán de
recho á hacer reclamación alguna; 
porque el juramento afirma y con
solida los pactos ; pero si este no in
terviniere , ó los hijos fueren meno
res de edad, podrán hacer dicha re
clamación , y el juez deberá acceder 
á ella. 

P. Puesto que el padre tenien
do hijos ó descendientes legítimos, no 
puede disponer en perjuicio de estos, 
á favor de su alma ó de un extra-
fío , mas que de un quinto; si de
jare dos á personas extrañas, gcual 
de ellos valdrá ? 

R . Si la primera disposición tu
viere la calidad de irrevocable , será 
preferida á la segunda; pero siendo re
vocable, bien se haya hecho como le
gado ó donación, es preciso distinguir 
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!os tres casos siguientes: i.o Si al uno 
se hubiere dejado 6 legado el quinto 
en términos generales , y al otro en 
cierta especie ó cantidad , este se
gundo será preferible al primero; pues 
el legado específico deroga ó dismi
nuye el genérico. 2 . ° Si entrambas 
disposiciones fueren de la misma cla
se , ó iguales en los términos con 
que se hicieron , habrán de dismi
nuirse con igualdad hasta el valor 
del quinto , que deberá repartirse en
tre los dos legatarios. 3.0 Si en ca
da una de dichas disposiciones se 'hu
biere asignado cuota diferente , y am
bas fueren menores que el quinto, se 
prorateará este entre los legatarios. 

P . Si el testador en estado de 
sanidad hiciere donación de un quin
to á cualquiera de sus descendientes 
legítimos, y legase á otro por úl
tima disposición otro quinto , ¿ val
drán entrambos ? 

R , Si señor, con tal que no dis
ponga del tercio; porque teniendo 
el padre facultad para mejorar á sus 
hijos ó descendientes legítimos en eí 



tercio y quinto, con mayor razón 
podrá hacerlo en dos quintos, una 
de las cuales se considera como par
te del tercio. Lo misino ha de en
tenderse si dejare un quinto á favor 
de su alma ó de un extraño, y otra 
quinta parte á un descendiente suyo 
legítimo. 

P . Si legase el tercio á un ex
traño ó á un ascendiente teniendo hi* 
jos , g qué deberá hacerse ? 

R . Reducir dicho tercio al quin
to , y como tal valdrá hasta en su 
importe , y no mas. 

P . Si el testador dejase en tes
tamento á un hijo suyo el quinto 
de sus bienes, y dijere después en 
otra cláusula que lega á otro hijo, 
nombrándole , el mismo quinto que 
al primero , ¿se revocará en cuan
to á este , ó serán dos quintos ? 

R . Ni uno ni otro , sino que se 
considerará como un solo quinto re
partible entre los dos hijos con igual
dad , separadas las correspondientes 
deducciones que según la ley deben 
hacerse del quinto. 
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P. ¿Cuales son estas ? 
R . Las mandas ó legados, los 

gastos del funeral y la limosna de 
las misas. ( 97 ) También deben ba
jarse del quinto los gastos ó dere
chos de visitar el testamento, pues 
aunque la ley no habla de ellos , no 
obstante como accesorios se entienden 
comprendidos; pero la misa de no
venario y el cabo de año han de cos
tearse por los herederos; á no ser 
que el testador mande hacer estos gas
tos , pues entonces se reputan como 
parte del funeral. Cuando el testa
dor carece de hijos ó descendientes 
legítimos, se rebajan todos los refe
ridos gastos del caudal ó cuerpo de 
bienes del mismo; pero entiéndase 
que esta deducción no ha de hacer
se del total de - bienes inventariados, 
ni de los gananciales; porque los su
fragios se consideran como deuda pri
vativa del difunto, y por consiguien
te deben costearse de los bienes que 
le correspondan , corno también los 
derechos de apertura, publicación del 
testamento y demás diligencias para 
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reducirle á escritura pública; pues 
de lo contrario se gravaría al otro 
consorte en su parte de gananciales; 
y no siendo esta deuda contraída du
rante el matrimonio, seria injusto que 
sufriese dicho perjuicio. 

P . g Y si la herencia fuere de tan 
poco valor que no alcance su quin
to para sufragar dichos gastos , quien 
habrá de pagarlos ? 

R . Los herederos, aunque sea 
de sus legítimas , y no el consor
te sobreviviente, por no tener obli
gación ninguna de hacerlo. En este 
caso serán enteramente nulos ó ine
ficaces los legados que hubiere he
cho el testador á favor de extraños; 
mas no la mejora del tercio dejada 
á cualquiera de sus descendientes, 
quien sin embargo contribuirá á pro
porción de ella y de lo demás que 
le corresponda. 

P . Cuando el testador deja dos 
quintos á dos de sus hijos ó descen
dientes, según se indicó antes, ¿de 
cual de ellos habrán de rebajarse di
chos gastos § 
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R. De entrambos por mitad, no. 

debiendo exceder la quinta parte lí
quida del caudal hereditario. 

P . Si el testador teniendo here
deros legítimos 9 legase el usufructo 
del quinto á su muger ó á un ex
traño , g habrá este de pagar parte 
de dichos gastos en razón del espre
sado usufructo ? 

JR. No sefíor, porque podria su
ceder que no le disfrutase por so
brevenirle la muerte, y en tal ca
so habria pagado indebidamente de su 
propio caudal, quedando perjudica
do contra la mente del testador. 

P . Cuando este instituye por he
rederos a sus hermanos en razón de 
no tener descendientes ni ascendien
tes legítimos , y deja el quinto á un 
hijo natural, g de donde se deducirán 
los gastos del funeral y de los le
gados? 

R . Del quinto los primeros y los 
legados específicos; (98) porque es
tos disminuyen las mandas gené
ricas , cual es la de dicho quinto; per 
ro los demás legados deberán ser satis-
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fechos por los herederos; por cuanto 
á dicho hijo se deben los alimentos, 
y ademas no tiene incapacidad le
gal de heredar faltando descendien
tes legítimos. 

P . Si el padre condenado por 
sentencia a dar alimentos á un hi
jo natural durante la vida de este, 
dejare hijos legítimos a su falleci
miento , y hubiese legado á uno de 
ellos ó á algún extraño el quinto de 
sus bienes, ¿quien habrá de costear 
los alimentos de dicho hijo natural? 

R . El legatario del quinto hasta 
donde este alcance; porque la le
gítima de los hijos no puede ser gra
vada , y el natural, habiendo legí
timos, no tiene mas derecho que á 
ser alimentado del quinto. (99) 

P . Si el testador dispusiese de 
este por donación ú otro contrato ir
revocable , 2 de donde se rebajarán los 
gastos funerarios, habiendo hijos ó 
descendientes legítimos? 

R . Del mismo quinto , hayase he
cho ó no la entrega de él en cosa 
determinada « por las siguientes ra-
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zones: i.a los gastos del funeral son 
preferidos á cualquier otro crédito por 
privilegiado que sea. (100) 2.a la ley 
30 de Toro previene que se saquen 
del quinto, aunque el testador dispon
ga lo contrario. 3.a Las legítimas no 
pueden ser perjudicadas. 4.'1 El do
natario posee la cosa con este gra
vamen , y la ley antepone la utili
dad pública, cual es la del enterra
miento de los cadáveres, al benefi
cio de un particular , y por eso es 
preferible la acción pública funeraria 
á la que dimana de un pacto priva
do. 

C A P I T U L O S E G U N D O . 

De las mejoras de tercio y quinto. 

P . g JL ê cuantos modos puede 
el testador distribuir sus bienes entre 
ios herederos ? 

R . De tres, á saber: i.0 Seña
lando parte determinada á cada uno 
de ellos. 2.0 Designándola á unos, 
y no á otros. 3,0 No señalándola á 
ninguno. En los dos primeros casos 
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se cumplirá exactamente la disposi
ción testamentaria , siempre que no 
perjudique á las legítimas cuando haya 
herederos forzosos. En el tercer caso 
se dividirá la herencia entre los legí
timos ó extraños por partes iguales. 

P. ¿ Pueden los ascendientes me
jorar á alguno de sus descendientes 
legítimos, esto es, señalarle mas par
te de herencia que á los otros? 

R . Si señor: tienen facultad pa
ra dejar á cualquiera de ellos 9 ade
mas de lo que le corresponda por 
su legítima , la quinta ó la tercera 
parte de sus bienes , ó una y otra 
juntamente ; lo cual se llama mejorar, 
y produce una disminución propor
cional en las legítimas. 

P . g De que modo se hacen es
tas mejoras ? 

I?. En testamento ú otra última 
voluntad, ó por contrato entre vi
vos ; pero de modo que sea un so
lo tercio y quinto del que se dispon
ga en vida ó muerte, y no dos. 

P. ¿Gomo suelen constituirse las 
mejoras ? 
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R . De tres maneras, á saber, i . 

en cosa cierta, y sin designación de 
cuota. 2 . a Designando cuota, v. g. 
de tercio ó quinto , sin señalamiento 
de cosa. 3.a Determinando la cuota, 
y señalándola en cosa particular. 

P . ¿ Es permitido al padre co
meter á otra persona la facultad de 
elegir la cosa ó cosas en que haya 
de consistir la mejora? 

R . De ningún modo; (101) pe
ro bien podrá facultar al mismo hi
jo mejorado para que señale ó escoja 
los bienes de la mejora; porque co
mo esta es en utilidad del mejora-̂  
do, debe interpretarse á su favor la 
ley; la cual hablando de la prohi
bición de cometer la facultad de ena-
genar , no menciona á los hijos, y 
solo usa de la espreáon genérica á 
otra persona alguna. 

P. g Cuales son las otras dispo
siciones legales mas notables acerca 
de mejoras ? 

R . Las siguientes. El padre ó la 
madre puede dejar el quinto y ter
cio , ó uno de estos solamente, á cual-
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quiera de sus hijos ó nietos, aun
que viva el padre de estos. (102) 
Si por medio de escritura pública 
prometiere el padre á cualquiera de 
sus descendientes legítimos que no 
mejorara' á ninguno de ellos, estará 
obligado á cumplirla promesa; y si 
por el contrarío prometiere mejorar 
á cualquiera de dichos descendientes 
por causa onerosa, deberá hacerlo; 
excepto por via de dote 6 en ra
zón de casamiento de hija, lo cual 
está prohibido por ley , añadiendo es
ta que no pueda entenderse tácita ni 
espresamente mejorada por contrato 
entre vivos; (103) sin embargo de 
lo cual podrá el padre mejorarla en 
su testamento, con tal que no lo ha
ga por consideración de dote en frau
de de la ley. Las mejoras se regu
lan por la estimación que tienen los 
bienes del testador al tiempo de su 
fallecimiento (í 04) El hijo mejorado 
podrá repudiar su parte de herencia, 
y aceptar la mejora , pagando á pro
rata da esta la parte de deudas que 
ie quepa , por cuanto no se consi-
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que sobrare después de satisfechos los 
débitos. (105) Las mejoras han de pa
garse con los bienes designados, cuan
do hubo señalamiento de ellos, ó con 
otros de la herencia, sino se desig
naron ; no permitiéndose á los here
deros pagarlas en dinero efectivo , á 
menos que los bienes no admitan có
moda división, ó no pueda hacerse 
esta sin daño de los mismos bienes. 
(106) Siempre que hubiere mejora, 
aunque se nombre primero el tercio 
que el quinto , debe rebajarse antes 
este último , ( sino intervino entrega 
ó posesión de bienes) , porque la ley 
asi lo dispone, cuando no hay cos
tumbre ó fuero en contrario 5 (107) y 
el modo de hacer la cuenta es como 
sigue. Se forma un cuerpo de todo 
el caudal del difunto: se descuentan 
de él las deudas: del residuo líqui
do se saca la quinta parte : dedu
cida esta se rebaja el tercio; y el 
resto se divide en tantas partes igua
les cuantos sean los herederos, inclu
so el mejorado si también lo es; mas 
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no siéndolo (como pox egemplo e! 
nieto mejorado, que no entra á he
redar si vive su padre) 9 se repar
tirá dicho residuo entre los herederos 
nombrados. No obstante lo dicho , se 
deducirá antes el tercio que el quin
to en los dos casos siguientes, i.0 Si 
el testador lo dispusiere asi espresa-
mente; porque el hacerse antes la 
deducción o rebaja del quinto, es en 
beneficio suyo, para que sea mayor 
la cantidad de que pueda disponer á 
favor de su alma, ó de un extraño, 
y como beneficio propio puede re
nunciarle. 2.0 Cuando por pacto 6 
contrato entre vivos, ó por causa 
onerosa hizo mejora del tercio, en
tregando la posesión de los bienes ó 
la escritura de ella, en cuyo caso 
es irrevocable la mejora; á menos 
que el padre se hubiese reservado 
el derecho de revocarla , ó sobrevi
niere alguna de las causas porque 
se anulan las donaciones perfectas. 
(108) Se hace primero la deducción 
del tercio en este caso, porque el 
mejorado adquirió en él un derecho 
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anteiior al que puedan tener los le
gatarios , ú otros acreedores á los bie
nes del quinto. Si el testador die
re en vida á algún hijo cualquier fin
ca entregándole la posesión de ella, se 
entiende que le mejora tácitamente; 
y si excediere su valor ai del tercio 
y quinto, ha de cargarse el exceso 
en cuenta de su legítima 4 pero si 
también sobrepujare á esta, deberá 
restituirse el sobrante á los coherede
ros. Si mejorase el padre por testa
mento á uno de sus hijos en el ter
cio , y no dispusiese del quinto , se 
bajarán de este los gastos del fune
ral , misas y legados: después se sa
cará el tercio del remanente de di
cho quinto, y otro tercio del caudal 
restante para el mejorado; y el re
siduo agregado al sobrante del quin
to será el caudal partible entre to
dos los herederos. V. g. deja el pa
dre 15$ ducados, cuyo quinto son 
gd : importan el funeral, misas y le
gados i d : de ios 2d sobrantes se ba
jará para el mejorado el tercio, que 
soa 666 ducados y pico. De los i z d 
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restantes de la herencia se deduce 
también el tercio para el mismo, que 
son 4®; y unidos los 8d que res
tan á los 1333 ducados y pico, que 
es el remanente del quinto, se re
partirán entre los herederos. Se reba
jan en este caso ambos tercios, por
que en el hecho de no haber dispues
to el testador del quinto, se infiere 
que su voluntad fue llevase el hijo 
mejorado el tercio de e'l igualmente 
que de los demás bienes ; y si de es
tos solos se dedujese el tercio , seria 
perjudicado el hijo á cuyo favor se 
hizo la mejora. Si el padre ó la ma
dre mejorase por testamento á un des
cendiente legítimo en el tercio de sus 
bienes, mandando que de e1 pague 
los gastos del funeral misas y lega
dos , y no dispusiese del quinto, de
berá el mejorada satisfacer dichos 
gastos del tercio hasta el importe del 
quinto solamente, entendiéndose me
jorado en el exceso del 5.0 al 3.0 Lo 
mismo se practicará cuando el padre, 
habiendo mejorado en el tercio á un 
descendiente, y á otro en el quinto. 
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dispuso que aquel, y no este, sa
tisficiese los mencionados gastos, 6 
que para costearlos entregase ai Úl
timo la mitad del tercio, en cuyo 
caso se entiende que mejoró ó dis
tribuyó el tercio entre los dos. Si la 
mejora fuere inoficiosa, (109) esto 
es, que exceda el valor del tercio, 
quinto, y legítima del hijo mejora
do , haciendo el cómputo por la es
timación que tengan los bienes al 
tiempo de la muerte del testador , 
corresponde á los demás hijos acción 
para pedir el suplemento de sus le
gítimas, (no) Cuando el padre ó la 
madre mejora por última disposición 
en el tercio y quinto de sus bienes 
á dos ó mas hijos , si fallece el uno 
antes de aceptar, repudia su parte, 
ó por otro medio deja de percibir
la« pertenece esta á los demás me
jorados por el derecho de acrecer; y 
asi la repartirán íntegra entre ellos, 
ya sean conjuntos ó asociados en la 
cosa solamente, por egemplo, cuan
do el testador dice : mejoro á nú M * 
/0 Pudro en el tercio y quinto de mis 

*4 
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hhnes^ y luego repite lo mismo de 
otro hijo; ya sean conjuntos ó unidos 
en las personas y en la cosa misma: 
v. g; si el testador dijere : mejoro á 
mis hijos Pedro y Juan en el tercio y 
quinto de mis bienes por partes igua
les. Si el padre ó la madre mejora
se á dos ó mas hijos por contrato ir-
rcvosable entre vivos, entregándoles la 
escritura de mejora , y los mejorados 
la aceptaren; aunque fallezca uno de 
ellos en vida del mejorante 9 no pa
sa su parte á los demás mejorados, 
porque aceptada la mejora no tiene 
lugar el derecho de acrecer, el cual 
se introdujo para que no quedase va
cante esta parte de herencia contra la 
voluntad presunta del testador, lo que 
no sucede en el caso presente. 

Los padres ó ascendientes pueden 
revocar hasta su muerte la mejora que 
hicieren á favor de sus descendientes, 
ya en testamento ú otra última volun
tad, ya por contrato entre vivos; bien 
se hallen ó no dichos hijos bajo su 
potestad. ( i í i ) Esta revocación pue
de hacerse de dos modos, á saber : 
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cho i que es por la enagenacion de 
la cosa en que con-sisíe la mejora ^ 
pero en duda no se presume esta re* 
vocada ; y asi el que afirma la re« 
vocación , deberá probarla. Si la me« 
jora se hubiere constituido por nom
bramiento de cuota sin designación 
de cosa, v. g. en el tercio 6 el 
quinto , y se enagenare dicha cuota, 
se entiende revocada la mejora 5 pe
ro si hubo señalamiento de cosa, 
aunque esta se enagene , subsistiendo 
ia cuota no se entiende revocada 
la mejora a porque la designación de 
bienes en que ha de consistir esta 
no es de esencia suya. Cuando la 
mejora se constituyó en cosa cierta, 
pero sin designación de cuota, para 
que aquella se entienda revocada es 
preciso que intervenga enagenacion 
voluntaria , ó por título lucrativo , de 
la cosa designada, porque si fuere 
necesaria ó por título oneroso, co
mo venta &c., no se ha de enten
der revocada; pues en duda se pre
sume haber intervenido necesidad pa-* 
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ra enagenar, mientras no se pruebe 
lo contrario. No obstante la facul
tad que en general tienen los ascen
dientes para revocar las mejoras 9 se 
consideran estas irrevocables en los 
cuatro casos siguientes, i.0 Cuando 
se hacen por contrato entre vivos, y 
el mejorante entrega la posesión real 
y verdadera al mejorado, ó su po
der-habiente, de la cosa particular en 
que consignó la mejora; ó siendo 
esta de cuota, v. g. el tercio, le 
da la posesión de las cosas que le 
componen. 2.° Cuando el mejorante 
entregó ai mejorado ante escribano 
la escritura de la donación ó mejo
ra. 3.0 SÍ se celebrase el contrato 
de mejora por causa onerosa con 
un tercero, que tenga ó pretenda te
ner interés en aquel; v. g. por ca
samiento , ú otro motivo semejante» 
Estos tres casos están espresos en 
la ley , la cual añade que podrá re
vocarse la mejora si el mejorante 
se hubiere reservado la facultad de 
hacerlo, ó interviniese alguna de las 
causas porque sé revocan las dona-
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ciones perfectas, como la ingratitud 
del hijo. (112) Otro caso afíaden 
los intérpretes en que se hace irre
vocable la mejora, y es cuando el 
instrumento ó escritura en que se 
constituye , se confirma con juramen
to , en el cual ha de espresarse que; 
se tendrá' por firme y no se revo
cará la mejora. 

P. g Desde que tiempo deberá 
percibir el mejorado los frutos de la 
mejora, y cuando sera'n estos divi* 
sibles entre todos los herederos ? 

R . Si la mejora se hubiere he
cho en vida , revocable ó irrevoca
blemente, de cosas ciertas, habiéndo
se entregado la posesión de ellas al 
mejorado, le pertenecerán todos los 
frutos desde la entrega; pero sino se 
verificó esta, ni fue hecha la me
jora por causa onerosa, no le cor
responden los frutos hasta que falle
ce el testador. Siendo la mejora de 
bienes en general, sin designación de 
ellos , solo se deben al mejorado los 
frutos desde el dia en que se le ha
ce la adjudicación; pues entonces es 
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cuando se sabe de que bienes se com
pone la cuota de la mejora, y por 
consiguiente desde aquel dia tienen 
lugar la traslación de dominio y el 
derecho á percibir los frutos. Si el 
testador mejorase á alguno de sus hi
jos 9 y muriese dejando bienes que 
produzcan frutos después de su falle
cimiento , aunque se tarde mucho en 
hacer la partición, solo percibirá el 
mejorado el importe de la mejora , y 
no ge le dará en razón de esta ma
yor parte de frutos que á los demás 
herederos; lo 1.0 porque según he 
dicho cuando no hay designación ni 
entrega de dichos bienes , solo cor
responden ai mejorado los frutos des
de el dia de la adjudicación s lo 2.0 
porque aunque los frutos son aumen
to de herencia , esto se entiende de 
los que el testador deja pendientes 
en las fincas fructíferas, o recogidos 
en sus troges, mas no de los que 
nacen después de su muerte ; pues 
solo se llama propiamente herencia al 
acerbo de bienes que existe cuando 
n a o fallece: lo 3,0 porque para la 
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adquisición de frutos es necesario el 
dominio absoluto y verdadero en la 
cosa que los produce, y el mejora
do no le tiene especifico durante la 
proindivision, por falta de designación 
y entrega, sino general é indistinto 
en los bienes de la herencia , como 
los demás herederos. Otras razones 
pudieran alegarse en confirmación de 
esto mismo ; pero creo que bastarán 
las tres indicadas. Asi que en el caso 
propuesto debe hacerse con igualdad 
entre todos los herederos la división 
de frutos, separando ante todas co
jas el importe de la mejora , y agre
gando luego al residuo de la heren
cia el total valor líquido de dichos 
frutos; y hecho un cuerpo de estas 
dos partidas, se dividirá con igualdad 
entre todos los herederos, incluso 
el mejorado. Debo advertir de pa
so que si este fuere menor , y por 
culpa ó morosidad de su tutor se hu
biere retardado la partición, po Jrá 
repetir contra él , á fin de que le 
indemnize del perjuicio que le cainó 
la tardanza en la percepción de ÍTU-
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ifos hasta la adjudicación. También 
debe notarse que si quedaren frutos 
pendientes en los bienes de la me
jora , corresponde su mitad á la viu
da en razón de gananciales; y en 
consecuencia deben inventariarse y 
tasarse dichos frutos , sucediendo lo 
mismo si falleciere la muger y so
breviviere el marido. Cuando se hu
biesen entregado los bienes de la me
jora en vida del mejorante , transfi-
rie'ndose por consecuencia el dominio 
de ellos al mejorado, si por ingra
titud de este se revocase la misma, 
debe restituir los frutos desde el dia 
en que se hizo culpable de aquel 
delito , pues desde entonces es posee
dor de mala fe'; mas no se le po
drán exigir los percibidos anteriormen
te ; y lo mismo deberá practicarse 
cuando la mejora se revocare por 
haberse reservado el mejorante la 
facultad de hacerlo. 

-
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C A P I T U L O T E R C E R O . 

De la colación de bienes: diferentes 
modos de hacerla : requisitos necesarios 
para que se verifique: acción para pe

d i r l a : bienes que deben colacionar
se : tiempo á que ha de atenderse 

para calificar de inoficiosas 
las dotes ó donaciones. 

P. ¿ Qué es colacionar los bienes ? R. Traer á partición el hijo ú otro descendiente legítimo, que sea heredero, los bienes que recibió del caudal paterno ó materno, en vida de sus padres, para que contándosele como parte de su legítima, se haga la división con la debida igualdad entre todos los herederos. P. g De cuantos modos puede ha* cerse la colación? i?. De tres : i.0 por manifesta
ción , que es presentando el donatario la misma cosa que percibió, si 
existe, y puede colacioaada. 2.0 poj; 
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liberación , que es cuando solo se le 
promatio la cosa, y no se le entre
gó. 3.0 por imputación , que es con
tarle ó imputarle en su hab?r la co
sa colacionada , para que perciba de 
la herencia otro tanto menos cuanto 
fuere el importe de aquella, y este 
es el modo mas frecuente. Es de ad
vertir que generalmente hablando ha 
de colacionarse la misma cosa , si exis
tiere , y no so estimación ; pues de no 
hacerse asi resultarían perjudicados 
los coherederos 9 si pretendieren te
ner derecho á ella , y les acomodase; 
lo cual se limita en los cuatro ca
sos siguientes. 1.0 Cuando los mismos 
interesados convienen en que se co
lacione la estimación. 2.0 Cuando no 
puede colacionarse la cosa, ó hay 
gran dificultad en hacerlo. 3.0 Si lo 
colacionable es de tal naturaleza que 
no agrada ni interesa á los coherede
ros. 4.0 La dote, mientras subsiste 
el matrimonio; pues basta conferir la 
estimación de las cosas dótales, y no 
hay obligación de manifestarlas. 

P. ¿Que circunstancias son nece-
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sarias para que se verifique la cola
ción ? 

R . Las siguientes. 1/ Que el que 
la pide, y aquel á quien se pide sean 
de los hijos ó descendientes legítimos 
del difunto , cuya herencia se trata 
de partir, y que vengan á heredar
le como tales descendientes é inme
diatos herederos, y no como agnados 
ó cognados mas remotos que aquellos» 
2 .a Que los referidos descendientes su* 
cedan por título universal de tales he
rederos , y no por el particular de 
legatarios ó fideicomisarios. 3.a Que 
los bienes cuya colación se pretende, 
procedan del patrimonio de aquel á 
quien se hereda. 4̂a Que la cosa ó 
cantidad que se pretende traiga á co
lación el donatario, la adquiera en 
vida del difunto cuya herencia se tra
ta de dividir, porque si la adquirie
se después de su muerte en concepto 
de legado, fideicomiso ú otra dona
ción que se confirma por la ultima vô  
luntad , no es colacionable ; á menos 
que el donante mande que la reciba 
en cuenta de su legítima. que á 



2 2 0 

los hijos y descendientes legítimos en
tre quienes se trata de verificar la 
colación, se les deba la legítima; pues 
de lo contrario no tendrá aquella lu
gar. Por egemplo , si el abuelo dota
se ó hiciese donación al nieto ó á la 
nieta, no están estos obligados á cola
cionarla por muerte del abuelo , siem
pre que les viva su padre; porque 
existiendo este no son herederos, ni 
se les debe la legítima. 6.a que el 
hijo ó descendiente á quien se pide 
la colación , quiera ser heredero; pues 
si renunciare la herencia , no estará 
obligado á colacionar lo recibido, y 
podrá retenerlo; advirtiendo que si 
excediere de la legítima y mejora de 
tercio y quinto, ha de restituir el 
importe del exceso. 

P. g A quien compete la acción 
de colacionar y pedir la colación? 

R . No solo al mismo interesado 
á cuyo favor debe esta hacerse , si
no también á su heredero. 

P . g Contra quien compete dicha 
acción ? 

R . Contra el que está obligado 
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á colacionar y su heredero; de mo
do que esta es una de aquellas ac
ciones que se dan activa y pasiva
mente. 

P . g Como se intenta 6 entabla? 
R . Implorando el oficio del juez; 

ó demandando por la acción estipu-
latoria, si el donatario hubiese pro
metido hacer la colación. 

P. ¿Qué debe tenerse presente 
para saber cuales bienes son ó no co-
lacionables ? 

R , Las siguientes reglas. i.a Los 
bienes propios de los hijos, como qué 
no provienen del patrimonio paterno, 
no deben colacionarse. 2.a Asimismo 
no es colacionable lo que recibieron 
los hijos para sus alimentos y edu
cación, porque esto se lo debe el pa
dre de derecho. 3.a Tampoco se trae
rá á colación lo que el hijo hubie
re recibido de los padres por via de 
mejora. 4.a Todo lo demás que hu
bieren recibido los hijos procedente 
del patrimonio del padre, y que no 
pertenezca á alguna de las tres cla
ses anteriores, debe traerse á cola-
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clon. Como consecuencia de la i.a re
gla no debe colacionar el hijo su pe
culio casíren&e ó cuasi-castrense (i 13) 
ni lo que á estos se asemeja en los 
efectos ; á saber , lo que gana el hijo 
clérigo por causa de la iglesia ; (114) 
las pensiones % encomiendas, renta vi
talicia y demás donaciones, que hi
cieren á los hijos el Rey ó la Reyna, 
aunque sea por los méritos del pa
dre. Tampoco debe colacionar el hi
jo los bienes adventicios que hubie
re adquirido, no con el caudal pa
terno , sino con su industria, traba
jo personal, ó dádivas que le hicie
ron , cuya propiedad es privativa su
ya ; aunque el usufructo pertenece al 
padre mientras está bajo su potestad 
el hijo; {113) y poi' consiguiente lo 
usufructuado es colacionable, á rae-
nos que el padre hubiere dispuesto lo 
contrario. 

Conforme á la 2.a regla no debe 
colacionar el hijo lo que el padre hu
biere expendido en darle carrera li
teraria ó militar? (116) porque estos 
gastos se consideran comprendidos en 
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la educación, y de ellos resulta ade
mas utilidad al Estado. En cuanto á 
los libros que el padre hubiese com
prado para el hijo, hace Febrero la 
distinción siguiente. Si el hijo fue
re abogado, juez, ó doctor que ejer
ce algún oficio público , no los co
lacionará ; porque se conceptúan bie
nes cuasi-castrenses, al modo que las 
armas de los militares. Si el hijo no 
ejerciere cargo ni oficio público, ha 
de tenerse en consideración si los li
bros son ó no concernientes para 
aprender la ciencia que estudia ó pro
fesión que sigue: en el primer caso 
no los colacionará, porque son ins
trumentos necesarios para aquel ob-
getopero sino fueren conducentes á 
este, deberá colacionarlos; y añade 
el mismo autor que para evitar dis
putas lo mas seguro será que asi los 
libros como los demás gastos de es
tudios se imputen al hijo en cuenta 
de mejora de tercio y quinto, dedu
ciendo lo que en los precisos alimen
tos hubiera gastado su padre con él 
en casa, y si excedieren á dicha me-
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jora i se le cuente el exceso en parte 
de su legítima. (117) Tampoco es c o -
hcionable lo gastado por el padre en 
enseñar al hijo cualquier oficio ó pro
fesión artística, por la razón insinua
da; sin embargo de que varios auto
res tratando de este punto, y de los 
estudios de facultades menores, co
mo gramática &c., ponen á dicha re
gla general las limitaciones siguien
tes. i.3 Cuando el padre tiene y ad
ministra bienes propios de su hijo, 
sean castrenses, cuasi-castrenses 4 6 
adventicios; en cuyo caso se presume 
que hace de ellos dichos gastos, y por 
consiguiente deben estos descontarse de 
los mismos bienes cuando hayan de en
tregarse al hijo, á no ser que el pa
dre dejare dispuesto que no se le des
cuenten. 2.a Cuando el padre man
da espresamente que se imputen di
chos gastos al hijo en su legítima, 
ó tácitamente se colige que tal fue 
su voluntad , por ej unplo, si los 
tuviere sentados en el libro y cuen
ta de sus deudores; bien que si el 
padre fuere rico, el hijo pobre, y 
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los gastos moderados, no se le car
garán en cuenta de su legítima, á pe
sar del mandato del padre; porque per
tenecen á la clase de alimeníos. 3.a 
Cuando resulta gran desigualdad entre 
los hijos, esto es, si lo gastado en los 
estudios ó enseñanza de profesión ex
cede á la legítima y mejora, aten
dido el valor de los bienes del pa
dre al tiempo de su muerte, junto 
con el importe de lo expendido en 
la enseñanza; 6 cuando no aprove
chó el hijo , invirtiendo en malos 
usos ó vicios dichos gastos, por cu
yas razones se presume que el pa
dre quiso se le imputasen en su le
gítima. (11B) Sin embargo aun en 
los casos de las anteriores excep
ciones , como el padre tiene obliga
ción de mantener ai hijo mientras 
este se halla bajo su potestad , se 
le cargará solamente el exceso de lo 
que dicho padre hubiera expendido 
con el manteniéndole en su casa se
gún su clase y haberes , esto es, 
dándole comida , vestidos y demás 
cosas concernientes á los alimentos, 

15 
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las cuales no deben cargarse al h i 
jo en su legítima, tenga ó no bie
nes propios; siendo de advertir que 
aun cuando los tenga la hija, nun
ca se presume que la dota de ellos 
el padre, sino de los suyos propios, 
porque está obligado por ley á do
tarla precisamente de estos. 

En orden á la 3.a regla debe te
nerse presente lo que se dijo sobre 
las mejoras; (119) y ahora añadiré 
que dudándose muchas veces, por 
no haberlo espresado el padre, si 
lo que dio al hijo fue con inten
ción de imputárselo en su legítima 
para colacionarlo, ó en concepto de 
mejora para no traerlo á colación, 
es preciso atender al texto literal 
de la ley 26 de Toro , que dice 
asi : •tfSi el padre ó la madre en 
testamento ó en otra cualquier vo
luntad , ó por otro algún contrato 
entre vivos, ficieren alguna donación 
á alguno de sus hijos ó descendientes, 
aunque no digan que lo mejoran en 
el tercio ó en el quinto , entie'ndase 
que lo mejoran en el tercio y quintOj 
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eoh la 29 de Toro, que es la 5 tit. 
3 lib. 10 de la Novis. Recop. (120) 
es preciso distinguir de donaciones» 
Las causales ó necesarias de que ha
blaré después, deben imputarse ai do
natario en su legítima, y de consi
guiente son colacionables 5 pero las 
simples ó voluntarias que provienen 
de mera liberalidad del padre, sin 
que para hacerlas intervenga causa 
ni obligación alguna, no son cola-» 
cionables, á menos que conste la vo
luntad contraria del donante; y se 
reputan por mejora , aplicándose pri
meramente al tercio , después al quin
to, y lo que sobrare á la legítima» 
Si aun sobrepujare al importe de es
ta , deberá el donatario restituir el 
exceso, como inoficioso, trayéndoío 
á colación para que se reparta en
tre los coheredaros, por cuanto cor
responde á estos como parte de su 
legítima : lo contrario se verifica en 
las donaciones necesarias ó causales; 
porque estas se imputan ó cuentan 
primero en la legítima «i y lo que ex* 
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jora. 

Son donaciones causales aquellas, 
que hace el padre en fuerza de al
guna causa necesaria , ó por lo me
nos útil y piadosa que á ello le im
pele ; y deben colacionarse, porque 
se presume que las anticipó en cuen
ta de legítima , por no haberlo he
cho de espontanea liberalidad; á no 
ser que disponga lo contrario, ó se 
entienda por sus palabras que quiso 
mejorar al hijo. Debe, pues, traer
se á colación la dote y demás do
naciones que el padre hiciere con 
obgeto de casamiento; sin que en 
el todo ni en parte se entienda la 
hija mejorada, porque no puede ser
lo por contrato entre vivos en ra
zón de matrimonio , ni por última 
voluntad en fraude de la ley , según 
dije antes. (121) Ha de colacionar 
también la hija lo que por mera con
sideración á sus padres, y no á ella 
misma, la dieren otras personas, por
que se reputa como dado por los pa
dres; pero no lo que hubiere reci-» 
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bido por consideración á ella misma, 
como tampoco los regalos que algún 
pariente ó extraño la hiciere, y los 
salarios que hubiere ganado ; pues to
das estas cosas como adventicias son 
peculio suyo propio. Si se contenta
re con la dote , repudiando la heren
cia 9 no tendrá obligación á cola
cionarla , con tal que no exceda dé 
la legítima que la corresponde; pe
ro si hubiere exceso , deberá restituir 
el importe de este á los coherede
ros ; porque en nada puéden ser me
joradas las hijas por razón de casa
miento. Asimismo han de traer á co
lación las que se hicieron religiosas, 
y profesaron en convento capaz de 
heredar , la dote y demás cosas que 
sus padres las hubieren dado con di
cho objeto ; mas no las propinas que 
según costumbre se dan á cada re
ligiosa. 

El hijo debe colacionar como do
nación necesaria no solamente lo que 
recibió para casarse de aquel cuya he
rencia se trata de partir , sino tam
bién los vestidos, joyas, ó preseas 



que hubieren dado los padres á su no
via 6 esposa, háyanse ó no consu
mido ó gastado; porque en duda se 
presume que se los dieron por con
templación del mismo hijo, y en 
cuenta de su legítima; pero si se los 
hubiesen dado ios amigos ó parien
tes consanguineos del marido, no de
be este colacionarlos, como tampoco 
los gastos de comida , refresco, ni 
otros que se hacen por honor y de
coro de la familia en celebridad de 
la boda ; porque estos son gastos vo
luntarios que hacen los padres, y nin
guna ley previene que se colacionen. 
También deberán traer á colación ios 
hijos los oficios públicos vendibles que 
hubieren adquirido con dinero de sus 
padres, contándoseles en su legítima, 
no el oficio mismo, sino el capital 
que costó, regulado por el líquido 
producto que aquel deje al tiempo de 
la muerte del padre. Son asimismo 
colacionables los gastos hechos por es
te á fin de obtener para el hijo las 
bulas de obispado 6 prebenda ecle
siástica, por ser esta una donación 
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que redunda en utilidad del hijo , y 
por consecuencia semejante en los 
efectos á otras donaciones causales que 
el padre hace para dar estado á sus 
hijos. Por la misma razón es cola-
cionable lo que el padre hubiere da
do á alguno de ellos con título de 
patrimonio para ordenarse; repután
dose solo como bienes cuasi-casíren-
ses y no colacionables los libros, há
bitos clericales, derechos de título y 
gastos de viage , asi como se repu
tan en cuanto á los militares el uni
forme , las armas y el caballo , con 
lo demás necesario para presentarse 
en campaña. 

P . Explicado ya lo concerniente 
á los bienes colacionables que reci
bieron los hijos, ocurre ahora la si
guiente dificultad, g Deberá' colacio
narse lo que el abuelo difunto hu
biere dado á la nieta, viviendo el 
padre de esta ? 

R . Si el abuelo la hubiese dota
do por sus me'ritos, ó por afecto que 
la profesaba , y no por consideración 
a su hijo, no tiene este obligación 
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i colacionar la dote ; porque no fuá 
dada en conternplacion de él, ni el 
abuelo debe legítima á la nieta vi
viendo el padre de esta; y aun 
cuando la misma entre á suceder al 
abuelo por fallecimiento de su padre, 
no deberá colacionar dicha dote, por 
cuanto hereda en representación de 
este , quien no tenia tal obligación 
por el motivo insinuado \ y asi se 
presume haber legado el abuelo á la 
nieta el importe de dicha dote. Lo 
mismo deberá entenderse en cuanto 
á la donación propter nupt'ias ú otra 
hecha por el abuelo á su nieto ; pero 
si dotare á la nieta, ó hiciere dona
ción al nieto por consideración al pa-» 
dre de cualquiera de los dos, tendrá 
este que colacionar dicha dote ó do
nación , computándosele en parte de 
su legítima. 

P , ¿A que tiempo ha de aten
derse para calificar de inoficiosas las 
dotes , donaciones propter nuptias y 
demás que deben colacionarse ? 

R , ha. ley está tan terminante so» 
bre este punto que bastará para res-
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ponder copiar al pie de la letra sus 
palabras , que son las siguientes. 
vt Cuando algún hijo 6 hija viniere á 
heredar ó partir los bienes de su pa
dre ó de su madre, ó de sus ascen
dientes, sean obligados ellos y sus 
herederos á traer á colación y par
tición la dote y donación propter nup-
tias i y las otras donaciones que ovie-
ren recibido de aquel cuyos bienes 
vienen á heredar. Pero si se quisie
ren apartar de la herencia , que lo 
puedan hacer , salvo si la tal dote 6 
donaciones fueren inoficiosas, que en 
este caso mandamos que sean obliga
dos los que las recibieron, ansi los 
hijos y descendientes en lo que toca 
á las donaciones, como las hijas y 
sus maridos en lo que toca á las do
tes , ( puesto que sea durante su ma
trimonio) , á tornar á los otros here
deros del testador aquello en que soa 
inoficiosas , para que lo partan entre 
si. Y para se decir la tal dote ino
ficiosa , se mire á lo que excede de 
su legítima y tercio y quinto de 
mejoría, en caso de que el que la 
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dio podia hacef la dicha mejoría cuan
do hizo la donación , ó dió la dicha 
dote, (122) habiendo consideración 
al valor de los bienes del que dió 
ó prometió dicha dote al tiempo que 
la dicha dote fue constituida ó man
dada, ó al tiempo de la muerte del 
que did la dicha dote prometida ó 
mandada. Pero las otras donaciones 
que se dieren á los hijos, manda
mos que para se decir inoficiosas , se 
haya consideración á lo que los di
chos bienes del donador valieren al 
tiempo de su muerte." (123) 

P . ¿ Habrán 'de colacionarse los 
bienes con las mejoras ó desmejoras 
que hayan tenido? 

R . Si estas fueren efecto del tiem
po ó de otras circunstancias, y no 
obra del que recibió los bienes, de
berán estos colacionarse con todo el 
valor que entonces tengan , siempre 
que sean raices ó fincas cuyo aprecio 
no se hiiso al tiempo de entregarlas 
el padre ; pues si se hubieren apre
ciado con la estimación que surte 
los efectos de venta, (según dije 
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hablando de la dote), han de cola
cionarse por el valor que tenían cuan
do se entregaron 4 si al h a c e r la en
trega no se pactase l o c o n t r a r i o . S i e m 
pre que la mejora ó a u m e n t o fuere 
debido á la i n d u s t r i a d e l q u e r e c i 
bió la finca, no se c o l a c i o n a r á e s t a , 
s i n o s o l o el p r e c i o q u e t e n i a , c u a n d o 
se l e entregó a p r e c i a d a ; p e r o s i la en
trega se h u b i e r e h e c h o s i n a p r e e i o , se 
c o l a c i o n a r á l a finca m i s m a s i n e l v a l o r 
de l a m e j o r a . S i e n d o l o s b i e n e s m u e 
b l e s , s e n i o v i m i e n t c s , ó de los q u e c o n 
s i s t e n e n n ú m e r o p e s o 6 m e d i d a ; si 
se h u b i e r e n a p r e c i a d o a l t i e m p o d e 
la e n t r e g a , se c o l a c i o n a r á n p o r e s t e 
m i s m o p r e c i o , a u n q u e e n t o n c e s valgan 
m a s ó m e n o s ; p o r q u e h a b i é n d o s e 
t r a s l a d a d o el d o m i n i o , es d e c u e n 
t a d e l q u e l o s r e c i b i ó su a u m e n t o 
ó d e t e r i o r o ; mas n o h a b i é n d o s e a p r e 
ciado, se c o l a c i o n a r á n p o r e l v a l o r 
q u e tengan al t i e m p o de l a p a r t i 
c i ó n ; p o r q u e e n este c a s o se p r e 
s u m e q u e s o n d e l d i f u n t o , y q u e e x i s 
ten c o m o ta les e n s u h e r e n c i a . 

P» S i se h u b i e r e n p e r d i d o 6 d e s -
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tmido los bienes colacíonables , g cuaí 
será en este caso la obligación del 
que los recibió ? 

K. La de traerlos á colación por 
el valor que tenian al tiempo de la 
entrega, siempre que la pérdida ó 
destrucción de ellos fuese por culpa 
ó dolo suyo; pero habiendo sido obra 
del acaso, no deberán colacionarse. 

P. El hijo que colaciona alguna 
cosa 5 deberá traer también á parti
ción los frutos de ella ? 

R . Si fuere dote la que se co
laciona, y resultare inoficiosa, esto 
es, excedente á la legítima de la 
hija, debe esta colacionar los frutos 
que hubiere producido la parte ex
cedente de los bienes dótales; por
que no pudo ser mejorada en razón 
de casamiento; pero esta restitución 
ha de entenderse desde la muerte del 
padre , y no antes; pues hasta en
tonces se ignoraba si la dote era ino
ficiosa, y como poseedora de buena 
fe ia hija en vida del padre, hizo 
suyos los frutos. No obstante si el 
padre revocase en vida el exceso de 
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!a dote , haciendo saber á la hija ó 
al yerno la revocación , desde enton* 
ees deberán restituir los frutos de 
la parte excedente , porque se cons
tituyen poseedores de mala fe. En 
cuanto á la donación hecha al hijo, 
ha de observarse la distinción siguien
te. Si lo donado excediere á su le
gítima y mejora, deberá restituir des
de que fue interpelado, y se le hi
zo saber que la donación era inofi
ciosa ; pues desde entonces se hace 
poseedor de mala fe; pero sino hu
biere exceso en la donación, hará su
yos los frutos , asi antes como des
pués de la muerte del padre, por 
ser poseedor legítimo de lo que per
mite la ley, y su padre pudo darle. 

C A P I T U L O C U A R T O . 
S i en la computación que se hace para 

deducir las mejoras , dehercin ó no ser 
comprendidos los bienes colaciona-

bles y la quarta marital. 

P , l_Jn la computacirn que se 
liace para deducir las mejoras g de* 
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berán incluirse los bienes que traen 
a colación los hijos ? 

R. La ley dice espresamente que 
la mejora de tercio y quinto hecha 
por el testador no se saque de las 
dotes y donaciones propter nupúas^ 
ni de otras que los hijos traigan á 
colación y partición. (124) 

P . Si el testador hubiese hecho 
en vida donación simple á un hijo 
de cosa ó cantidad inferior al tercio 
y quinto de sus bienes, ( en la cual 
se entiende ta'citameníe mejorado), y 
luego por testamento mejorase espre
samente á otro en dicho tercio y quin
to, g cómo se procederá en cuanto á 
la deducción de la mejora ? 

JR. Para formar idea mas clara 
de este caso, y responder con exac
titud , será mejor reducirle á un ejem
plo práctico del modo siguiente. Un 
padre que tenia tres ó mas hijos hizo 
donación simple , entregando al uno de 
ellos 10S) reales ó una cosa que los 
valia, y en la cual se entiende tá
citamente mejorado. Después mejoró 
espresamente en testamento ú otra 
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última voluntad á otro hijo en el 3.0 
y 5.0 de sus bienes \ dejando en lí
quido caudal partible 120^ rea
les. Digo, pues, que deben agre
garse numéricamente los io2) de la 
donación entregados en vida, á los 
i 2 o 9 inventariados, y compondrán 
ambas partidas 1309. De estos se 
deducirá el total de la mejora de 3.0 
y 5.°: se dejarán al donatario los lOvá 
que en cuenta de mejora tácita tiene 
en su poder, y debe colacionar para 
que no perciba mas de lo que el 
donante pudo dar en vida y muerte 
ú entrambos mejorados : la cantidad 
restante de dicho 3.0 y 5.0 se apli
cará al hijo mejorado en testamento. 
( ^ 5 ) 

P . Si el padre hiciese donación 
propter nupñcís ú otra de las cola-
cionables á favor de un hijo, entre
gándole parte ó el todo de ella, y 
después por su última voluntad ]e 
mejorase en el tercio, ¿que se ha
rá? 

.R. Deducir la mejora de los bie
nes que deje el testador á su falle-



2 4 0 
cimiento, sin agregar a ellos para di* 
cha deducción los bienes de la do
nación recibidos por el hijo ; los cua
les deberán agregarse al acerbo de 
las legítimas, pues el hijo los recibid 
en cuenta de la suya, y ha de traer
los á colación para que no sean per
judicados sus hermanos. 

P. Si el padre teniendo tres 6 
mas hijos entregase á cada uno por 
via de dote ó donación propter mp* 
fias sus respectivas legítimas dismi
nuidas , esto es, quedándose con el 3.0 
y 5.0 de los bienes que á la sazón po
seyere , y después mejorase á uno de 
ellos , sin dejar á su fallecimiento mas 
bienes que el importe de dicho ter
cio y quinto , ¿ se sacará de estos 
solos la mejora , ó habrán de colacio
nar los hijos sus legítimas para de
ducirla ? 

.R. Es preciso distinguir: si el 
padre al tiempo de la entrega ma
nifestó que se quedaba con el 3.0 y 
5.0 para disponer de ellos íntegra* 
mente con arreglo á derecho , y que 
al efecto ios hijos hubiesen de cola-
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cionar sus legítimas, deberán hacer
lo asi, pues las recibieron con esta 
condición; pero si el padre nada hu
biere espresado sobre el particular, 
no tendrá lugar la colación; por
que ya hicieron suyas las legítimas, 
y la ley prohibe que se mejore en. 
bienes ágenos: por consiguiente el 
mejorado llevará el tercio y rema
nente del quinto de los bienes que 
dejó el padre, repartiéndose con igual
dad el sobrante entre todos los hi
jos. 

P. Legando el testador á un des
cendiente ó extraño el 5.0 de sus 
bienes, ó disponiendo de el á favor 
de su alma, ¿deberá deducirse sola
mente de los bienes que se encuentren 
en su herencia cuando muera , ó tam
bién de los que colacionen los hijos 
por habérselos dado en vida ? 

R, De los primeros solamente por 
varias razones , siendo las principa
les estas tres: 1 .a porque el hijo hi
zo suyo lo recibido, y por consiguien
te el padre no pudo legar de ello, 
como cosa agena, y no comprendida 

16 
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en sns bienes propios : 2 . a porque la 
colación se introdujo para igualar á 
ios hijos en el haber que les corres
ponde, y si de los bienes colaciona-
bles se dedujese el 5.0, resultaría des
falco en ellos; perjuicio que trató de 
evitar la ley por medio de la cola
ción : 3.a el quinto es cuota de bie
nes , como las legítimas, y para com
putarle debe atenderse al tiempo de 
la muerte del testador. 

P . Veamos ahora si en la com
putación que se hace para deducir la 
mejora de 3.0 y 5.0, ha de incluirse 
ó no la quarta marital que la ley con
cede á las viudas; pero antes será 
preciso responder á la siguiente pre
gunta. 2 Qlle se entiende por quarta 
marital , y en que te'rminos concede 
la ley esta gracia á la viuda ? 

R. Cuando esta queda pobre, y 
no tiene dote ú otros bienes con que 
alimentarse, ni se los legó para di
cho obgeto el marido, previene la 
ley que pueda dicha viuda llevar la 
4.a parte de los bienes del difunto, 
con tal que no pase de 1 0 0 libra» 
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cíe oro, aun cuando queden hijos de 
este matrimonio, (i 26) 

Corresponde á la viuda la quarta 
marital aun cuando con su trabajo pue
da ganar el sustento, y también aun
que adquiera algunos bienes después 
de la muerte del marido , pues al 
tiempo de esta es cuando adquiere el 
derecho á dicha 4.a parte , y no de
be atenderse á otra época posterior. 
Asimismo percibirá la quarta aunque 
el marido la legue el 5.0, si este no 
alcanza para sus regulares alimentos; 
mas nó si fuese al contrario. Pasan
do la viuda á segundas nupcias está 
obl igada á reservar á los hijos la pro
piedad de la quarta , y gozará sola
mente de su usufructo mientras viva; 
pero á falta de hijos la hará suya ente
ramente. Si durante el tiempo de su 
viudedad viviere deshonestamente,per
derá en pena la quarta igualmente que 
los gananciales , según se dijo antes. 

P . ¿Se computará la quarta ma
rital con los otros bienes hereditarios 
para deducir también de ella las me
joras ? 
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¡ jR. No señor; porque siendo ua 

débito resultante contra los bienes de! 
marido , ha de rebajarse de estos co
mo las demás deudas, antes que se ha
ga la deducción. 

C A P I T U L O Q U I N T O . 

J)e los bienes que deben reservar el 
viudo ó la viuda á los hijos del p r i 

mer matrimonio en caso de pasar 
á segundas nuptias. 

-

P . Cuando muere el marido, y 
la muger que sobrevive contrae se
gundo matrimonio, ¿que clase de bie
nes tendrá que reservar para los hi
jos del primero? 

R. Todos los que hubiere adqui
rido del consorte difunto por cualquier 
título que fuere, bien universal, co
mo sucesión por testamento ó ab in-
testato , bien singular , como arras, 
donación, ó cualquiera otra causa lu
crativa; y asimismo los que hubiere 
heredado ab intestato de cualquiera de 
los hijos del primer matrimonio ^ se 



entiende habiéndolos este heredado 
antes de su padre, mas no si los hubo 
<3e otro pariente ó extraño , ó los ad
quirió de otro modo. (137) También 
estará obligada, según algunos juris
consultos , á reservar lo que la hu
bieren dado los parientes ó amigos 
del marido por consideración á este. 

P. ¿Porqué están sugetos á re
servación dichos bienes ? 

R. Porque ademas de la utilidad 
que resulta á los hijos, la obligación 
de reservar está fundada en cierta es
pecie de ofensa que se supone ha
ce la viuda al difunto marido en con
traer otro matrimonio; y por eso se 
le impone esta pena de reservar cuan
tos bienes heredó de aquel directa
mente , ó los procedentes del mismo, 
qué adquirió heredando al hijo , co
mo se ha dicho. 

P . ¿Tiene el marido la misma 
obligación de reservar que la mu-' 
•ger ? i „ ,.: . 

R. Asi lo dispone la 1. 7. tit. 
4.0 lib. 10 de la No vis. Recopii., que 
es la 15 de Toro. 



246 
P . g En que casos cesará la obli< 

gacion de reservar dichos bienes? , 
R. i.0 Siempre que el difunto ma

rido hubiere concedido á la muger 
licencia para volver á casarse, ó si 
estando ya viuda la obtuviere del Rey, 
ó mediare consentimiento de ios hijos 
para el segundo enlace , ( 128 ) 2.0 
Si el padre ó la madre hubiere he
redado á algún hijo por testamen
to i solo estarán sugetas á reservación 
las dos terceras partes de esta he
rencia, que les corresponden por dis
posición de la ley como herederos for
zosos; pues del otro tercio, pudo el 
hijo disponer libremente , y en esta 
parte sucede el padre ó la madre por 
espresa voluntad de dicho hijo, co
mo pudiera un extraño. 

P . g Entre quienes , y como han 
q[e dividirse los bienes reservados? 

R. Entre los hijos del anterior 
matrimonio, con igualdad, sin que 
pueda el padre ó la madre dar por 
este concepto mas á uno que á otro; 
bien que á pesar de esta división el 
consorte sobreviviente conservará to 



áa su vida él usufructo de los bie
nes reservados ; pues solo la propie
dad es la que pertenece á los hijos. 

P . g Será nula la enagenacion de 
los bienes reservables ? 

R. Lo será si el viudo ó la viu
da la hiciere después de pasar á se
gundas nupcias ; mas no si lo ve
rificase antes ^ pues aun no habia in
currido en la pena de la reservación. 
Sin embargo sobreviviendo los hijos 
al padre que pasó á segundo matri
monio después de enagenar dichos bie
nes , se debe sacar el importe de es
tos del caudal paterno , para repartir
le entre los hijos del primer matri
monio : siendo de notar que para se
guridad de los bienes sugetos á re
servación están hipotecados tácitamen
te los del padre, ó de la madre que 
tiene la. obligación de reservar. 

P . Si el viudo ó la viuda que 
pasa á segundas nupcias hubiere su
cedido ab intestato á algún hijo del 
primer matrimonio , y fpjieciere de
jando pendientes frutos de estos bie
nes de su hijo cuya propiedad de-
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bia reservar , g se dividirán como ga
nanciales estos frutos entre el segun
do consorte y los hijos de ambos 
matrimonios ? 

R, No señor , porque pertenecen 
a los hijos del primero , en razón 
de que los frutos pendientes se con
sideran como parte de la finca qus 
los produce; y el padre, aunque go
za del usufructo de los bienes per
tenecientes á los hijos del primer ma
trimonio , debe sin embargo conser» 
varíes ilesa la propiedad, en la cual 
se comprenden los frutos manifiestos 
como parfe de ella. 

P . g Están obligados el padre 6 
la madre que casa segunda vez, á dar 
fianza como cualquier usufructuario 
de restituir los bienes sugetos á re
servación , usando de ellos como es 
debido ? 

R. La madre que pasa i segun
das nupcias, aunque hubiese sido nom
brada tutora de sus hijos en el tes
tamento de su difunto marido, pier
de la tutela, y por consiguiente la 
ádministrackm de los bienes de di-
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dios hijos: tiene pues, que dar cuen
ta, y afianzar para seguridad de los 
bienes sugetos á reservación. El pa
dre al contrario, como no pierde la 
administración de los bienes de sus 
hijos mientras están bajo su potestad, 
aunque se case diferentes veces , no 
está obligado á afianzar, cumplien
do con hacer ante escribano una des
cripción ó nómina de los bienes que 
administra pertenecientes á sus hijos, 
debiendo hallarse estos presentes pa
ra formarla. 

C A P I T U L O S E X T O . 

Del derecho que respectivamente tienen á la sucesión testamentaria de sus padres los hijos legitimados, los naturales y espurios. 

P . Explicado ya cuanto corres
ponde á los hijos habidos de legíti
mo matrimonio, veamos lo que de
berá ó podrá dejar en su testamento 
el padre ó la madre á los hijos ilegí
timos, g De cuantas clases son estos ? 
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jR. De dos , á saber, naturales y 

espurios. Naturales se llaman, según 
las palabras literales de la ley, (129) 
cuando al tiempo que nascieren ó fue
ren concebidos, sus padres podían ca
sar con sus madres justamente sin dis
pensación, con tanto que el padre lo 
reconozca por su hijo, puesto que no 
haya tenido la muger de quien lo hu
bo en su casa, ni sea una sola» Es-
purios son los que proceden de un 
origen mas ignoble ó culpable, y los 
hay de varias clases , como los man-
ceres, (hijos de ramera pública) adul
terinos , (ó procedentes de adulterio) 
incestuosos (los habidos entre parien
tes ) sacrilegos , ( hijos de cie'rigos, 
frayles ó monjas.) 

P. g De cuantos modos pueden le
gitimarse los naturales? 

R. Por el siguiente matrimonio 
de sus padres 9 (130) ó por merced 
del Rev, cuya gracia puede alcanzar 
también á algunos de los espurios. -

i*, g Cuales son los derechos á t 
los legitimados ? 

R. Los que lo fueren por el si-
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cian de los legítimos, y asi heredan 
con estos , si los hubiese , tanto por 
testamento como ab mtestato. Los le
gitimados por rescripto ó gracia del 
Rey no heredan al padre habien
do hijos legítimos, ó legitimados por 
el siguiente matrimonio; (131) á no 
ser que en el privilegio de su legi
timación diga espresamente el Rey 
que sucedan con los hijos legítimos; 
pero á falta de estos , aunque haya 
ascendientes, serán preferidos á ellos 
en el derecho de sucesión ; pues aun
que la ley no está espresa sobre es
te punto, se infiere que tal fue la 
mente del legislador por dos razones: 
1.a porque solamente excluyó á di
chos legitimados de la sucesión del 
padre cuando hubiese hijos ó descen
dientes legítimos, sin hablar nada de 
los ascendientes, de quienes habria 
hecho mención si hubiese querido dar
les la preferencia sobre ios legitima
dos. 2,a porque pudiendo el padre de
jar por testamento al hijo natural ío-
do lo que quisiere, aun cuando ten-
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ga ascendientes, (132) con mayor 
razón deberán ser preferidos á es
tos dichos legitimados. En cuanto á 
todo lo demás son iguales los le
gitimados y los legítimos, según la 
citada ley 7 (12 de Toro) la cual 
dice espresamente: «Pero en todas 
las otras cosas , asi en suceder á los 
parientes, como en honras y pree
minencias que han los hijos legítimos, 
mandamos que en ninguna cosa difie
ran de los hijos nacidos de legíti
mo matrimonio." Sin embargo en Cas
tilla no se entiende esto , por lo que 
hace á nobleza y preeminencias , con 
los espurios, á menos que se espe
cifique en el privilegio de su legi
timación , ó por mejor decir dispen
sación , pues asi se llama propiamen
te la gracia hecha á los espurios le
gitimados. 

jP. g Que dispone la ley en orden 
á los hijos naturales no legitimados? 

.R. Lo siguiente. Habiendo hijoa 
6 descendientes legítimos, son ex* 
cluidos de la herencia paterna y ma
terna, y en este caso podrá dejara 
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Ies el padre ó la madre , por via de 
alimentos, solo el quinto de sus bie
nes , (133) del cual se harán dueños 
dichos hijos, pudiendo disponer de 
él á su arbitrio. (134) Es de notar 
que si el padre ó la madre dejase 
el 5.0 á su hijo natural, y ademas 
hiciere algunos legados, se deducir 
rán estos, si alcanzase el 5.0 para ello 
y los alimentos de dichos hijoŝ  pues 
de lo contrario se rebajarán solo de 
dicho 5.0 los gastos del funeral, y 
los legados se anularán; porque el 
de'bito de los alimentos es preferible 
á cualquiera otro. Si el padre care
ciere de hijos ó descendientes legíti
mos, podrá dejar por su testamento 
al hijo natural cuanto quisiere, aun
que tenga ascendientes legítimos , se
gún dije antes; pero si el padre le 
desheredase, ó no hiciere mención 
de él en su testamento, ningún re
medio le concede la ley para recla
mar la herencia. Sin embargo en es
te caso podrá exigir los alimentos 
que deben darle ios herederos de su 
padrs , según prudente regulación de 
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hombres buenos. (135) De todo lo 
dicho se deduce que los hijos natu
rales no son herederos forzosos del 
padre por testamento ni ab intesta-
to • y por el contrario lo son de 
la madre , á falta de hijos legítimos, 
como se ve por la siguiente disposi
ción de la ley, que dice asi: (136) 
i* Los hijos bastardos ilegítimos de 
cualquier calidad que sean , no pue
den heredar á sus madres ex testa
mento ni ab intestato, en caso que 
tengan sus madres hijo ó hijos des
cendientes legítimos; pero bien per-» 
mitimos que les puedan en vida ó en 
muerte mandar hasta la quinta par
te de sus bienes, de la cual podrían 
disponer por su alma, y no mas ni 
allende. Y en caso que no tenga la 
muger hijos ó descendientes legíti
mos , aunque tenga padre ó madre 
ó ascendientes legítimos, mandamos 
que el hijo ó hijos ó descendientes 
que tuviere naturales ó espurios , por 
su orden y grado, le sean herederos 
legítimos ex testamento y ab intesta
to." Por consiguiente si la madre los 
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desheredase injustamente , ó los omí-
íiese en su testamento, podrán usar 
de los mismos remedios legales que 
ios legítimos. 

P . g Que previenen las leyes acer
ca de los espurios? 

R. Lo siguiente. Aunque no he
redan por testamento ni ab intestato 
al padre , debe este dejarles el 5.0 
de sus bienes , 6 parte de él , por via 
de alimentos, excepto si dicho hijo 
lo fuere de clérigo ordenado in sa-
cris ; pues á este no puede dejar su 
padre parte alguna de la herencia, 
manda ni donación, (137) y lo mis
mo debe entenderse del hijo de fray-
le, freyle ó monja, que hayan profesa
do. Por lo que hace á la madre , ya se 
ha visto por la ley citada arriba que 
los hijos espurios la suceden por testa-
tamento y ab intestato á falta de des
cendientes legítimos, aun cuando ha
ya ascendientes , excepto si procedie
sen aquellos de dañado y punible ayun
tamiento , que es cuando la madre 
incurre por este delito en la pena 
de muerte, como dice la misn?a ley; 
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pues los tales tampoco pueden here
dar á su madre por testamento ó ab 
intestato ; bien que esta puede dejar
les el quinto, aun cuando tenga hijos 
ó descendientes legítimos. 

P . g Sucederán los hijos adoptivos 
al adoptante ? 

jR. Si este careciese de ascendien
tes y descendientes legítimos ó natu
rales , tendrá el adoptivo derecho á 
sucedería, y no de otro modo, se
gún opinan algunos célebres juriscon
sultos , explicando las leyes que tra
tan de esta materia. Lo mismo de
berá entenderse del adoptado por via 
de arrogación (138); siendo de ad
vertir que si el padre arrogador le 
echare de su casa, tendrá obligación 
de darle la 4.a parte de sus bienes 
por via de alimentos, excepto si hu
biere descendientes legítimos, pues 
en tal caso se limitará al quinto* 



C A P I T U L O S E P T I M O . 

i)^/ derecho que tienen los ascendientes para suceder por testamento á falta de descendientes. 

P . jN'o teniendo hijos ó deseen-' 
dientes legítimos, g a quienes deberá 
nombrar herederos el testador ? 

R, A sus ascendientes; pues tam
bién son. herederos forzosos5 (139) 
bien que estos suceden según la pro* 
ximidad de grado de parentesco , de 
modo que el mas cercano excluye al 
mas remoto ; pues entre los ascendien* 
tes no hay derecho de representación» 
Por consiguiente si alguno muriese 
dejando madre, pero no padre y sí 
abuelos paternos ; aquella será la he* 
redera con exclusión de estos. Sin 
embargo es de notar que si los he
rederos fueren los abuelos del difuiii' 
ío , por haber antes fallecido sus pa
dres , debe hacerse la división entre 
ellos con igualdad , aunque sean de
siguales en número las personas J es* '7 
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to es i si solo existiere un abuelo 
paterno y los dos maternos, estos lle
varán una mitad de la herencia, y 
aquel la otra mitad; (140) de suerte 
que este modo de suceder es parti
cular , pues no se hereda por estirpe 
6 derecho de representación , ni por 
cabezas; y por tanto suelen llamarle 
algunos modo de suceder por líneas. 
También debe observarse que en esta 
clase de herencia no debe hacerse di
visión de bienes paternos y maternos, 
sino que todos han de partirse indis
tintamente entre los que fueren del 
mismo grado, excepto en los pue
blos donde según fuero se acostumbre 
que los bienes tornen al tronco, ó la 
r a í z á la raíz.. (141) 

P . Si el testador teniendo hijo ó 
descendiente legítimo le desheredare 
con causa legal, (142) y nombrare á 
un extraño teniendo ascendientes; ¿qué 
derecho corresponderá á estos? 

.R. El de pretender judicialmente 
que se declare nulo el testamento en 
cuanto á la institución de heredero, 
y se les adjudique la herencia; bien 
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que en este caso solo percibirán las 
dos terceras partes de ella; pues el 
tercio de que pudo disponer el testa
dor , con arreglo á la 1. 6 de Toro, 
será para el extraño. 

P . Si el hijo casado y su mu-
ger hiciesen pacto recíproco de su
cede rse mutua mente faltando alguno 
de los dos, g serán excluidos de la 
herencia los ascendientes ? 

R. Aunque algunos autores están 
por la afirmativa, es indudable que 
debe prevalecer la opinión contraria? 
porque según la ley los bienes de los 
descendientes son herencia y legítima 
de los ascendientes, excepto el tercio,, 
si aquellos mueren sin hijos ó des
cendientes legítimos. (143) 

P . g En qué casos podrán los hi
jos ú otros descendientes omitir era 
el testamento á sus ascendientes nom
brando heredero á un extraño ? 

R. En los siguientes. 1.0 Cuando 
dichos ascendientes hubieren renun
ciado con juramento la herencia ó el 
derecho hereditario que tenian. 2.0 Si 
el ascendiente diese licencia jurada á 
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áu descendiente para que este nom* 
bre heredero á otro, ó si consintie
re el testamento en que su hijo le 
hubiere omitido; pues como la he
rencia es un beneficio, cualquiera pue
de renunciar lo que le aprovecha ó 
favorece. 

P . g Sucedera'n los ascendientes en 
los bienes de mayorazgo ? 

R. No seííor , ni en los feudos ó 
enfiteusis; á menos que en la cons
titución de ellos se esprese asi; pues 
tanto en unos como en otros no se 
sucede por derecho hereditario. 

P . ¿ Ha lugar entre los ascendien
tes la colación? 

R. No señor; porque las leyes 
nada han dispuesto sobre este punto; 
y asi aunque un hijo ó nieto haya 
dado en vida a' su padre, madre ó 
abuelos algunos bienes , y nada á otro 
ascendiente que este' en igual grado,, 
lo mismo heredará el uno que el otro. 

P . Si el padre en su testamento 
susti uyere pupilarmente en sus bie
nes al hijo impúbero, (144) y este 
muriese en la edad pupilar, g lleva-
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ra la herencia el sustituto con ex
clusión de los ascendientes, si los 
hubiese ? 

R. Asi han opinado algunos au
tores por no haber meditado bien es
ta materia; | pero quien dudará que 
siendo como son los a s c e n d i e n í e s he
rederos forzosos de sus hijos asi por 
testamento como ab mtestato , á falta 
de descendientes legítimos , seria in
justo que un sustituto extraño les pri
vase de su legítima? ¿Por cual título 
tendrá este mas derecho á los bienes 
del pupilo que el padre ó la madre 
á quien debió el ser y la educa
ción? ¿No se atiende principalmen
te en materia de sucesiones heredi
tarias á los vínculos de sangre, y 
á la predilección que es natural ten
gan los testadores á sus mas cerca
nos parientes ? | Pues por que' ha de 
excluir á estos el que ninguna rela
ción de parentesco tuvo con el di-

t funto , ni contrajo con é\ los sagrados 
y estrechos vínculos que unen en
tre si á padres é hijos? (145) Por 
estas y otras razones que se omiten, 
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no puede dudarse que los ascendien
tes heredarán en tal caso su legíti
ma, que son las dos terceras par
tes de la herencia , llevando el sus
tituto la 3 . a parte que es de la que 
puede disponer el hijo á favor de 
un extraño; bien que aun para es
to convendrá, que á la cláusula de 
sustitución se añada lo siguiente. Y 
en caso que esta sustitución no se ve
rifique en el todo, quiero que valga 
á lo menos en la tercera parte de los 
bienes de dicho mi hijo, la que lego 
al citado F. en propiedad y usufruc
to para desde el dia siguiente al de 
su fallecimiento $ y de este modo se
rá válido el legado. 

P. Antes1 se indicó que los gas
tos del funeral debian deducirse del 
cuerpo de bienes, siendo herederos los 
ascendientes: g y por que' no han de 
rebajarse del tercio, que es de libre 
disposición, como se descuentan del 
5.0 cuando hay descendientes? 

-R. Lo 1.0 porque la ley no lo 
dispone asi: lo 2.0 porque siendo di
chos gastos necesarios, y por consi-
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guíente un debito contra la herencia, 
es forzoso sacarlos del cuerpo de ella 
antes de hacer la distribución entre 
los herederos y legatarios: lo 3.0 por
que la legítima de los descendientes 
es mas privilegiada que la de ios 
ascendientes, y no debe ser grava
da con dichos gastos, cuyo privile
gio no alcanza á la de estos, según 
se colige del silencio que guardó la 
ley 30 de Toro sobre este punto. 
Exceptúase el caso en que el tes
tador disponga lo contrario; pues en
tonces se deducirán del tercio dichos 
gastos; y de este mismo han de re
bajarse siempre la limosna de las mi
sas y el importe de los legados. 

P. g Podrá el hijo que está bajo 
la patria potestad disponer del 3«° de 
sus bienes adventicios en propiedad y 
usufructo á favor de un extraño , ó 
solamente en propiedad para que al pa
dre quede el usufructo mientras viva? 

R. Hay diversas opiniones sobre 
este punto; pero la mas fundada pa
rece la de aquellos que conceden al 
hijo la facultad de disponer del ter-
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¿io de dichos bienes en propiedad y 
usufructo , y asi se observa, en . la 
práctica : lo 1.0 porque la ley au
toriza á los hijos para que llegando 
á la pubertad puedan testar aunque 
estén bajo la patria potestad como si 
se hallasen fuera de ella; lo 2,0 por
que verificándose la muerte del tes
tador , que es cuando empieza á te
ner efecto el testamento, se conso
lida la propiedad con el usufructo. A 
este propósito debe tenerse presente 
que el padre pierde en vida dicho 
usufructo por las causas siguientes: i.'4 
Si entrare y profesare en alguna ór-
den religiosa: 3,a Si por disipador 
se le quitase la administración de los 
bienes del hijo: 3.a Si por algún de
lito se le impusiere la pena de pre
sidio, arsenales, galeras o cárcel per
petua ; 4.a Si fuere encartado, esto 
es , emplazado por edictos y conde* 
nado en rebeldía. 

• 

• 
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CAPITULO OCTAVO. 

De las sucesiones ab intestato entre des* cendientes, ascendientes y colaterales. 

P. 2 Que órden ha establecido 
la ley para las sucesiones ab intestato ? 

.R. El siguiente. En primer lu
gar son llamados los descendientes: 
en 2.0 los ascendientes : en 3.0 los 
parientes colaterales hasta cierto gra
do : (146) en 4.0 el fisco. Acerca 
de los primeros se entiende que han 
de ser legítimos ó legitimados, siem
pre que se trate de heredar al pa
dre ; pero en cuanto á la herencia 
materna los hijos naturales y espurios 
(excepto los de dañado y punible 
ayuntamiento) i son también herederos 
forzosos, faltando hijos legítimos ó le
gitimados, según las leyes citadas an
tes. (147) 

La línea de descendientes compren
de á todos los que ocupan el primer 
lugar, esto es, aquellos eatre quie-
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nes y el difunto no media persona 
alguna , como son los hijos y los nie
tos, si hubiere fallecido el padre de 
estos, en cuyo caso entran represen
tándole; no debiendo olvidar el con
tador que cuando se sucede en vir
tud de este derecho de representa
ción ó por estirpes, no se cuenta pa
ra la partición mas que una persona 
por cada estirpe ó tronco; por ejem
plo, si sucediesen al abuelo dos o mas 
nietos en representación de su padre 
difunto, no percibirán sino la par
te que á este hubiera correspondido; 
.pero cuando se sucede por cabezas, 
esto es, por derecho propio de las 
personas que no representan á otro, 
se hacen tantas porciones cuantas son 
las cabezas ó personas. En la línea 
de los descendientes la representación 
es ilimitada; y por consiguiente si 
alguno falleciere dejando, por ejem
plo , un hijo, y dos viznietos cuyo pa
dre y abuelo hubiesen muerto, suce
derá el hijo por si, ó m capita, y 
los viznietos en estirpe ó representa
ción de sus ascendientes. 
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También es de notar que no so

lamente los hijos nacidos y vivos he
redarán por testamento y ab intestato 
á sus padres , sino también los pos
tumos , esto es, los que deja conce
bidos el padre cuando fallece , y exis
ten en el vientre de la madre , siem
pre que en ellos concurran las cir
cunstancias siguientes: 1*8 que naz
can enteramente vivos : 2.a que ten
gan forma de racionales, y vivan des
pués de su nacimiento 24 horas, por 
lo menos : 3.a que hayan sido bauti
zados : 4.a que no sean abortivos , ni 
fraudulentamente atribuidos al marido, 
cuando por ausencia ó muerte de es
te , y atendido el tiempo del casa
miento y de la concepción del feto, 
se ve que dicho hijo nació antes ó 
después del tiempo debido, sobre lo 
cual es muy difícil dar una regla fi
ja, y no es ahora del caso entrar 
en una disertación sobre la materia. 
Ultimamente debe saber el partidor 
que los descendientes suceden al di
funto sin distinción de varones ni hem
bras, ya estén ó no bajo la patria 
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potestad ; y que entre ellos ha de di
vidirse la herencia por partes iguales. 

P . ¿Cuándo, y en que parte de la 
herencia paterna ó materna sucede
rán ab intestato los hijos naturales? 

R. Paitando hijos legítimos y le
gitimados les concede la ley una 6.a 
parte de la herencia paterna; (148) 
pero en cuanto á la materna son he
rederos forzosos ab intestato , á falta 
de legítimos, aunque la madre ten
ga ascendientes , y lo mismo debe 
entenderse de los espurios que no 
sean de dañado y punible ayunta
mientô  segun queda dicho. Nótese que 
lo referido en orden á suceder los 
hijos naturales á sus padres, ha de 
entenderse con los nietos respecto de 
sus abuelos, quiero decir, que si 
muriese el padre dejando un hijo na
tural , y luego falleciese ab intestct' 
to el abuelo, le sucederá dicho hi
jo en la 6.a parte de sus bienes; pues 
para lo favorable se comprenden los 
nietos en el nombre genérico de hi-, 
jos. 

P. g Que dispone la ley en orden 
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á la sucesión del hijo natural respec
to de los otros parientes ? 

R, Lo que sigue. 59 Fijo natu
ral que non es nacido de legítimo ma
trimonio , si moriese sin testamento, 
non habiendo fijos, nin nietos, nin 
madre, entonce sus hermanos quel 
pertenescen de parte de su madre 
deben haber todo lo suyo : é si otros 
hermanos hobiere de parte de su pa
dre tan solamiente, non heredarán 
ende ninguna cosa : et esto es porque 
los hermanos quel pertenescen de par
te de su madre son ciertos , et los 
de parte del padre son en dubda. Mas 
si este fijo natural que moriese sin 
testamento hobiese otros hermanos na
turales quel pertenesciesen de su pa
dre tan solamiente , et non hobiese de 
los otros que fuesen nascidos de su 
madre como é l , entonce estos átales 
bien heredarían lo suyo, porque son 
los mas cercanos parientes; fueras 
ende si el que asi muriese hobiere 
hermano natural et legítimo de parte 
de su padre , cá entonce este ha ma
yor derecho en la herencia que los 
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otros naturales que son de parte del 
padre solamente. Otrosí decimos que 
los fijos naturales non han derecho 
de heredar los bienes de los legíti
mos, nin de los otros parientes que 
les pertenescen de parte de su pa
dre § mas á los otros parientes que 
les pertenescen de parte de su ma
dre que mueren sin testamiento, bien 
los pueden heredar, seyendo ellos los 
mas propinquos parientes." (149) Los 
espurios de cualquiera clase que sean 
no suceden ah intestato á los parien
tes de su padre , ni estos á él, co
mo tampoco heredarán los espurios 
de dañado ayuntamiento á los parien
tes por linea materna. 

P . g Que dispone la ley acerca 
del derecho de sucesión ab intestato 
que corresponde á los de la segun
da linea? 

R» Lo siguiente. «Los ascendien
tes legítimos por su orden y linea de
recha sucedan eje testamento y ab iti' 
testato i sus descendientes, y les sean 
legítimos herederos , como lo son los 
descendientes á ellos en todos sus bie-
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nes, de cualquier calidad que sean, en 
caso que los dichos descendientes no 
tengan hijos ó descendientes legítimos, 
ó que hayan derecho de los here
dar." (150) Acerca del modo de par
tir la herencia entre los ascendien
tes, dije lo bastante tratando de la 
sucesión testamentaria de estos , y se
rá escusado repetirlo. 

P . g Que otras cosas deberá tener 
presentes el contador acerca de la su
cesión intestada de los ascendientes? 

R. Las que siguen: i.a que ex
cluyen á todos los parientes cola
terales, aunque estos sean hermanos 
del difunto , según la ley 7 de To
ro , derogatoria en esta parte de la 
L 4 tit. 13 Part. 6. que llamaba á 
los hermanos de padre y madre y á 
sus hijos , juntamente con los ascen
dientes : 2.A que la sucesión de estos 
se entiende no solo en cuanto á los 
bienes adventicios de sus legítimos 
descendientes, sino en todos los de-
mas libres aunque sean castrenses, 
cuasi-casírenses, ó ganados por dig
nidad , renta 6 beneficio eclesiasticQjj 



273 
pues la ley dice de cualquiera caíl» 
dad que sean, 3.a que dichos ascen
dientes suceden sin distinción de va
rones y hembras á sus descendienteŝ  
ya se hallaren estos bajo su potestad, 
ya hubiesen sido emancipados. 4.a que 
si concurren dos ó mas ascendientes 
á la sucesión del descendiente intes
tado, y uno de ellos tuviere el usu
fructo de sus bienes, será preferido 
en él, y le conservará toda su vida, 
dividiéndose entre ellos solo la pro
piedad. (151) 

P» ¿Que reglas deberán guiar al 
contador en la sucesión de los pa
rientes transversales? 

R, Las siguientes. i.a los colate
rales suceden á falta de descendien
tes y ascendientes legítimos, según la 
proximidad de grado del parentesco 
que tenían con el difunto al tiempo 
de su muerte. (152) Si hubiere mu
chos en un mismo grado, todos se
rán partícipes de la herencia, sin dis
tinción de varones y hembras. 2.a No 
obstante lo dicho en la regla anterior 
acerca de la proximidad de grado, si 
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Se dos hermanos uno lo fuese de pa» 
dre y madre de aquel á quien se he
reda, y otro solo por parte de ma
dre o de padre, se dividirán los bie
nes de modo que los paternos vayan 
al hermano ó hermanos de padre, y 
los maternos á los de madre; pero 
los demás se repartirán igualmente 
entre ellos. (153) 3.a Solo se entien
de con los hermanos y los hijos de 
estos la preferencia que tienen los que 
lo son de parte de padre y madre, 
respecto de los medios hermanos; y 
asi es que si uno muriese sin descen
dientes , ascendientes ó hijos de es
tos , dejando, por egemplo, un tío 
hermano entero de- su padre, y otro 
consanguíneo ó por parte de madre, 
ambos serán igualmente admitidos á 
la sucesión, como que se hallan en 
igual grado. Por la misma razón si 
solo hubiese nietos de hermanos del 
difunto, todos le sucederán igual
mente , sin que dé preferencia algu
na el doble vínculo. 4.a El dere
cho de representación en los trans
versales solo se extiende hasta los hi-

18 
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jos de hermano, y aun para esto e* 
necesario que concurran á la heren
cia juntamente con algún tio. En es
te caso suceden ôr estirpe, (154) y 
no llevan entre todos mas que la par
te que correspondería á su padre á 
quien representan ; pero cuando he
redan solos, esto es, sin concurren
cia con algún tio, como en este ca
so cesa el derecho de representación, 
suceden por cabezas, y se hacen tan
tas porciones de la herencia cuantos 
fueren los hermanos, 

P. ¿ Hay algunas otras leyes no
tables en esta materia? 

jR. Las dos Reales Pragmáti
cas, una publicada en 8 de agosto 
de 1792 (que es la 1. 17 tit. 20 
lib. 10 de la Novis. Recop. ) por la 
cual se prohibe que los religiosos pro
fesos de ambos sexos sucedan á sus 
padres ú otros parientes ab intestato, 
quedando por consecuencia sin acción 
los conventos á los bienes de los pa
rientes de sus individuos, con título 
de representación , ni bajo otro con
cepto. La otra Pragmática publicada 
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en 6 de Febrero de 1766 (que es 
la 1. 14 tit. 20 lib» 10 de la Novis* 
Recop. ) previene lo siguiente. Que 
los bienes de los que mueren ab m* 
testato hayan de entregarse por ente
ro y sin deducción alguna á los pa
rientes á quienes pertenezcan por de
recho de sucesión ; y que estos hagan 
el entierro exequias y sufragios al di
funto según su clase y la costumbre 
del país. Solo en el caso de no cum
plir los herederos con esta obligación, 
se les compelerá á ello por sus pro
pios jueces, sin que por dicha omisión, 
y para el efecto referido , se mezcle 
ninguna justicia eclesiástica ni secu
lar en hacer inventario de los bienes» 

La 1. 6 tit. 13 Parí. 6 disponía 
que faltando parientes colaterales del 
difunto hasta el 10 grado, se here
daran reciprocamente el marido y la 
muger, y que siendo el difunto sol
tero ó viudo pasase la herencia al 
fisco i pero la 1. 6 tit. 22 lib. 10 
de la Novis. Recop., sin hacer men
ción de los consortes, previene que 
las herencias ab intestato pertenezcan 
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i la Real Cámara, a falta de parien
tes transversales hasta el 4.0 grado 

C A P I T U L O N O N O . 

Del modo de dividir la herencia entre los herederos extraños y sus substitutos, 
P . A falta de descendientes y 

ascendientes, que son los herederos 
legítimos y forzosos, g á quienes pue
de nombrar el testador para que le 
sucedan en sus bienes ? 

jR. A cualquier individuo 6 cor
poración que no sea de los excluidos 
por la ley. 

P . ¿Quienes son estos? 
R. 1.0 Los deportados ó dester

rados para siempre. 2.0 Los condena
dos á trabajar por toda su vida en las 
minas; aunque estos pueden percibir 
legados. 3.0 Los hereges , apóstatas y 
mahometanos. 4.0 Los bautizados dos 
veces á sabiendas. 5.0 Los hijos de 
los traidores. (156) 6.0 Las cofradías 
ú otras, corporaciones establecidas con-
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tra ley i 6 sin beneplácito del Monar
ca. 7.0 El hijo de vedado ayunta-
miento , como de parienta ó muger re
ligiosa. (157) Tampoco puede perci
bir cosa alguna del testador el cléri
go ó frayle que le hubiere confesado 
en la enfermedad de que murió, ni 
sus parientes ni su iglesia ó religión. 
(158) 

P . ¿ De que modo se hace el es
tablecimiento de heredero ? 
' R. Absolutamente, ó bajo condi
ción ; en testamento acabado, y no 
en otra escritura; (159) por consi
guiente no puede hacerse la institu
ción de heredero en codicilo , a no 
ser que reciba su validez de alguna 
cláusula espresada en el testamento; 
y por la misma razón al heredero 
nombrado en este , no puede quitár
sele la herencia ni ponerle condición 
en codicilo. (160) 

P. g Que otras circunstancias se re
quieren para que sea válida la ins* 
titucion de heredero ? 

R. Que se esprese con claridad 
el nombre de este para que conste 
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re otro sugeto del mismo nombre y 
apellido, deberá ser designado por al
guna circunstancia particular que le 
distinga , no siendo infamatoria n pues 
con ella se anularía su nombramien
to. (161) Asimismo se invalidará es
te si el testador hubiere errado en 
la persona del heredero. (162) Debe 
ademas hacerse el testamento con las 
solemnidades que prescribe el dere
cho , y son las siguientes. El testa
mento abierto ó nuncupativo „ llama
do asi porque se hace á presencia de 
testigos, que oyen su contexto, pue
de otorgarse de dos maneras : la una 
es ante escribano y testigos , y la otra 
ante estos solamente en cédula ó me
moria, ó de palabra. Cuando se ha
ce ante escribano, han de concurrir 
á su otorgamiento tres testigos , por 
lo menos, vecinos del pueblo donde se 
celebra este acto; pero si aquel no 
asistiere, han de ser cinco los tes
tigos, también vecinos, y si estos no 
pudieren ser habidos, ni tampoco escribano, bastarán tres que tengan la 
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circunstancia de vecindad. Ultimamen
te haciéndose ante siete testigos, aun
que no sean vecinos del tal lugar, ni 
pase ante escribano, valdrá el tes
tamento, teniendo las demás calidades 
que el derecho requiere. (163) El tes
tamento escrito ó cerrado se denomi
na asi porque el testador no le ha
ce de palabra, sino que le escribe por 
si, ó por medio de otro, en paridad 
6 secreto , como dice la ley de Par
tida, y luego para su otorgamiento 
deben intervenir siete testigos y un 
escribano , los cuales han de firmar 
en la cubierta de dicho testamento 
cerrado , como también el testador; y 
si este no pudiere firmar, ó no su
pieren algunos de los testigos, fir
marán unos por otros , de manera que 
sean ocho firmas y el signo del es
cribano ; advirtiendo que no hay ne
cesidad de que estos siete testigos 
sean vecinos del pueblo donde se 
otorga el testamento, pues la ley no 
lo espresa; pero convendrá que cons
te de que lugar lo son. (164) En 
él testamento del ciego han de irí-
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(i65) y en los codicilos ha de ob
servarse la misma solemnidad que en 
el testamento nuncupativo ; (166) de
biendo notarse que tienen prohibición 
legal para ser testigos en cualquiera 
de dichas clases de testamento, co
dicilos ú otra última voluntad las per
sonas siguientes: i.o Los condenados 
por libelos ó pasquines ( con designio 
de infamar ) , por hurto , homicidio ú 
otro delito semejante á estos , ó mas 
grave. 2.0 Los apóstatas. 3.0 Las mu
ge res. 4.0 Los menores de 14 años. 
5.0 Los mudos. 6.0 Los sordos y los 
ciegos. 7.0 Los locos mientras dure 
la demencia. 8.0 Los pródigos con 
intervención judicial. 9.0 Los siervos. 
10 El heredero mismo, y sus pa
rientes dentro del 4.0 grado por afini
dad ó consanguinidad, en el testamen
to en que aquel fuere instituido. (167) 

Supuesta la idoneidad de los testi
gos , se requieren ademas las circuns
tancias siguientes para que no se in
valide el testamento. i.a Que todos 
los testigos vean y oygap hablar al 
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testador. 2.a Que entiendan clara y 
distintamente todo el contexto del tes
tamento nuucupativo, y el otorga
miento que se hace del cerrado ó es
crito, para que siendo interrogados 
puedan deponer contextes. 3.a Que 
mientras se lee y otorga ó publica 
el testamento estén todos presentes; 
cuyas formalidades son tan necesarias 
á fin de evitar fraudes , que no bas-
tara que alguno de los testigos oyga 
parte del testamento, y los otros lo 
restante , ni que el testador les ma
nifieste separadamente su voluntad; 
pues todos ellos juntos en un mismo 
acto, lugar y tiempo, sin intermi
sión , la han de oir integramente del 
mismo testador. A las mencionadas so
lemnidades debe agregarse otra preve
nida en Real Cédula de 29 de Ju
lio de 1794, y es que se escriban 
precisamente los testamentos en pa
pel sellado. 

Solo falta en órden á la validación 
del testamento , espresar las personas 
que por ley tienen prohibición para 
testar, y son las siguientes. 1.0 Los 
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menores de 14 años si son varones 
y de 1 a si fueren hembras. 2.0 Los 
dementes. 3.0 Los pródigos con in
tervención judicial. 3.0 Los sordo mu
dos de nacimiento. (168) 4.0 Los re
ligiosos profesos. 5.0 Los condenados 
á muerte ó deportación no pueden tes
tar de los bienes que les fueren confis
cados; pero sí de los demás. 6.° Los 
obispos de tos bienes y frutos de sus 
obispados, dignidades y beneficios ecle
siásticos 4 como tampoco los clérigos, 
de las heredades ú otras cosas de las 
iglesias. (169) Por último es necesario 
tener muy presente la 1. 1 tít. 18 
lib. 10 de la Novis. Recop. en la 
cual se previene que valga el tes
tamento en cuanto á las mandas y lo 
demás que contiene \ aunque falte la 
institución de heredero por alguna de 
dichas causas ó por otras; pasando 
en tal caso los bienes á los que tie
nen derecho de heredar ab intestato; 
y lo mismo sucederá si el heredero 
nombrado no quisiese admitir la he
rencia ; corrigiendo dicha ley en es
ta materia la antigua eserupulosidadi 
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6 sutilezas del derecho romano.(i7o) 

P. ¿Como podrá el testador dis
tribuir su herencia si nombrase va
rios herederos ? 

R. Del modo que mejor le parez
ca ; mas para inteligencia de este 
punto es preciso saber que los ro
manos dividian la herencia en doce 
partes á que daban el nombre de on
zas , y al total de estas doce llama
ban as: al doble de este dipondium^ 
y á su triple tripondium. Aunque las 
leyes de Partida tomaron de las ro
manas esta división, no obstante se
gún el derecho que actualmente nos 
rige en esta materia, puede dividir
se la herencia en el número de par
tes que mas convenga para cumplir 
la voluntad del testador. Si este, pues, 
siguiendo dicha división antigua se
ñalase partes á algunos de los he
rederos , y á otro nó, aquellos per
cibirán las designadas, y el último 
lo que falte hasta completar el «5; 
ó no habiendo con este bastante , el 
resto hasta el dipondio. Supongamos, 
por ejemplo, que el testador diga: 
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Pedro sea heredero de 4 onzas, Die
go de tres, y Jacinto sea heredero, 
sin designarle parte , este llevará en 
tal caso cinco que faltan para com
pletar el aŝ  pero si al primero se-
fíalase 8 ; al segundo 7 ; y al ter
cero ninguna , llevará este nueve que 
faltan hasta el dipondio. No obstan
te siendo lo mas común considerar 
la herencia como cierta unidad di
visible en tantas partes cuantas sean 
las porciones correspondientes á los 
herederos, sin atenerse al as ni á las 
doce onzas , sentaré ciertas reglas ge
nerales para gobierno del contador. 
i.a Si el testador instituyese uno ó 
varios herederos, señalándoles cierta 
cosa ó cuota determinada de la he
rencia , y no dispusiese del resto de 
ella, llevarán aquellos lo que se les 
hubiese designado en los términos que 
quiso el testador, y el residuo pasará 
á los herederos ab intestato. No era asi 
entre los romanos; pues una de sus 
leyes prevenia que ninguno pudiese 
morir en parte intestado y en par
te con testamento, cuya disposición 
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íes obligó á admitir el derecho dé 
acrecer en las herencias; por consi
guiente el heredero nombrado en cier
ta cosa ó cuota de la herencia , co
mo dos ó tres onzas , adquiría por 
necesidad los bienes restantes del tes
tador, y esta misma doctrina tuvo lu
gar en España según una ley de las 
Partidas (171) ; pero corregida es
ta por la 1. 1 tit. 18 lib. 10 de la 
Novis. Recop., solo se verificará el 
derecho de acrecer en las herencias 
cuando conste ser esta la voluntad del 
testador, que ante todas cosas debe 
respetarse y seguirse. Por egemplo, si 
llamó juntos á la herencia ó parte de 
ella á dos herederos, ha lugar el de
recho de acrecer entre ellos en la par
te ó cosa á que fueron llamados, co
mo sucede en los legados ó mandas, 
cuando hay la misma unión 6 conjun
ción entre los legatarios; pero no 
constando que sea esta la voluntad del 
testador, un heredero no llevará mas 
porción que la designada ; y si otro 
no admitiese la suya , 6 no dispusie
se de ella el testador , pasará i los 
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herederos ab mtestato. 2 . a Si el tes» 
tador instituyere tres ó mas herede
ros en estos términos: Pedro sea mi 
heredero en la parte i.a,Juanenla 
2 . a y Pablo en la 3.% es claro que 
deberá dividirse la herencia en partes 
iguales; pues aqui solo se prescribe 
el orden en que han de suceder; mas 
nada se indica en cuanto á desigual 
distribución. 3.a Si los herederos fue
ren nombrados en esta forma: r»Ins-
tituyo á Pedro por mi heredero en 
la mitad de mis bienes , y a Juan 
en la otra mitad 4 y en la misma par
te que instituyo á Juan sea herede
ro Diego", Pedro llevará la mitad 
de la herencia, y Juan y Diego la 
otra mitad por partes iguales; pues 
según las palabras del testador fue su 
voluntad que estos se reputasen como 
una sola persona , y no deben perci
bir entre los dos mas parte que Pe
dro. 4.a Si en la institución dijese el 
testador: wNombro a Pedro, Diego 
y Juan por mis herederos, al prime
ro , al segundo , al tercero , y á cual
quiera y cada uno de ellos en todos 



a 87 
tnis bienes" . se entiende que los ins
tituyó con igualdad; y asi cada uno 
llevará la tercera parte de la heren
cia. 5.a Si en caso de duda fueren 
preguntados los testigos del testamen
to, y digeren que es cierto haber si
do nombrados tales herederos, pero 
que no se acuerdan en cuales partes, 
debe interpretarse que lo fueron igual
mente. 6.a Si el testador repartiese su 
herencia entre tres, dejando al uno 
la mitad, al otro la 3.a, y al otro la 
4.a parte de ella , se dividirá del mo
do siguiente. Supongamos que la he
rencia importe 12d rs. cuya mitad son 
6d ; la 3.a parte 4©, y la cuarta 
38, que en todo componen 13^. Di
vidiendo la herencia en 13 partes se 
verá que cada una de estas son 923 
rs. y algunos mrs.; multiplicando es
ta cantidad por seis que es la mitad 
correspondiente al primer heredero, 
le tocarán 5538 rs. y pico de mrs.: 
haciendo luego la multiplicación de 
la misma cantidad por 4, que es la 
3.a parte perteneciente al segundo, da
rá 3692 rs. y mrs.: últimamente multi-
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señalada al último, resultarán ¡2769 rs, 
y el resto de mrs. Lo mismo se prac
ticará en otros casos semejantes en 
que el testador haya señalado diferen
tes porciones ó cuotas. 7.a Institu
yendo el testador á uno por su he
redero en la parte que dice tenerle 
señalada en su codicilio ó anterior 
testamento , sino se encontrase en es
tos tal señalamiento , se entiende ex
cluido de la sucesión , y nada per
cibirá; verificándose lo mismo si al
guno fuese nombrado heredero en la 
misma parte en que el testador su
pone haberle instituido á él mismo 
otra persona, y luego resultase no 
existir esta institución. Pero si el nom
bramiento se refiriese á tiempo futu
ro , instituyéndole por egemplo, he
redero en la parte que dice le seña
lará en su codicilo, ó en otro instru
mento , y no se verificase después es
te señalamiento, se entenderá insti
tuido en toda la herencia, y si fue
ren muchos, se distribuirá entre ellos 
por partes iguales. 8.a Si el testador 



nombrase var ios herederos s e ñ a l a n d o 
á unos sus respectivas partes , y á 
otros no , aquellos l l e v a r á n las desig
nadas , y estos p e r c i b i r á n e l resto de 
la herencia por partes iguales . S u p o 
niendo , p u e s , que hubiese ins t i tu ido 
cuatro herederos s e ñ a l a n d o a l uno l a 
m i t ad , a l segundo otra m i t a d , y n a 
da á los dos res tantes ; los p r i m e 
ros l l e v a r á n solo l a mi tad de toda 
la h e r e n c i a , r e p a r t i é n d o l a entre s i 
i g u a l m e n t e , y los otros dos l a o t ra 
m i t a d por partes iguales . 9.a S i el 
testador nombrase á uno por herede
r o de todos sus b ienes , y d e s p u é s á 
o t r o , mandando que este l leve e l res
to de su herencia , se rá i lu so r i a l a 
i n s t i t u c i ó n de este ú l t i m o ; á menos 
que el p r imero tenga incapacidad l e 
g a l para sucede r , y e l testador d i 
jere que no pudiendo este herede 
aquel 9 en cuyo caso l l e v a r á la he-

n c i a ; no obstante si la i ncapac i 
dad fuere l imi tada á cier to t i e m p o , 
h e r e d a r á el p r imero cuando aque l la 
ce se ,y nada p e r c i b i r á el segundo. r o a 
S i e l testador no hubiere designado 

19 
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partes algunas, y fueren varios los he
rederos , se repartirá la herencia igual
mente entre todos , como se indicó en 
el capitulo anterior. 11.:i Instituyendo 
el testador varios herederos , aunque 
estos se hallen en grado distinto de 
parentesco , por egemplo, si dijese: 
5? nombro á mi amigo N . y al hijo 
y nieto de este", deberán heredarle to
dos al mismo tiempo , y no por or
den sucesivo; dividie'ndose la heren
cia de modo que el instituido con 
separación , ó por si solo , lleve la mi
tad , y los que fueron nombrados co
lectivamente ( como dichos hijos y nie
to ) la otra mitad, que repartirán en-
íie si igualmente; pues los conjun
tos ó instituidos colectivamente se re
putan una sola persona. 

P. Pasemos ahora á tratar del mo
do de dividir la herencia entre los 
sustitutos de herederos legítimos y ex
traños, g Qué es sustitución? 

K. Una segunda institución de he
redero , para que á falta del primer 
nombrado, entre el sustituto á disfru
tar la herencia. 
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P . ¿Cuantas especies hay de sus* 

titucion ? 
R. Seis 4 á saber . migar i, p^í-

Ĵ rr , ejemplar ^ compendiosa^ recípro* 
ca , fideicomisaria. La vulgar es una 
sustitución directa que puede ser he* 
cha por cualquier testador ^ y á quien 
quisiere , en estos términos. « nombra 
á Pedro mi heredero 4 y sino lo fué-» 
re, á Antonio^ ó bien táciíamenté 
de este modo : n̂ombro por mis he
rederos á Pedro, Antonio y Juan, 
para que el que me sobreviva sea 
mi heredero." La pupilar es una sus* 
titucion directa y simple hecha por 
el testador á sus hijos legítimos im
púberos que están bajo su potestad, 
y no han de recaer en la de otro* 
Solo puede hacerla el padre á los 
hijos de legítimo matrimonio que tie
ne bajo de su poder , ya sean varo
nes ó hembras, con tal que no ha
yan llegado á la pubertad; pues á 
esta edad ya pueden ellos mismos ha
cer testamento , f el padre no tiene 
facultad de darles sustituto. Egem-
piar es la sustitución que hacen los 
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padres ó las madres a' sus hijos de
mentes ó fatuos. Compendiosa es una 
sustitución directa que en breves pa
labras contiene diferentes institucio
nes , por los varios tiempos en que 
pueden verificarse; de modo que es
ta especie de sustitución puede com-» 
prender la vulgar , la pupilar y cual
quiera otra. Recíproca es una sus
titución directa que se hace mutua
mente á algunos herederos por defec
to de otros, bajo esta fórmula 11 otra 
semejante : 59instituyo por mis here
deros á Pedro y Juan mis dos hijos 
legítimos menores de 14 años, y los 
hago mutuamente sustitutos uno de 
otro." Fideicomisaria es aquella en 
que el testador encomienda á la fi
delidad del heredero nombrado que 
restituya á otro la herencia. 

P . No siendo fideicomisarios los 
sustitutos, sino de otra especie, ¿ qué 
percibirán de la herencia? 

-R. La misma porción que hubie
re sido señalada en el testamento al 
instituido en primer lugar, por cuan
to se presume que á uao y otro tu* 
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xo igual afecto el testador ; a' no ser 
que este disponga otra c o s a , ó se 
col i ja haber sido diferente su vo lu l i t ad . 

P . H a b i e n d o nombrado el testa
dor tres ó cuatro herederos , y sus
titutos de estos, si muriese cua lqu ie 
ra de los primeros 9 s e r á n l lamados 
los segundos ? 

R. S i s e ñ o r , y heredara'n por igua
les partes lo que cupo a l difunto en 
l a p a r t i c i ó n ; á menos que los here
deros inst i tuidos en p r i m e r lugar sean 
personas que exc luyan á los sustitutos, 
s e g ú n puede presumirse del afecto y 
mente del testador. P o r ejemplo, cuan
do inst i tuye á sus hijos ó descendientes, 
y les da sustitutos e x t r a ñ o s ; pues s ien
do v e r o s í m i l que mirase con p r e d i 
l e c c i ó n á los pr imeros , muerto a l g u 
no de ellos sin s u c e s i ó n , le hereda
ra'n sus h e r m a n o s , porque se cons i 
deran r e c í p r o c a m e n t e sus t i tu idos , lo 
cua l no se presume en los d e m á s ca
sos. T a m b i é n se infiere que hay sus
t i t u c i ó n r e c í p r o c a entre los herederos 
instituidos en p r i m e r l u g a r , si e l tes
tador nombrase sustitutos para cuan-
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do fallezca el último de aquellos ; por
que debiendo este hacer pasar ia he
rencia á lo8 sustitutos , segim la dis
posición del testador , no podria ve
rificarse sino recayese en él la he
rencia por fallecimiento de los otros 
herederos, 

C A P I T U L O D É C I M O , 

I)e los legados y fideicomisos. 
P, g \^ué es legado ? 
R. Cierta manda ó dádiva que 

deja el testador en su testamento ó 
codicilo , ú favor de su alma, ó de 
alguno á quien traía de hacer be-̂  
neficío. (172) 

P. 3 Cuantas especies hay de lega* 
dos ? 

R, Cuatro , á saber : forzosos, vo
luntarios, genéricos, y específicos. Le
gado forzoso es el que está obliga
do á dejar el testador para la reden
ción de cristianos cautivos , conser
vación de los santos lugares deje-» 
yusalen, y casar hue'rfanas, cuyo iin-» 



295 
porte debe ser á lo menos de 36 
mrs . por una vez ; y o t o r g á n d o s e e l 
testamento en l a C o r t e , ó a l g ú n pue 
b lo situado á ocho leguas en contor
n o , debe legarse á los Reales H o s 
pitales de e l l a 48 m r s . , por lo rae-
nos , para l a c u r a c i ó n de los enfer
mos . L e g a d o vo lun ta r io es el que de
pende de l a vo luntad del testador : ge
n é r i c o es e l que se hace de cosas que 
consisten en n ú m e r o , peso ó med ida , 
como t r igo , v ino , dinero , & c . , ó de 
otras cosas que no se i n d i v i d u a l i z a n n i 
dist inguen por a lguna sefíal c a r a c t e r í s 
t i c a , v . g. cuando se manda un cabal lo 
s in designar cual es. L e g a d o especí f ico 
se l l ama cuando se designa 6 especifica 
l a cosa legada ; por ejemplo , una ca
sa , sita en ta l parage , con tales l i n 
deros , & c . 

P . P a r a proceder m e t ó d i c a m e n t e 
en esta materia , y r eun i r bajo un p u n 
to de v is ta las disposiciones legales 
mas notables para in te l igenc ia del con
tador , tratare'mos i . ' J de las perso
nas que pueden l e g a r : s.0 de los re 
quisitos necesarios para que va lga el 
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legado: 3.0 de las cosas que pueden 
ó no legarse : 4.0 de los legados con
dicionales : 5.0 del derecho de acre
cer que tienen los legatarios: 6.° del 
modo de extinguirse los legados : 7.0 
de la acción que tienen los legata
rios para pedir los legados, y de la 
obligación de los herederos para ha
cer la entrega de ellos con sus fru
tos. ¿ Qué disponen las leyes sobre 
todos estos puntos ? 

R. Lo siguiente: 1.0 Tiene fa
cultad para legar cualquiera que pue
de hacer testamento ó codicilo ; pues 
en estos dispone el testador de sus 
bienes como le parece. 2.0 Para 
que valga el legado es necesario 
que consten con certeza la persona 
del legatario , y la cosa mandada si 
el legado fuere específico; (173) ad
virtiendo que si el testador errare en 
el nombre particular ó convencional 
del legatario , siempre que por seña
les seguras pueda acreditarse ser el 
mismo, valdrá el legado; pero si el 
error versare sobre la denominación 
que generalmente tienen las cosas para 
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designar su esencia, como si dijese 
latón queriendo legar oro, no val
drá el legado. También se requiere 
á fin de que este sea váüdo, que el le
gatario tenga capacidad legal para per
cibirle , bastándole esta al tiempo de 
la muerte del testador. (174) 3.0 Pue
de este legar no solo las cosas suyas, 
sino también las agenas, debiendo en 
tal caso el heredero comprar la co
sa legada para entregarla al legata
rio ; y no queriendo venderla su due
ño , ó pidiendo mas de lo justo , cum
plirá el heredero con entregar al le
gatario la estimación ó precio de ella, 
á juicio de peritos. (175) Para que 
valga el legado de cosa agena es ne
cesario que el testador sepa cuando 
la lega que no es suya; á menos 
que haga la manda á persona enla
zada con él por parentesco , ú otro 
vínculo estrecho, pues entonces a un-
que lo ignorase, se presume ser su 
voluntad que valga el legado. Fuera 
de este caso, habiendo duda si el 
testador lo sabia ó lo ignoraba, in
cumbe la prueba al legatario; lo pri-
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mero por ser el actor á quien cor* 
responde hacer la prueba; (176) y 
lo segundo porque el heredero tiene 
á su favor la presunción. Si el tes* 
tador legase alguna cosa suya empe
ñada por el tanto ó mas de su va
lor , debe redimirla el heredero pa
ra entregarla al legatario; ya supie
se dicho testador que estaba empe
ñada , ya lo ignorase; pero si estu
viere en prendas por menos de su 
valor, solo en el caso de saberlo 
el testador estará obligado el here
dero á redimirla, pues ignorándolo ten» 
drá quo luirla d desempeñarla el lega
tario. (177) Si la cosa que se legó 
estuviese empeñada á favor del testa
dor por dinero que este hubiese pres
tado sobre ella, y la legase al mis
mo que la empeño , valdrá la man
da ; pero deberá el legatario entre
gar á los herederos el dinero presta
do por el testador , y se quedará con 
la cosa empeñada ; de modo que so
lo se entiende legado en este caso 
el derecho de prenda. (178) Si el 
testador legase á un deudor suyo eí 
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vale ó l a escr i tu ra en que consta l a 
deuda , se entiende esta legada ó c o n 
donada. (179) Ademas de las cosas 
existentes pueden t a m b i é n legarse las 
f u t u r a s , po r ejemplo los frutos que ha 
de produci r ta l h u e r t a , campo ó here
dad . (180) S i el testador legase c i e r 
ta cant idad , por e jemplo , m i l pesos que 
dijo tener en un cofre ú otra parte , y 
efectivamente se encontrasen a l l í , debe
r á entregarlos el heredero; pero si se 
hal lasen m e n o s , c u m p l i r á con dar es
to m i s m o , y sí hubiese m a s , no es
t a r á obl igado á entregar sino los c i en 
pesos. (1B1) E l heredero ha de e n 
t regar a l legatar io no solo la coso, es
pec í f ica que le fue legada , sino t a m 
b i é n todo lo perteneciente á e l l a , y 
e l aumento que haya tenido desde que 
se le l egó hasta e l d ía en que se l e 
entregue , y a provenga dicho aumen
to de causa accidental , y a del mis
mo tes tador , á no ser que este d i s 
ponga lo c o n t r a r i o , ó que el aumen
to fuese hecho en cosa agena sabien
do el testador que lo e r a ; pues e n 
tonces nada debe l l e v a r e l legatar io 
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en razón del incremento. También es 
justo que el menoscabo ch la cosa le
gada pertenezca al legatario; y por 
consiguiente si el testador después de 
haber legado una casa, por egem-
glo , enagenare parte de ella, solo lle
vará el legatario la restante , y si se 
arruinase aquella , solamente le perte
necerá el área 6 solar; pero ni á es
te ni á la casa tendrá derecho, si el 
testador la reedificase, ó levantase otra 
de nuevo, porque ya es cosa dife
rente, y ni ella ni el suelo están le
gados : asique se entiende revocada 
la primera manda, y solo en el caso 
de quedar alguna parte del solar don
de no se reedifique, corresponderá 
al legatario esta porción de terre
no. Pueden legarse las cosas incor
póreas, como los derechos, acciones 
y servidumbres 5 debiendo advertirse 
que si después de legado el de'bito 
reconviniere el testador al deudor y 
cobrare la deuda , se entiende revo
cada la manda , y por consiguiente 
nada tendrá que entregar el herede
ro al legatario, (182) Cuando el tes-
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tador tiene solamente parte en algu
na cosa ó cierto derecho en ella 9 se 
entiende que lega solo esta parte ó 
derecho <i y nada mas debe entregar 
el heredero, á menos que el testa
dor disponga otra cosa. Si este lega
se dos ó mas veces la misma cosa ó 
cantidad á un legatario en el mismo 
testamento, no está obligado el he
redero á dar mas que una cosa ó su
ma, á menos que pruebe el legatario 
haber sido la voluntad del testador que 
se tuviesen por dos legados; (i83) 
pero si se mandase á uno cierta can
tidad en el testamento, y después la 
misma en codicilo ú otra escritura, 
deberá el heredero entregarlas ambas, 
porque se consideran dos legados, no 
probando el mismo heredero la vo
luntad contraria del difunto. (184) 
Cuando el testador lega generalmen
te una cosa, sin individualisarla, v.g. 
un caballo, corresponde al legatario 
el derecho de escoger, si tuviese ca
ballos el testador, mas no el mejor 
de ellos; y no teniéndolos este, de
berá el heredero comprar uno bue« 
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no para entregarle al legatario, (i B5) 
Si el testador diese á este la elec
ción para escoger de dos cosas la que 
mejor le parezca , escogida la una no 
podrá después arrepentirse ; pero si la 
elección se dejase á arbitrio de un 
tercero, y este no eligiese dentro de 
un año, tendrá derecho de hacerlo el 
legatario. (186) No pueden legarse 
las cosas que están absolutamente 
fuera del comercio de los hombres, 
como son las sagradas , ni las per
tenecientes al Soberano sin su man
dato d beneplácito, ni las públicas de 
los pueblos, como plazas, fuentes, 
egidos &c. , ni las que accidental ó 
temporalmente están fuera del comer
cio , por egemplo, los pilares , ma
deras ó mármoles de los edificios; y 
asi ni la estimación de ellas tendrá 
que dar el heredero. (187) Si la co
sa legada mudase de condición sin cul
pa de este , es decir, si estando li
bre cuando se legó ó sugeta al co
mercio de los hombres , dejase de es
tarlo después, y se hallase en tal es
tado al tiempo de la muerte del tes-
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íador, no valdrá el legado. 4.0 Acer
ca de los legados condicionales , es 
de advertir lo primero que el lega
do puede hacerse de seis maneras; á 
saber: pura ó simplemente: á dia 
cierto : bajo condición : de cierto mo
do : con alguna señal ó demostración: 
con alguna causa. Se entiende hecho 
puramente el legado cuando el testa
dor no prefija tiempo , calidad ni con
dición alguna que suspenda su entre
ga ó modifique la manda , y asi pue
de esta pedirse desde luego. Se lla
ma legado á dia cierto el que se ha
ce señalando el dia ó tiempo en que 
ha de entregarse. Legado condicional 
es el que se hace bajo alguna con
dición que suspenda su entrega has
ta que se cumpla aquella. Legado de 
modo es cuando se espresa el fin pa
ra que se hace; por egemplo si el 
testador dijere; n lego á Pedro 500 
ducados para que me haga un sepul
cro." Se hace el legado con demos
tración cuando el testador pone á la 
cosa legada alguna sefíal, ó circuns
tancia por la cual es conocida. Ultima-
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mente legado con causa es cuando el 
testador espresa el motivo de cosa pa
sada que ha tenido para legar. Su
puestas estas distinciones, deben te
nerse presentes las reglas generales 
que siguen acerca de estos diferen
tes legados. i.a En todo legado de 
cosa cierta que se deja absolutamen
te ó sin condición, pasa el dominio 
de la cosa al legatario luego que fa
llece el testador : de manera que aun 
cuando muriese aquel antes de en
trar el heredero en la herencia, ó 
de tomar el mismo posesión de la co
sa legada , pertenece esta al herede
ro de dicho legatario. Lo contrario 
sucede en los legados condicionales; 
pues si muere el legatario antes que 
se cumpla ó exista la condición , no 
vale el legado, y queda el dominio 
de la cosa legada en el heredero del 
testador; no obstante si el legatario 
tuviese sustituto ó compañero á quien 
juntamente con él se hubiese legado 
Ja misma cosa, verificada la condi
ción pertenecerá el legado al compa
ñero 6 sustituto. (188) a.a Í3i se iê  



gñrB el usufructo de una cosa, se 
deberá al legatario desde que el he
redero entrare en la herecia, y no 
antes. (189) 3.a En el legado hecho 
para cuando llegue dia, si este es 
cierto , por egemplo : 9» lego á Pedro 
100 ducados para la próxima Navi
dad nacen la acción de pedirle y 
la obligación de pagarle (aunque no 
de hacer la entrega) antes que lle
gue el dia; y asi pasa dicha acción 
al heredero del legatario si este mu
riese antes de dicho tiempo; pero si 
el dia fuere incierto, v. g. en este 
caso : w mando á Pedro 100 ducados 
para cuando se gradué de doctor , " 
ninguna acción ni obligación nace has
ta que llegue el dia , porque pudie
ra no verificarse. (190) En uno y 
otro caso no hay obligación de en
tregar la cosa legada hasta que lle
gue el dia i, sea cierto ó incierto. 4.a 
Én el legado de modo no puede pe
dir el legatario, ni hay obligación de 
entregarle la cosa legada antes de 
cumplirse el modo bajo que se hizo, i 
no ser que el legatario dé fianza de 

20 
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egecutarlo; (191) pero si el testador 
hubiere dispuesto que lo cumpla an
tes que se verifique, no bastará la 
fianza. En el legado hecho con se
ñal ó demostración , aun cuando es
ta sea falsa, regularmente no se vi
cia el legado; por egemplo, si el 
testador dijese: w lego á N. tal cosa 
que compre' á Pedro 9 aunque no fue
se comprada sino adquirida por otro 
título , será válido el legado. Asimis
mo en los legados causales, aun cuan
do no sea cierta la causa , vale el le
gado , á no ser que el heredero prue
be que en caso de haber sabido el 
testador ser falsa la causa , no hu
biera hecho semejante legado. ¿.a En 
orden al derecho de acrecer en los 
legados, tiene este lugar i,0 cuan
do el testador lega una cosa íntegra 
á dos ó mas personas juntamente en 
una misma cláusula, lo cual se lla
ma en lenguage forense conjunción real 
y verbal : v. g. 5? mando á Pedro y 
Juan una viña que tengo en tal par
te." 2 .0 Cuando manda á dos ó mas 
la misma cosa, aunque sea en cláusu-
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gulas separadas: por egemplo : wle« 
go á N. tal heredad, y en otra cláu-= 
sula \ M mando á P. la misma here
dad; " y esto se llama conjunción real» 
En estos casos si alguno de los le
gatarios falleciere antes que el testa« 
dor, ó viviendo este renunciare su 
parte de legado, ó por cualquiera 
otro motivo dejare de percibirla, acre
cerá ó se agregará su propiedad y 
pleno dominio al otro ú oíros lega
tarios; (192) á menos que uno de 
estos fuese admitido al legado por al
gún derecho especial pues entonces 
no le competerá el derecho de acre
cer , á no ser que conste haber sido 
esta la voluntad del testador. De lo 
dicho se infiere que no tiene lugar 
el derecho de acrecer cuando no hay 
la referida unión ó conjunción, que 
es legando el testador cosas distintaŝ  
ó dividiendo el legado en partes cier
tas y diferentes : v. g. «lego á Juan 
la mitad de tal viña, y á Pedro la 
otra mitad." 6.a Extínugense bs le
gados de los modos siguientes. Í.0 por 
revocación del testador, aunque sea he-
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cha en codicilo, ó inutilizando la 
escritura en que se hizo el legados 
(193 )2 . ° Cuando la cosa legada se 
pierde ó perece sin culpa del here
dero. (194) 3«° Si de la cosa legada 
hiciese el testador mismo una nueva 
especie que no pueda reducirse al an
tiguo estado de la materia; v. g. de 
lana paño, de madera una casa &:c. 
(ip^) Si el testador diere á otro 
la cosa legada; pero si la vendie
re ó empeñare , valdrá el legado , y 
el heredero deberá entregar al lega
tario el precio porque se vendió ó 
empeñó : en el primero de estos 
casos se presume que el testador dió 
la cosa con intención de revocar 
el legado; mas no cuando la ven
dió ó empeñó; bien que en ambof 
podrá probar lo contrario á dicha pre
sunción el que tenga interés en ello. 
(196) 5.a Si después de hecho el 
tertamento adquiriese el legatario el 
dominio de la cosa legada por dona
ción ú otro título lucrativo; pues 
si fuere este oneroso, no se extingui
rá el legado, antes bien el heredero 
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áebera dar al legatario el precio por-
que fue enagenada la cosa. (197) 7.* 
En cuanto á la acción que compete 
á los legatarios para pedir ó recla
mar sus legados , es de advertir que 
si estos fueren específicos y hechos ab
solutamente ó sin condición, como que 
se transfiere el dominio de ellos lue
go que fallece el testador, sin ne
cesidad de la entrega , compete al le
gatario la acción reivindicatoría; y el 
heredero está obligado á entregarlos 
en el pueblo de su domicilio, ó en 
aquel donde se halle la cosa legada, 
ó bien donde exista la mayor parte 
de los bienes del testador ; á menos 
que este designe el lugar donde ha
ya de hacerse la entrega. (198) Si 
el legado fuere genérico, no compe
te al legatario la reivindicación, sino 
acción personal é hipotecaria , por 
cuanto no se traslada el dominio has
ta la entrega del legado; pudiéndo
le pedir al heredero en el lugar don
de este habita , ó empieza á pagar las 
mandas, ó en el que hubiere desig
nado el testador, ó bien donde exis-
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ta la mayor parte de sus bienes. 

P, ¿ Qué es fideicomiso ? 
R. Todo aquello que deja el tes

tador á alguno para que lo entregue 
á otro. 

P. | Cuantas especies hay de fi
deicomisos ? 

R. Dos, á saber : singular y uni
versal. Fideicomiso singular es aquel 
en que el testador ruega ó encarga 
al heredero ó legatario que dé á otro 
cierta cosa determinada , en cuyo ca
so deben estos cumplir la voluntad 
del testador; advirtiendo que los fi
deicomisos pueden hacerse asi en tes
tamento como en codicilo, (199) y que 
puede gravarse con ellos, tanto á ios 
herederos ab intestato como á los tes
tamentarios. Fideicomiso universal 6 
hereditario es aquel en que el testa4-
dor manda ó ruega al que nombra 
heredero que restituya la herencia á 
otro. Cuando esto sucede tiene el he
redero instituido el derecho de rete
ner para si la cuarta parte de la he
rencia , que se llama quarta írebeliá-
nka^ y es muy semejante á la fal-
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cidia, debieftdo comprenderse para ha
cer la deducción de ella las cosas que 
el testador hubiere mandado al herede
ro, siempre que este las perciba; y si 
ios frutos que tomó de la herencia 
mientras estuvo en su poder, impor
taren tanto como la referida quarta^ 
no debe quedarse con parte alguna 
de la herencia sino restituirla ínte
gra ; pero si importaren menos , los 
retendrá á cuenta de la quarta , y 
tomará de la herencia lo que le fal
tare para completarla. 

P . g A quien pertenecen los fru
tos pendientes de la cosa simplemen
te legada ó dejada en fideicomiso par
ticular ? 

R. Al legatario ó fideicomisario, 
y en consecuencia si el heredero los 
percibiere antes , ó después de acep
tada la herencia , deberá restituirlos, 
pagando el legatario 6 fideicomisario 
los gastos de recolección. Nótese sin 
embargo que cuando el testador deja 
herederos legítimos , es preciso con
siderar si la cosa legada con sus frû  
tos excede el valor del quinto ó íer-
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ció de que respectivamente puede dis
poner á favor de extraños; pues si 
hubiere exceso, se revocará en cuan
to á este el legado. Igualmente debe 
advertirse que si el legatario fuere 
legítimo descendiente, deberá tenerse 
en consideración si dichos frutos ca
ben ó no en su legítima y mejora; 
porque si excedieren, no ha de en
tregársele la parte sobrante, por cuan
to el testador no puede gravar á los 
otros herederos forzosos en su legí
tima. 

P. ¿Desde que tiempo se deberán 
al legatario los frutos ? 

R. Desde el dia en que fallece 
el testador, si el legado fuere es
pecífico ; pero si es genérico, se le 
deberán desde el dia en que el herede
ro deba entregar el legado, y se cons
tituya moroso; porque en este lega
do no se transfiere como en el espe
cífico el dominio de la cosa legada 
desde el fallecimiento del testador. 

{ 



CAPITULO ULTIMO. 

De la eviccion á que están obligados los coherederos por los bienes hereditarios divididos entre ellos. 
P . O i después de hecha la par

tición , y entregada á cada heredero 
la posesión de la parte que le hu
biere tocado, le quitase enjuicio al
gún tercero dicha parte ó alguna de 
las cosas que se le adjudicaron, ¿que 
derecho tendrá este heredero? 

R. El de repetir contra los de-
mas , siempre que haya hecho citar
les de eviccion al principio del liti
gio , para que salgan á su defensa, 
debiendo ademas seguir la causa con 
diligencia , sin dolo ni calumnia; ape
lar si fuese condenado en i.'1 instancia; 
y seguir la apelación hasta finalizarse 
el pleyto. Previos estos requisitos, si 
hubiere entregado la cosa demandada 
en virtud de sentencia ejecutoria , po
drá exigir de los coherederos el rein
tegro de lo que hubiere perdido, y 
ellos estarán obligados á satisfacerle, 
(aoo) 
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P. g Ha lugar la eviccion cuando 

el padre deja hecha la división de 
bienes entre sus hijos ? 

R, No señor, siempre que no re
sulte perjuicio en las legítimas ; pe
ro habiéndole, debe reintegrarse al hi
jo perjudicado , si perdiere en juicio 
algo da lo que se le adjudicó. (202) 

P. g Y si los mismos hermanos 
hicieren la división de los bienes he
reditarios , ¿ tendrá lugar la eviccionl 

R. Indudablemente, excepto en 
los casos que siguen: i.0 si estipu
laron entre si que ninguno quedase 
obligado de eviccion á los otros, cu
yo pacto será también válido, y ha
brá de cumplirse , respecto á toda 
clase de herederos. 2.0 Cuando la 
misma cosa se pierde por su propia 
condición ó naturaleza , por ejemplo; 
si un hermano á quien se hubiere 
adjudicado un feudo muriese dejando 
una hija incapaz de obtenerle , y pa
sase por esta razón á un tio de es
ta , en cuyo caso no la compete el 
derecho de eviccion. 3.0 Cuando la 
misma cosa ó finca que se dudaba per-
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teneciese á la herencia, se dividió 
igualmente entre todos los hermanos; 
pues si se la quitan en juicio, es 
en este caso igual la pérdida para 
todos; á menos que por esta razón 
quedase perjudicado alguno de ellos 
en su legítima, pues entonces deben 
completársela los coherederos. 

P . 2 Corresponderá al legatario el 
derecho de eviccion contra los here
deros del testador por la cosa lega
da que se le quitó en juicio ? 

R. Si el legado fuere genérico 
competerá dicho derecho al legatario; 
mas no cuando sea específico : la ra
zón de esta diferencia es que cuan
do se lega una cosa determinada , por 
ejemploH tal heredad, se presume que 
el testador la suponía suya , y que 
de lo contrario no la hubiera lega
do. No obstante si sabiendo que era 
agena la legase, estará obligado el 
heredero á la eviccion , y deberá re
dimir ó comprar la cosa pagando á 
su dueíío lo que valga para entre
garla al legatario. La misma obliga
ción tendrá si el legado se hubiere 
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hecho á un pariente muy cercano del 
testador, aunque este ignorase que la 
cosa legada era agena ; porque en tal 
caso se presume, por la proximidad 
del parentesco , haber sido la volun
tad del testador que tuviese efecto el 
legado, aun sabiendo él que la co
sa era agena: exceptúanse de esta re
gla los tres casos siguientes en que 
no tiene lugar la eviccion. i.0 Cuan
do el padre mandó á algún hijo con 
el título de mejora ó fideicomiso la 
cosa agena , creyendo ser suya; ó 
resultando nula la causa porque creia 
pertenecerle : v. g. si la hubiese com
prado á un pupilo sin las solemni
dades legales. 2 . ° Cuando el difunto 
dejó legada una cosa que habk te
nido esperanza de adquirir, lo cual 
no llegó á verificarse ; pues se pre
sume que hizo el legado bajo este 
concepto. 3.0 Si el testador legase al
go creyendo ser suyo por alguna cau
sa que expira al tiempo de su muer
te; á menos que con este conoci
miento la hubiese legado, pues en*? 
tonces se dará la eviccion. 
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APÉNDICE. 

Modo práctico de hacer las particiones. 
Para mayor inteligencia de todo lo 

dicho en este Manual se insertan los 
adjuntos modelos extractados de la obra 
de Febrero. Por ellos se verá que á la 
partición preceden ciertas observaciones 
generales llamadas presupuestos, en los 
cuales manifiesta el contador los funda
mentos en que aquella estriba j y aun* 
que no sean absolutamente esenciales % 
de modo que su falta haga nula la par
tición , sin embargo son de la mayor 
utilidad, ya para manifestar por orden 
cronológico cuanto resulta del Inventa
rio y demás documentos que se han te
nido á la vista j ya para exponer lo» 
motivos en que se funda la distribución, 
y deducciones hechas del caudal here
ditario ; de suerte que á vista de dichos 
presupuestos pueda cualquier interesado 
conocer si se le ha causado perjuicio, 
á cuyo fin se insertan en la hijuela de 
cada partícipe. Siguiendo , pues, el or
den con que se ha procedido en el dis
curso de este Tratado , se espresará en 
el primer presupuesto el capital que lie-
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vd la nmger al matrimonio, esto es, 
la dote, arras si las hubiere, y bienes 
parafernales, ú otros que durante el xna-
trimonio hubiere adquirido por título 
lucrativo para si, á íin de hacerla el 
abono correspondiente. En el 2.° presu
puesto se especificará el capital del ma
rido , advirtiendo si hay d no deudas 
que satisfacer á cargo de este, para dis
minuir en el importe de ellas dicho ca
pital, con todas las demás observacio
nes que se crean conducentes. Como des» 
pues de haber deducido los capitales de 
ambos consortes se procede á la división 
de gananciales, y de estos, cuando loa 
hay, se sacan las dotes y donaciones propter nuptias, se tratará en el pre
supuesto 3.0 de lo que bajo dichos con* 
ceptos hubieren dado los padres á sus 
hijos. En seguida se hará otro presu
puesto sobre el testamento otorgado por 
el difunto, especificando los herederos 
y legados, mejoras y declaraciones que 
hubiere hecho : en suma este presupues
to viene á ser un extracto del testa
mento. En el dltimo se tratará del In
ventario y tasación de bienes con es-̂  
presión de sus diferentes clases, ano
tando su importe: se hablará seguida
mente de la distribución del caudal, y 
del haber que corresponde á cada inte-
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yesado j concluido lo cual se procede i 
formalizar la cuenta. 

MODELO n.0 u0 

Partición de los bienes que dejó el marido entre su viuda é hijos de am-. hos, con mejora y colación. 
El licenciado D. N. abogado de los 

Reales Consejos , vecino de esta villa, 
partidor nombrado unánimemente por 
doña Clara de Vargas, -viuda de D. Fe
lipe Jiménez j por I). José y doña Ana 
Jiménez mayores de 25 anos, y esta 
viuda de D. Santiago López ; y por An
tonio de Sierra , curador de pleyíos de 
D. Juan Jiménez pupilo , todos tres hi
jos de ambos consortes, e instituidos 
únicos y universales herederos del cita
do D. Felipe en el testamento que hi
zo en esta villa á tantos de tal mes y 
año ante P. escribano de su número, ba
jo del que falleció, hago liquidación 
cuenta y partición de todos los bienes 
y créditos que dejó el espresado D. Fe
lipe entre su viuda y herederos con 
vista , reconocimiento y escrupuloso exa
men de su testamento, inventario for
malizado , y de otros papeles relativos 
al obgeto j y para su mas clara inte-
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ligencia debo hacer las suposiciones si-' 
guíenles. I. 

Sobre la dote de doña Clara de fargas* 
Estando para casarse los espresados 

D. Felipe y doña Clara, formalizo aquel 
á favor de esta en tal dia mes y ano 
ante el escribano N. carta de pago y 
recibo de los bienes que trajo á su ma
trimonio , y accendieron á cincuenta 
mil rs. vn., según sus tasaciones, in
clusos io@ que llevó en dinero efecti
vo, por lo cual se obligo á devolver
la los 40© en bienes equivalentes á jus
ta tasación, ó en los mismos que exis
tiesen , y los iod en dinero, siempre 
que el matrimonio que hablan de con
traer se disolviese. (En seguida se ha~ hla de las arras que deben abonarse íntegramente á la viuda con la calidad de reservar la propiedad de ellas á sus hijos si volviese á casarse. Después se hace mérito de los bienes parafernales si los hubiese, y de lo que haya adquirido la misma por titulo lucrativo durante el matrimonio , todo lo cual se la abonará como patrimonio suyo puesto en la sociedad conyugal.) 



321 

11. 

Sobre el capital y herencia de D. Fe* Upe Jiménez. 
• 

El mencionado D. Felipe después de 
haber contraído su matrimonio, y ea 
el dia tantos de tal mes, hizo ante tal 
escribano, capital de todos los bienes 
que habia llevado á él, y ascendieron á 
tanto &c. ( Se espresará , designando los hiénes raices , muebles , dinero propiô  ó bienes adquiridos por título lucrativo durante el matrimonio.) Y respecto 
á haber caudal suficiente para satisfa
cer las deudas de la sociedad conyugal, 
y no constar que tuviese contra sí res
ponsabilidades algunas , no hay motivo 
para minorar su capital; y asi se esti
marán por fondo suyo líquido puesto en 
ella, y se le abonarán íntegramente, 
previniendo que los bienes raices y alha
jas de plata que llevó, existen y se apli* 
carán á sus hijos como patrimonio de 
su padre, y no á su viuda, por ha
ber oíros con que reintegrarla, asi de 
sn total haber, con arreglo á lo estipu
lado en el contrato dotal, como de la* 
to, lecho, gananciales, y demás que 
la corresponden por derecho, y segan la 

ax 
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disposición y obligación hecha por sa 
difunto marido. 

III. 
Sobre la dote dada á doña Ana Jiménez por sus padres cuando se casó,. 

La citada doña Ana contrajo matri
monio en tal dia , de tal ano, con el re
ferido D. Santiago López, y llevo á él 
en dote por cuenta de ambas legítimas 
30@ reales que le dieron sus padres en 
tales bienes , como acredita el instru
mento dotal que otorgo su marido en 
tal parte, tal dia mes y año 5 y me
diante á que por ley deben deducirse de 
los gananciales las dotes, aunque solo el 
padre las dé tí ofrezca , y á que en el 
caudal inventariado los hay , se la im-
jmtarán en cuenta de su haber paterno 
los 158 mitad de los 308, y retendrá 
en su poder otros 15© para colacionar
los cuando se trate de dividir la heren
cia materna, como el derecho ordena, y 
los 15© de la paterna se separarán para 
no detraer de su importe mejora ni le
gado de cuota, especie ni cantidad, cum
pliendo de esta suerte con la ley que 
prohibe se saquen mejoras de las dotes 
y donaciones que se colacionan , y para 
no perjudicar a la doña Ana ni á S V Í 
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coherederos en cosa alguna de su legí-»-" 
timo haber. Después deducida de lo lí
quido del caudal paterno la mejora de 
tercio y quinto, se unirán los espresa
dos 159 reales al residuo para la divi
sión igual de legítimas entre todos tres 
herederos, aplicándolos en vacío ó entra
da por salida á la doña Ana como re
cibidos , y adjudicándola lo que falte pa
ra completar su legítima en bienes efec
tivos. 

IV. 

D. Felipe Jiménez falleció en esta vi
lla tal dia , bajo testamento que había 
otorgado en tal tiempo, ante tal escriba
no, en el cual mando &c. (Se especifi~ can todas las disposiciones testamenta-' rias.) Con arreglo á dicho testamento j 
á lo prevenido por las leyes se separa
rá previamente el quinto de lo que 
corresponda de los bienes inventariados, 
y no de los colacionables: de él se ba
jarán los gastos de su funeral, limosna 
de las misas, y los legados específicos 
y gene'ricos que hizo, aplicándose á do
na Clara el suyo con la obligación en 
caso de pasar á segundas nupcias de re
servarle al D. José, á quien corresponde 
por estar mejorado en el quinto , apli
cándole ahora el residuo de este : lúe-
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go se deducirá el tercio para adjudicar
le á D. Juan mejorado en este mismoj 
y el sobrante después de deducidos quin
to y tercio, se unirá á los i5@ reales 
que en parte de legítima paterna, y co
mo recibidos , debe colacionar la dona 
Ana: todo lo cual se hará un cuerpo, 
y se dividirá con igualdad entre los 
tres. &. 

V. 

Sobre el inventario formalizado, liquidación y división del caudal inventa* riado y colacionado. 
Habiendo fallecido el D. Felipe, acu

dieron su viuda é hijos ante el juez N. 
pidiendo se hiciese inventario, tasación y 
partición de sus bienes &c. (Se desig~ nan los bienes inventariados por mayor poniendo el importe ó suma de ellos, y luego se especifican las deducciones generales y particulares en el orden s i ' guíente:) i,0 El importe de la dote co
mo deuda privilegiada. 2.0 Las demás 
deudas, de las que se formará hijuela se
parada , sino estuvieren pagadas. 3.0 E l 
capital que el marido llevó al matrimo
nio. Bajadas estas partidas lo que resul
ta son bienes gananciales , ( deduciendo 
de estos el importe del lecho cuotidia-
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no), cuya mitad se.agrega al capital del 
difunto marido. Aumentado este con di
cha parte de gananciales, se deduce el 
importe de las arras y del luto ordina
rio que deben dar los herederos á la viu
da. Luego se saca el 5.0 y deducido 
este el 3.0. Lo que resta después de es
tas deducciones queda para legítimas, au
mentándose con la mitad del importe de 
la dote que debe colacionar doña Ana. 

(Concluidos los presupuestos s e g u i r á 
s i contador del modo siguiente : ) 

,,Gon arreglo á todo lo expuesto proce
do á formar el cuerpo de hacienda li
quidación y deducciones de él en la for
ma siguiente. 

Cuerpo de Hacienda. 
Se ponen por caudal treinta 

mil reales en que se han 
valuado las tierras de pan 
llevar inventariadas por 
muerte del D. Felipe. . . 30.000 

Mas veinte mil á que as
cienden las viñas 2.0.000 

Mas &c. &c. ( Se especifican 
por este estilo los d e m á s 
bienes por mayor . ) 

Total importe del caudal in
ventariado . . . . 429.000 
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Asciende el caudal inventa

riado por fallecimienío de 
D. Felipe Jiménez (salvo 
error) á 4 2 9© reales, se
gún aparece de la suma 
general de las 27 partidas 
anteriores, y de ello se ha
cen las deducciones si-
pni entes. 

Bajas comunes ó generales. 
Se bajan del cuerpo del 

caudal inventariado cin
cuenta mil reales que cons
ta haber llevado en dote 
doña Clara de Vargas. . . 50.000 

Id. diez mil reales , im
porte de las deudas con
traidas durante su matri
monio , que por estar ya 
satisfechas no se indivi
dualizan 10.000 

Id. ciento cincuenta mil 
reales que D. Felipe Ji
ménez llevo á su matri
monio , incluso lo que he
redo durante él de su 
tic N 150.000 
Total de bajas comunes... 2 10.000 

Resultan de gananciales.. 219.000 
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• • 

Baja de los gananciales. 
Se deducen de los ganancia

les mil y trescientos reales 
vellón que importan los 
colchones y demás cosas 
de que se compone el le
cho que cuotidianamente 
usaban el D, Felipe y su 
viuda, y corresponde á es
ta 1.300 

Quedan de gananciales lí
quidos partibles con igual
dad 217.700 

Cuya mitad son. . . . 108.850 

Haber de D. Felipe Jiménez. 
A D. Felipe Jiménez, y en 

representación suya á sus 
hijos, tocan por su capi
tal , y la herencia del tio 
que adquirió durante el 
matrimonio , ciento cin
cuenta mil rs 150.000 

Id. por su mitad líquida de 
gananciales ciento ocho mil 
ochocientos cincuenta rs... 100.050 

Total haber suyo. . . .250.850 
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Bajas de este haber. 

Por las arras que ofreció á 
su rauger cuando se casaron, 
cinco mil quinientos rs. 5'5D9 

Por el luto ordinario que sus 
herederos deben darla, se
gún costumbre, se regulan • 

mil rs • • • • i «ooo 
Importan estas dos de

ducciones 6.500 
Queda reducido su ha

ber i 252.350 

Distribución del caudal líquido de Don Felipe Jiménez entre sus hijos. 
El caudal líquido del referi

do son 252.350 
Importa el quinto de estos. 50.470 
Quedan de caudal para sa

car el tercio de mejora. . . 201.880 
El tercio de estos son. 67.293..11 
Quedan para legítimas. 134,586..23 

Aumento por via de colación á las legitimas. 
Se aumentan al caudal qus 
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queda para legítimas pa
ternas por lo que dona Ana 
Jiménez tiene recibido á 
cuenta de la suya, quin
ce mil rs. . . . 15.000 

Total de legítimas. . . . . . 149,586723 
Tocan á cada uno de los tres 

hijos de D. Felipe Jimé
nez por su legítima pa
terna 49.862.. 7 

Liquidación y distribución del quinto. 
El quinto de los bienes de 

D. Felipe Jiménez ascien
de á cincuenta mil cua
trocientos setenta rs. . . . 50.470 

Bajas de el. 
Se bajan mil y ochocientos 

rs. importe del funeral y 
entierro, según consta de 
recibos 1.800 

Id. doscientos once rs. y vein
te y seis mrs. limosna de 
cincuenta misas de qaaría 
parroquia], á cuatro rs., y 
ocho mrs. de cera y oblata. 211 . .2( 

Id. seiscientos rs.por las cien-
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to cincuenta restantes á 
cuatro rs ; . 600 

Id. veinte rs. legados por 
mandas forzosas 20 

Id. otros veinte á los Rea
les hospitales 20 

Id. cinco mil y quinientos 
que lego á su muger. . . 5.500 

Id. otros tantos que lego á 
sus hijas 5.500 

Id. dos mil doscientos , im
porte del legado que en 
dinero efectivo y otros 
bienes hizo á su criado 
N 2.200 

Id. mil y ochocientos por el 
que hizo á su criada en 
dinero y cama 1.800 

Id. veinte rs. que importan 
los derechos de visitar el 
testamento 20 

Importan estas deduc
ciones. 17.671,.26 

Líquido sobrante del 
quiHto 32.798.. 8 
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Resumen y liquidación de lo que toca á cada uno de los interesados en esta partición por iodos sus derechos. 
Haber de doña Clara de bargas. 

Doña Clara de Vargas debe 
haber por su dote 50,000 

Id. por su mitad de ganan
ciales 108.850 

Id. por sus arras . 5.500 
Id. por el luto ordinario . . . 1.000 
Id. por el lecho cuotidiano. . 1.300 
Id. por el legado que su ma

rido la hizo 5.500 
Total haber de D.a Clara- 172.150 

Haber de B . José Jiménez. 
D. José Jiménez debe ha

ber por su legítima. . . . 49.862.. 7 
Id. por el residuo del quinto. 32.798.. 8 

Total haber de D. José'. 82,660.. 15 

Haber de D. Juan Jiménez. 
D. Juan Jiménez debe haber 

por su legítima 49.862,. 7 
Id. por su mejora del tercio 67.293..11 

Total haber de D. Juan. 117.155,.! 8 
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Haber de Doña Ana Giménez, 

D.a Ana Jiménez debe haber 
por su legítima . 49.862.. f 

Id. por el legado de qui
nientos ducados que la hi
zo su padre 5-500 

Total haber de D.a Ana. 55.362.. 7 

Comprobación de esta cuenta. 
Por el importe de las deu

das contra el caudal. . . . 10.000 
Por el haber de D.a Clara 

de Vargas . . . . . . . . . . 17-2.150 
Por el haber de D. José Ji

ménez 82.660..15 
Por el de D. Juan Jiménez.. 117.155..18 
Por el de D.:i Ana Jiménez. 55.362.. 7 
Por el funeral. 1.800 
Por la limosna de doscien

tas misas . . . . . . . . . . . 811..26 
Por el legado de mandas for

zosas 20 
Por el de los rs. Hospitales. 20 
Por el legado á su criado.. 2.200 
Por el de su criada 1.800 
Por los derechos de visitar 

el testamento 20 
Por dos mrs. que faltan pa

ra completar el total, 
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y de que no se hizo 
mérito por no admitir di
visión entre los herederos. s 

Total caudal incluso el 
colacionado. 444.000 

Bajanse como colaciona
dos. 15.000 

Quedan de caudal. . . .429.000 
Importa el inventario 

los mismos 429.000 
Igual © 

( Luego se procede á la formación de las 
hijuelas en esta forma. ) 

Haber de Doña Clara de Vargas. 
D.a Clara de Vargas viuda 

de D. Felipe Jiménez de
be haber por su dote cin
cuenta mil rs 50.000 

Id. por su mitad de ganan
ciales ciento j ocho mil 
ochocientos cincuenta rs... 108.850 

Id, por arras (&c. espresando lo demás que la corresponde, según queda dicho.) 
Asciende el haber de D.3 Clara de 

Vargas por todos sus derechos á ciento 
setenta y dos mil ciento cincuenta ren-» 
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les vellón, de los cuales se la hará pa
go con los bienes siguientes. 

Adjudicación y pago. 
Se aplican á D.a Clara de Vargas cua

tro tierras de pan llevar en término de 
esta Ciudad &c, {se espresan los linde
ros), las cuales para esta partición se 
valuaron en diez mil rs.. . . 10.000 
Id. se la adjudican tales vi

nas , &c. 
Total de bienes aplicados. 172.150 
Total haber suyo . . . .172.150 

Queda pagada enteramente. 

(Por este orden se hacen las demás hijuelas debiendo tenerse presentes las observaciones que siguen.) 
i.a En la adjudicación de bienes de

ben ir unidos los de cada clase para evi
tar confusión 5 y siendo raíces han de es
presarse sus sitios, linderos, medida y 
demás señales características, y también 
podrán mencionarse los títulos de pro
piedad en cada partida, si cada una de 
las fincas los tuviere diversos. 2.a Si fue
re alguna muger casada partícipe en la 
herencia, se la ha de hacer la aplica-
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eion nombrándola primero en la hijuela, 
y después se dirá j y en su nombre y como su marido y conjunta persona á 
N . Asimismo si hubiere menor, fatuo 
d demente, se le ha de nombrar tam
bién , y por su representación á su tu
tor 6 curador de bienes , que son las res
pectivas personas que deben percibir por 
ellos la herencia, las cuales han de men
cionarse también en el exordio de la par
tición. 

Concluidas todas las adjudicaciones, 
se harán las declaraciones precisas ó con
venientes, por ejemplo. 

• 

Declaraciones. 
1. a Se declara que si aparecieren al

gunos otros bienes y efectos correspon
dientes i este caudal, se deberán tener 
por aumento de él y dividirse como 
los inventariados entre todos los partí
cipes 5 y lo mismo se practicará con 
los débitos, cargas ó responsabilidades 
que resulten contra él, y que por no 
haberse tenido presentes no se han de
ducido ; por lo cual todos los interesa
dos quedan proporcionalmente obligados 
al pago de ellos. 

2. a Igualmente se declara que si al
guna ó algunas de las fincas inventa-



336 
riadas y adjudicadas como libres 4 re-f 
saltare ser vinculadas, ó agenas en to
do ó parte, y por consiguiente no per
tenecer á esta testamentaria, el im
porte principal de ellas, y los gastos 
danos d perjuicios que se originen á 
la persona á quien se hayan adjudi
cado, d á la que en lo sucesivo la re
presente , en caso que se la mueva li
tigio sobre su reivindicación, se debe
rán tener por menos caudal, y los 
otros partícipes le abonarán su respec
tiva parte, de modo que quede ente
ramente reintegrada del valor princi
pal de dicha cosa ó cosas y del im
porte de los gastos daños d perjuiciosj; 
pero deberá seguir y defender el plei
to que se suscite citando de eviccion 
conforme á derecho , y no de otra suer
te , á los demás interesados, y hasta 
que se ejecutorié no tendrá derecho á 
intentar la repetición. 

3. a Asimismo se declara que no se 
ha formado hijuela de deudas , por es
tar satisfechas no solo las comunes que 
quedan deducidas, sino las del quin
to , con el dinero que se inventarió, 
por Jo que solo se hizo distribución y 
aplicación de lo líquido que á cada par
tícipe correspondió. 

4 . :i Se declara también que de lal 
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escrituras y demás documentos de pro
piedad de las fincas inventariadas , de
ben entregarse respectivamente á cada 
interesado los correspondientes á las 
que lleva adjudicadas, para acreditar su 
legitimidad. 

5.a Se declara por último que los 
derechos de inventario, tasación, parti
ción, testimonio de las adjudicaciones, 
papel gastado , y demás diligencias que 
ocurran hasta la conclusión de todo, no 
están deducidos; y asi deberán tasarse 
por la persona que elija el Sr. Juez de 
esta testamentaria , y especificarse en la 
tasación lo que á cada interesado toca 
satisfacer por su parte 5 y á mas de los 
derechos comunes á todos, deberá pa
gar el menor á su curador los suyos 
privativos. Con cuyas declaraciones con
cluyo esta partición que con arreglo á 
los documentos que se manifestaron y 
devolví á quien me los entregó, y ba
jo el juramento hecho, ejecuté bien y 
fielmeate, según mi inteligencia, sin 
causar agravio á los interesados 3 por lo 
que la firmo en esta villa de tal, á 
tantos &c." 

Si quedare algo sin dividir á causa 
de estar en litigio d por otra causa, se 
espresará en otra declaración , y se au-
aiientará el número de estas si hubiese 

32 
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otros motivos para hacerlo ; advirtî n-
dose que las hijuelas de deudas han de 
formarse en cabeza del viudo, viuda ó 
hijo mayor, poniendo en primer lugar los 
acreedores con individualidad, y luego 
los bienes que se apliquen para su pago. 

Con el modelo anterior á la vista , y 
teniendo presente la doctrina explicada 
en el discurso de este Manual, podrá 
hacerse cualquiera partición por com
plicad! que sea. Suponiendo , por egem-
plo, que se trata de partir los bienes 
de un casado en segundas nupcias en
tre su viuda e hijos de los dos matri
monios, con mejora, reservación y cola
ción , no hay sino considerar para el 
debido acierto que en esta partición son 
dos los inventarios y otras tantas las li
quidaciones ; porque los caudales son di
versos , y parte del correspondiente al 
primer matrimonio está . incluido en el 
segundo. Es necesario, pues , que unos 
presupuestos recaigan sobre el primero, 
y otros sobre el segundo por el orden 
siguiente. 

Suposiciones acerca del primer matri» monio. 
i 

« t a 4Vií>»v.nJnK:-e-.v •• | |v •̂ ••a ¡ • i i i o i m 

Sobre la dote de la primera muger 
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• • 

11. 
Sobre el capital que llevo el marido 

al primer matrimonio. 
- -

III. 
Sobre el testamento de la primera 

muger. 

I V. 
Sobre el inventario y distribución de 

los bienes que dejó la primera muger. 

Suposiciones acerca del 2.0 matrimonio* 
Y. 

Sobre la dote de la 2.a muger », el ca
pital que el marido llevo al 2.0 ma
trimonio, y las arras, si las hubiere, 

V L 
Sobre el fallecimiento de un hijo 6 

hija del primer matrimonio, menor de 
edad, y distribución entre sus herma
nos de lo que heredó de su madre : (sé añade para mayor complicación este caso que puede muy bien suceder.) 
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Sobre lo que el marido hubiere da

do á los hijos del primer matrimonio 
durante el 2.0 

VIII. 

Sobre el testamento del marido. 

IX. 
Sobre el inventario hecho por muer

te de dicho marido , liquidación y dis
tribución de su caudal. 

Proce'dese en seguida á formar la 
cuenta según el método que enseña Fe
brero en su egemplar 2.° de Particio
nes pag.a 502 hasta 525, que he re
ducido al siguiente extracto. 

MODELO n.0 2.0 
Cuerpo del caudal inventariado por - muerte de D. Jorge Sarmiento, y de ¡o que quedó por la de su primera muger doña Lucia de Céspedes. 
Parte de caudal del inventario de do~ ña Lucia de Céspedes. 

• • 

Se ponen por caudal de es-
la partición 69.874 rs. 4 
mrs. que D. Jorge dio á 
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los dos hijos de su primer 
matrimonio D. José y D. 
Juan, y que se hallaban 
en su poder 69.874.. 4 

Mas 1225 rs. 30 mrs. im
porte de los gastos del fu
neral y misas de doña 
Lucia 12 25,.30 

Mas 10125 rs. 30 mrs. que 
resulta haber anticipado á 
dichos sus dos hijos en 
cuenta de su legítima pa
terna . 10.1 25..30 Caudal inventariado por muerte de Don Jorge. 

Sesenta mil rs. en vinas. . . 60.000 Id. &c. (se van especificando todos los dem.as bienes.) 
Total cuerpo del caudal. 441.225..30 

Baja. 
Se bajnn del total referido 

150© rs. los mismos que 
se inventariaron por muer
te de doña Lucia de Cés
pedes 1.A muger de Don 
Jorge T 50.000 

Quedan para el 2.0 matri-
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monio, sin incluir 78.900 
rs. sobrantes del primero, 
(que se unirán cuando se 
haga la liquidación y di
visión del caudal de aquel) 291.225..30 
Asciende el caudal de esta partición 

á 441.225 rs. y 30 lurs.; y separados 
de ellos los 1500 inventariados por 
muerte de doña Lucia Céspedes, que
dan para parte de lo que se inveuta-
rió por la de D. Jorge su marido, 
291.225 rs. con 30 mrs., á los cuales se 
agregarán 78.900 que debieron tocar á 
D. Jorge en la liquidación del que que
do al fallecimiento de doña Lucia, y 
compondrán la suma de 375.125 rs. y 
30 mrs. 

Liquidación y distribución del caudal inventariado por muerte de doña Lucia de Céspedes. 
Ahora se hace la distribución de los 

1509 rs. que se ha dicho quedaron al 
fallecimiento de la misma, entre su ma
rido D. Jorge y los dos hijos del pri
mer matrimonio, en razón de lo que 
al primero pertenece por el capital que 
llevo'á dicho primer matrimonio, mitad de 
gananciales y demás derechos, y lo que 
corresponde á los segundos por sus le-



343. 
gitimas maternas; siguiendo en esta 
cuenta el mismo método indicado en 
el modelo n.0 1.0 

Liquidación y distribución del caudal del 2.0 matrimonio. 
Son caudal del 2.0 matri

monio de D, Jorge Sar
miento 78.900 rs., los 
mismos que quedaron sin 
aplicar en la liquidación 
anterior ; tocaron según 
ella á dicho Don Jorge, 
y los llevó al 2.0 ma
trimonio 78.900 

Id. 291.225 rs. 30 mrs. que 
sobraron del cuerpo gene
ral del caudal de esta 
partición , en los que se 
incluye lo que D. Jorge 
heredo de su tio N. , y 
entro también en su 2.0 . .. 
matrimonio, y lo que du
rante este anticipo á sus 
dos hijos del primero en 
cuenta de la legítima pa
terna. 291.225..30 

Total caudal del 2.0 ma
trimonio. . 370.1 25..30 
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JBajas comunes o generales» 

Se bajan de este caudal 2o9 
rs. que dona Juana Ve-
lazquez ( la 2.a muger ) 
llevo en dote a su ma
trimonio 20.000 

Id. 30© rs. que su marido 
estaba debiendo cuando 
falleció , segcin consta de 
la dltiuia declaración del 
Inventario hecho por su 
muerte 30.000 

Id. 1 ¡o. 25 rs. y 30 rars. 
líquidos y efectivos que 
D. Jorge entrd por capi
tal suyo sin responsabili
dad alguna en su 2.u ma
trimonio ; los 78.900 que 
le tocaron en la partición 

• 

moger, y los 31.225 con 
30 mrs. que mientras es
tuvo viudo parece haber 
heredado de su lio N. se-
g\m queda referido en los 
presupuestos tal y tal (se espresan.) . 110.125 .30 

Total de bajas comunes. 160.125 .30 
Hay de gananciales. . . 210.000 
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Bajas de los gananciales. 

Se deducen del cuerpo de 
gananciales 900 rs. vn. 
que importan los colcho
nes , sábanas y demás ro
pa de que se compone el 
lecho cuotidiano en que 
dormian D. Jorge y su 
viuda doña Juana Velaz-
quez á la que correspon
de por conservarse en es
te estado 900 

Quedan de gananciales 
partibles con igualdad 
entre D. Jorge y dona 
Juana 209.100 

Cuya mitad son. • 140.550 

Haber de D. Jorge. 
D.Jorge Sarmiento debe ha

ber por su capital 110125..30 
Id. por su mitad de ganan

ciales • • t 04.550,. 
Total haber suyo. . . . 214-675--30 

Bajas de este haber. 
Por las arras que ofreció á 
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B U 2.a muger 11.012..20 

Por el luto que se la debe. 600 
Liquido para distribuir. 203.063.. 10 

Bajas de este liquido para sacar la 
mejora. 

Por lo que anticipó á los 
dos hijos del primer ma
trimonio en cuenta de su 
legítima paterna. . . . . . 10.125..30 

Quedan para deducir la 
mejora , . . 192.937..14 

Distribución del caudal de D. Jorge entre sus cuatro hijos , á saber , D. Jo* sé, D. Juan) D. Isidro y doña Ignacio, Sarmiento, aquellos dos del primer matrimonio, y estos del 2.0 
El líquido caudal de D. 

Jorge para sacar la 
mejora son .192.937..14 

Importa el quinto de 
estos 38.587..i6f 

Quedan para sacar el 
tercio 154-349-3'f 

El tercio de estos son. 51.449 .33f 
Quedan para legítimas. 102.899.. 

http://51.449
http://33f
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Aumento por vía de colación á las legítimas, 
•• 

Se aumenta al caudal que 
queda para legítimas pa
ternas lo que se bajó pa
ra deducir la mejora que 
son I O . 125..30 

Total de legítimas. . . 113.025..28^ 
Tocan á cada uno de los cua

tro hijos que dejó Don 
Jorge por su legítima pa
terna 28.256..15^ 

Y á cada uno de los de su 
primer matrimonio me
diante lo que tiene toma
do 23.i93..i7f 

Liquidación y repartimiento del 5.0 de los bienes de D. Jorge. 
El 5.0 de los bienes de D. 

Jorge asciende á S^SZ^Mf 

Baja de él. 
Se bajan mil rs. importe de 

su funeral entierro y asis
tentes 1.000 
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Id. doscientos once rs. y 
...seis mrs. por la limosna 

de 50 misas de la cuarta 
tocante á la parroquia, á 
4 rs. con mas 8 mrs. de 
cera y oblata . 211..26 

Id. seiscientos rs. limosna de 
las ciento cincuenta res
tantes á los /mismos 4 rs. 600 

. Id. diez rs. que lego por 
mandas forzosas 10 

Id. otros diez á los Reales 
Hospitales . 10 

Id. doce rs. por los dere
chos de visitar su testa-
mentó. . . . . . . . . . . . . 12 

Id. quinientos cincuenta rs. 
., que lego á su criada. , . 550 

Importan estas deduc
ciones. 2.3 9 3.. 2 6 

Total del quinto. , . . 38.587.,i6§ 
Queda reducido á . . . 36.i93..24-f 

Resumen y liquidación de lo que Zoca á cada uno de los interesados en esta segunda división por todos sus derechos. 
Haber de doña Juana Yelazquez (la se

gunda muger. ) 
Doña Juana Velazquez debe 
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liaber por su dote veinte 
mil rs 20.000 

Id. por su mitad de ganan
ciales. . . , 104.550 * 

Id. por el lecho cuotidiano. 900 
Id. por el luto ordinario. 600 
Id. por las arras que la ofre

ció su marido n.012..20 
Id. en usufructo durante su 

vida por el remanente 
del quinto que su mari
do la lego 36-193..24-| 

Total de D.a Juana. . 173.256..io§ 

Haber de D. José Sarmiento. 
D. José Sarmiento debe ha

ber por su legítima pa
terna veinte y ocho mil 
doscientos cincuenta y seis 
rs. con quince mrs. y tres 
quintos de otro. . . . . . 28.256..15I 

Haber de D. Juan Sarmiento, 
D.Juan Sarmiento debe ha

ber por su legítima pa
terna veinte y ocho mil 
doscientos cincuenta y seis 
rs. vn. con quince mrs. 
y tres quintos de otro. . 28.256..i5f 
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Haber de D. Isidro Sarmiento» 
D. Isidro Sarmiento debe 

haber por su legítima pa
terna veinte y ocho mil 
doscientos cincuenta y seis 
rs. vn., quince mrs. y tres 
quintos 28.256..I5| 

Id. por la mitad de su me
jora del tercio 25'724"S3s 

Total haber de D. Isi
dro 53.981..15J 

Haber de doña Ignacía Sarmiento 
Dona Ignacia Sarmiento debe 

haber por su legítima vein
te y ocho mil doscientos 
cincuenta y seis rs. con 
quince mrs. y tres quin
tos 28.256..i5f 

Id. por la mitad de su me
jora del tercio 25.724..33I' 

Total haber de D.a Ig
nacia 53.981..15I 

Comprobación de esta cuenta. 
Por el haber de dona Juana 
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Velazquez 137.2 56.-10^ 

Por el de D. José Sarmiento. 28.256.. I5-3. 
Por el de D.Juan Sarmiento. 28.256..153. 
Por el de D. Isidro Sarmien

to 53-98l"I5f 
Por el de doña Ignacia Sar

miento 53-98 i..i5|-
Por las deudas contra el cau

dal. 30.000 
Por lo que importan las de

ducciones del quinto. . . . 2.393..26 
Total caudal del segun

do matrimonio. . . . 370.125..30 
Importa el inventaria

do los mismos. . . . 370.125..30 
Igual ¥ ' 

Después se procede á extender las hi
juelas á todos los interesados, según 
el modelo a.0 1.0 

- . 

• 

• . • 
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NOTAS. 

•• tfktb ^ a • • ' i . . CT 
(i) Esta definición solo comprende, 

como se ve, los inventarios de bienes 
pertenecientes á herencias, que es de 
lo que va á tratarse en el presente jui
cio , por cuya razón se han omitido de 
propósito los inventarios de tutelas, cu
rad urias , y otros que mezclan ios au
tores de Práctica tratando de esta ma
teria , lo cual produce confusión , y 
complica mas este asunto de suyo mo
lesto y enredoso. 

(a) En el cap.0 5.0 del Arancel da
do á los tenientes de corregidor de 
Madrid en 11 de Abril de 1̂ 68 se di
ce lo siguiente. ,, Los tenientes solo 
asistan á inventarios y tasaciones de bie
nes de testamentarias en los casos que 
liaya que recontar dinero ó inventariar 
bienes y alhajas preciosas , para lo cual 
se considera que bastan dos dias, y en 
estos casos solo puedan llevar 30 rs. por 
mañana y otros tantos por la tarde. En 
los demás inventarios tasas y almone
das no es necesaria la asistencia del 
juez, pues basta la de los interesados; 
y siéndolo menores ó ausentes, la de 
sus tutores , curadores y defensores por 
ellos." Por la Real Cédula expedida en 
4 de Noviembre de 1791 , que es la 
I. 10 tit. ai lib. 10 de la Novis. Re-
copií. , ge previene lo siguiente. 5,Coa 
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él fin de evitar que él caudal de íaS 
pupilos y huérfanos se disipe ea díli* 
gencias Judiciales..... adoptó el mi Con̂  
sejo el medio de conceder permiso á Í03 
testadores que lo habían solicitado;, pa" 
ra que desde luego que fallezcan forroert 
los aprecios cuentas y particiones da sus 
bienes los albaceas, tutores , ó testamen
tarios que señalan , corno sugetoa impar-
ciales , íntegros y de su total confian
za , cumpliendo después dichos íestamen-' 
tarios con presentar las diligencias an
te la justicia del pueblo para su apro
bación , y que se protocolicen en los 
oficios de! juzgado del juez ante quient 
se presentan.... y quiero que esta provi
dencia sea extensiva y sirva de regla ge* 
neral para iguales casos" &c¿ És clarô  
pues, que los interesados pueden hacer 
cxtrajudicialmente el inventario y la tasa
ción de bienes , excepto para ios dos ob
jetos indicados en el capitulo de dicho 
Arancel , á que deben agregarse los ca
sos siguientes, i.0 Cuando algún acree
dor del difunto pide que se haga inven
tario judicial , lo que no debe negárse
le : a.0 Cuando uno fallece ab intestato 
dejando herederos menores , ausentes á 
desconocidos ; pues entonces se interpo
ne el oficio del juez a fin de asegura? 
los bienes correspondientes á los inte
resados. 

(3) El inventarlo solemne es del que 
vamos á tratar; pues que este solo ea 

33 
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el instrumento fehaciente, ya interven
ga ó no el juez en su formación. 

(4) La I.5 tit. 6 Parí. 6. previene que 
sean citados también los legatarios; pe
ro ya no está en práctica, según Fe
brero , esta disposición legal por varias 
razones , siendo las principales estas dos: 
1.a que los referidos pueden reclamar 
en juicio si se omitieren en el inven
tario algunos bienes : a.3 que deducién
dose del caudal inventariado los créditos 
resultantes contra la herencia antes de 
hacerse la partición, ningún perjuicio 
puede irrogarse á dichos acreedores. Sin 
embargo deberían ser estos citados , se
gún previene dicha ley , por el grande 
interés que tienen en que no se ocul
ten bienes de la herencia. 

(5) L. 8 tit. 6 P. 6. Debe advertirse 
sin embargo que previniéndose en la 1. 30 
de Toro , que es la 9 íir. 2,0 lib. 10 de 
la Novis. Rec. se saquen del quinto de 
la hacienda los gastos del entierro , es 
claro que cuando el testador deja á al
guno dicho quinto , deben anotarse en el 
inventario los gastos del funeral como 
cargo que debe resultar contra el mis
mo quinto , cuando se haga la partición. 

(6) Cuando uno de !os herederos des
pués de aceptada la herencia sustrae al
guna cosa de ella, se presume que lo 
hizo, no con ánimo de robarla, sino 
para cobrarse en todo ó parte de su ha
ber j y por esta razou no corresponde 
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á los coherederos la acción penal de 
ocultación de bienes , d de herencia ro« 
bada {expilatcB h&redi ta t i s ) ' , pero si es
tando yacente ó sin aceptar la misma 
herencia, robare un extraño algo de 
ella , le condenará el juez á restituir
lo con ¡os frutos percibidos , y ademas 
sufrirá la pena de destierro si fuere no
ble , y no siéndolo, la de trabajar en 
las labores del Rey. L. ar t. 14 P. -y. 

(?) Quarta f a l c i d i a se llama la 4.a 
parte de la herencia correspondiente al 
heredero cuando el testador emplea toa
dos d casi todos sus bienes en legados. 
Como entre los romanos no podia sub
sistir testamento alguno sin la adición d 
aceptación de la herencia , se estableció 
por la ley Falcidia que sino quedase na
da al heredero, se rebajase á cada le
gatario la 4.a parte de su manda; y si 
le quedare algo, mas no lo suficiente 
para formar dicha q u a r t a , se disminu
yese de los legados á prorata hasta com
pletarla. No siendo -necesaria en España 
la adición de heredero para que valga 
el testamento , según la 1. 1 tit. 18 lib. 
10 de la Novis. llecop., se duda si ten
drá lugar la quarta falcidia entre noso
tros. Algunos jurisconsultos son de opi
nión que no ; pero otros muy célebres 
llevan la contraria, y á la verdad pa
rece esta mas probable; pues si pagadas 
las mandas nada hubiese de percibir eí 
heredero, seria' enteraraeate ilusorio el 
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nombramiento de este , lo cual no pare
ce conforme á la intención del testador. 
Sin embargo cuando el heredero es as
cendiente ó descendiente del difunto, co
mo que le corresponde su legítima, per
cibe ya bastante de la herencia , y por 
consiguiente no es razón que ademas sa
que para si la quarta falcidia. Véase á 
Molina de hispan, primog. lib. i cap. 17 
números 10 y ir. Castillo de usufr. cap. 
60 Gregor. Lop. en la glos. 3.3 de la h 
1 tit. 11 P. 6. Sala , Ilusti-acion del de
recho R e a l de E s p a ñ a lib. a tit. 6n .0 z g . 

(8) Leyes 5 tit. 6 P. 6 y 100 tit. 18 
P. 3-

(9) La herencia se acepta , ya mani
festando con palabras el ánimo de ha
cerlo , ya indicándole con hechos , lo 
cual se llama hacer gestiones de tal he
redero ; mas por la sola formación deí 
Inventario no se considera aceptada la 
herencia , porque la aceptación es un he
cho en que no cabe presunción legal, y 
es necesario probarle : ademas que el he
redero puede hacer el inventario para 
cerciorarse del valor de la herencia , y 
deliberar si le conviene ó no aceptarla; 
pero si él mismo se titulase heredero, 
é consintiere que le denomine asi el es
cribano , entonces se presume que acep
tó la herencia. 

(10) Véase lo que se dijo en el Ma-nual ds Práctica forense p.a ao(í, 
jCeu la nota) sobre el beneficio de com-
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petencia que gozan los deudores de cier
ta clase. 

(n) Acerca de la legítima véase el 
cap.0 i.0 de la a.a Parte de este tratado. 

(12) Véanse las Ordenanzas del ejér
cito art.0 14 Trat. 8 tit. u. 

(13) Léase lo que dije en el Manual de Práctica forense acerca de esta 
prueba. 

(14) Febrero añade otro caso, y es 
cuando el iuvemarlante implora el be
neficio de la restitución por haber pues
to inconsideradamente en el inventario 
algunos bienes sujros ; pero si se admi
tiese esta disculpa tan vaga , seria iluso
ria la regla general sentada por el mis
mo ;íUtor antes de las excepciones ; pues 
con alegar dicha inconsideración reco
braría sus bienes el que hizo el inven
tario , y nunca se verificarla ¡a dona
ción presunta de que se ha hablado. Por 
lo demás , Febrero solo cita leyes ro
manas y opiniones de jurisconsultos pa
ra apoyar toda esta doctrina ; ni yo he 
visto ley nuestra que trate de ella. 

(15) L. 9 tit, 6 P. 6. 
(16) L. 2,0 tit. 14 P. 7. 
(17) El tercer poseedor tiene un 

grande interés en que suba todo lo po
sible el valor de la herencia, para que 
pudiendo con el importe de ella satis
facerse la deuda , no sea él molestado; y 
por esto si hay duda en cuanto á la 
equidad de la tasación , ó si acredita que 
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está rail ejecutada, se hace á su instancia 
otro aprecio de los bienes heredkarios. 

(18) Si resultase que la muerte fue 
violenta , como se trata ya de proceder 
criminalmente , manda el juez en el au
to para dar sepultura al cadáver, que 
el escribano asista ai entierro , y forme 
pieza separada , dando fé del parage 
en que se le sepultó , hábito que lleva
ba , y demás señales , para que si con
viniese desenterrarle , no se dude que 
es el mismo. Si ¡a muerte no fue re
pentina, sino dimanada de causa natu
ral que perturbo la cabeza al pacien
te en términos que ó no pudo ó no qui
so hacer testamento , es superfino en es
te caso el reconocimiento de los fadtfl* 
íativos , bastando una justificación de su 
cristiandad, 6 certificación del párroco, 
para enterrarle en sagrado. 

(19) Se da tutor á los menores que 
se hallan en la edad pupiiar, la cual du
ra en las hembras hasta ios 12 años y 
en los varones hasta ios 14 cumplidos. 
Entonces empieza la pubertad , y ya pue
den ellos por si mismos nombrar cura
dor de sus bienes proponiéndole al juez 
por medio de un pedimento para que 
precediendo las correspondientes forma
lidades , le apruebe y confirme. Si el 
menor no quisiere proponerie , y faese 
necesaria su intervención para autorizar 
ciertos actos , nombrará el juez de ofi
cio curador ad lifem. 
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(ao) Véase el cap. r,0 
(ai) Léanse las ¡eyes 99 y 100 tit, 

18 P. 3 7 ía 5 Í'Í- 6 Parr. 6. 
E s t a nota y ¿a siguiente es tán s eña 

ladas con e l mismo n ú m e r o , porque se 
r e p i t i ó este en el texto inadvertidamente. 

(ai) Los bienes han de ser deposita
dos en personas que elijan los partíci
pes de su cuenta y riesgo , ó en poder 
del mismo inveníariaiite, En cnanto á 
los papeles de la herencia , ya sean ho
noríficos , títulos de fincas ú otros , di
ce la í. y tit. 15 Parí . 6.a que si ios 
herederos fueren muchos , ha de conser
varlos el que tuviere mas parte en aque
lla, y dar írasíado á los demás cuando 
lo pidáis. Si fueren iguales en el haber, 
custodiará los papeles el mas anciano, 
honrado , y de mejor fama; excepto la 
muger, pues aunqae adornada de estas 
calidades, nunca ha de tenerlos, pues 
debe ser precisamente un varón ei de
positario. Si todos los herederos fueren 
iguales en haber y circunstancias referi
das , echarán suertes, y quedarán los 
papeles en poder de aquel á quien toque; 
pero no queriendo echarlas , se depo
sitarán en sitio seguro. No obstante lo 
dicho , si ei testador nombrare deposita
rio de ellos á algún heredero, este los 
tendrásegún la ley 8.a del mismo tí
tulo y Par í . 

(12) L. 2 tit. 15 Part. 6. Los que tie
nen incapacidad legal , como ios demen-
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íes, fatuos &c. egtan en el mismo caso 
que los menores , y debe entenderse con 
ellos cuanto se ha dicho sobre la in»> 
fervencion judicial, 

(2.3) L. 10 tit. 15 Part. 6. 
(24) La práctica que se observa en la 

Corte es notificar el nombramiento á los 
peritos, los cuales aceptan el encargo, 
Jurando evacuarle bien y fielmente se
gún su inteligencia , sin causar agravio 
á los interesados; lo cual es conforme 
á la ley c tit, ai lib. 10 de la Novis. 
Recop. 

(25') Véase el tit. ai lib. 10 de la 
Novis. Recop. en que se trata de cuen
tas y particiones , como también el tit, 
J5 de la Part. 6. 

(c6) Servidumbre es el derecho que 
el hombre tiene para servirse ó utili
zarse de las cosas agcnas: es de dos 
clases, real y pe r sona l : aquella consis
te en el derecho y uso que uno tiene 
en el edificio ó heredad agena para ser
virse de ella en beneficio de la suya: 
Llámase urbana la relativa á los edifi
cios, por egemplo el derecho de echar 
el agua llovediza á la casa del vecino, 
el de prohibir que este levante mas su 
casa , y otras muchas. Rústica es ia que 
se tiene en las heredades ; v. g. el de
recho de pasar por la heredad de alguno 
á la de otro, á pie , a'' caballo , con car
ro &.c, &c. Servidumbre personal es el. 
derecho d§ usar de casas, tierras , ga-
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nados ú otra cosa agena que pueda dar 
renta aprovechándose de sus frutos; y 
ge conoce con los nombres de usufruc
to , uso y habitación. Llámase personal 
porque se debe á las personas sin res
pecto á las cosas. Leyes i .a y 2,.a tit. 
| i Part. 3. 

(2.7) Se entiende que una cosa no ad
mite cómoda división , cuando hay difi
cultad física en dividirla; cuando por 
la división se la hace valer mucho me
nos 5 d se irroga perjuicio á ios inte
resados. 

(2.8) Acerca de unos y otros véanse 
ios capítulos 9.0 y 10 de esta r .a parte. 

(ap̂  L. 1 tit. 11 Parí. 4. 
(30) Leyes a, 8 y 16 tit. Í I Parí. 4 . 
(31) Leyes 2,3 y a8 del mismo íit. 
(32,) L. 31 del propio tií. 
(33) L . 15 tit. 18 Parí. 4.3 
(34) 1̂  23 tií. 11 P, 4. 
(35) Véase lo que dice sobre este pun

to el doctor Palacios en una nota al li
bro i.0 tit. 7.0 de las Instituciones de l 
Derecho c i v i l de Cas t i l l a por los docto
res Asso y Manuel p.a 86, edición de 
Madrid, año de i8o5. 

(36) Aunque no hay verdadera ven
ta , el derecho la supone ral , y por 
consecuencia se traslada irrevocablemen
te al marido el dominio de dichos bie
nes, obligándose á restituir su precio; 
y asi no podrá ser compelida la muger 
á recibir ios referidos bieaes , ú otros 
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por ellos; á menos que los consortes 
hubieren pactado lo contrario , ó que 
el difunto no dejase dinero , en cuyos 
casos cumplen los herederos con darla 
bienes de la misma herencia precedien
do el correspondiente justiprecio. Leyes 
18, 19 y 2.0 tií. ir. P* 4 7 !ey 3 14 
Part. 5. 

(37) L. 11 tit. 11 P, 4. 
(38) L. 1 tit. 1 lib. 10 Novis. Recop. 
(39) Leyes 18 y 19 tit. 11 P. 4. 
(40) L. 15 tit. 11 P. 4. 
(41) Dicha ley 15. 
(42,) L. 15 idem. 
(43) L. 3a dicho tit. 11. 
(44) L. 49 tit. 5 Part. 5 L. 11 tit. 4 

lib. 3 del Fuero Real. 
(4.5) ¿j Estarán sugetos á responsabi-

Hdad para el pago de la primera dote 
la mitad de gananciales que correspon
de á la segunda mnger , si los hubo en 
este último matrimonio ? He aquí una 
cuestión importante en que hay diver
sidad de opiniones. Febrero está por la 
responsabilidad fundándose en que la mn
ger no adquiere el dominio irrevocable 
de dichos bienes hasta que fallece el ma
rido ; y como al tiempo de adquirirlos 
los halla gravados con esta responsabi
lidad , no puede reclamarlos por ser pre
ferente el pago de la i.a dote. El re
formador del Febrero se opone á este 
modo de sentir apoyado en las leyes 4 
y 5 tit. 4 lib. 10 de la Novis. Recop, 
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en que se ordena la comunicación pop 
mitad entre marido y muger de dichos 
gananciales, y por consiguiente supone 
que esta adquiere desde luego el domi
nio irrevocable de su mitad. A ! con
trario el editor del Febrero adicionado, 
defendiendo la doctrina del autor é im
pugnando al reformador, dice que según 
dicha ley 5.a el marido durante el ma
trimonio puede enagenar sin licencia de 
la muger los bienes gananciales, y por 
consecuencia es claro que la misma no 
adquiere el dominio irrevocable de su 
mitad subsistiendo el matrimonio , pues 
si asi fuese no podría e] marido etia-
genarios sin su oforgamiento. No pue
de negarse que esta razón tiene bastan
te fuerza ; pero reflexionando bien, ¿por 
qué ha de ser responsable la segunda 
muger del descuido , omisión ó culpa que 
tuviese el marido en haber retardado ei 
pago de la primera dote? ¿ Por que há de 
satisfacer ella en parte una obligación 
que no contrajo , ni se convirtió en uti
lidad suya ? Por estas y otras conside
raciones que omito en obsequio de la 
brevedad , me parece que pudiera adop
tarse el. medio término siguiente. Si se 
probare que con la i.a dote se grangeá 
en el segundo matrimonio , enhorabuena 
que el toral de estas ganancias esté afec
to 6 sugeto ai pago de aquella; pero 
si constare que los gananciales se ad
quirieron con otros bienes, no entieu-
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do que sea justo privar á la segunda 
miiger de su mitad para el referido ob-
geto. 

(4.6) Véanse los capítulos f.0 y 8.° 
de ia i*a parte de esta obra donde se 
trata de los gananciales y de su división. 
Allise manifiesta como deberán deducirse 
en el caso indicado las dotes y demás 
deudas para liquidar las ganancias, en-, 
laza'ndose de este modo una doctrina 
con otra para evitar la confusión que 
es indispensable cuando se bailan dise
minadas en diferentes capítulos las ma
terias que tienen entre si una íntima 
conexión. 

(4 )̂ L. 19 íit. 9 Part. 5. 
(48) Leyes 18 y 2$ tit. ir Part. 4. 
(49) Dicha 1. 25 tit, 11 Part. 4 , y 

tit. 31 Part. 3. 
(50) Esta palabra es equivalente á la 

griega parafernales. 
(51) L. if tit. 11 Parí. 4, 
(¿2) Dicha ley 1̂ . 
(53) L« 3 tií* 11 lib. 10 de la No-

vis. Recop. 
(54) L. 14 tit. 20 lib. 3 del Fuero 

Real, y 1. 16 tit. 10 Part. 5. 
(55) L. 61 de Toro. 
(56) Los derechos que se paguen pa

ra sacar los títulos ó documentos que 
falten de alguna finca de la herencia, 
deberán deducirse del caudal común; pues 
si el testador los hubiese áacado, esta 
menos cantidad habría en aquel. 
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Novia. Recop. 

(58) L. 11 tit. 4 lib. 3 del Fuero 
Real. 

(59) Véase el cap. 10 de la a.3 Par* 
te en que se traía de los legados. 

(60) Los parientes mas cercanos del 
vendedor hasta el cuarto grado tienen 
derecho para redimir ó rescatar los bie
nes raíces de sus abuelos ó padres , dan
do al comprador de ellos el mismo pre
cio porque los hubo adquirido. Este de
recho se llama retracto legítimo, gentilicio b de abolengo , porque la ley le 
concede ea razón del parentesco. No 
pudiendo ó no queriendo retraer el 
pariente mas próximo, puede hacer
lo el siguiente en grado. L. 1 tit. 13 
lib. 10 de la Novis. Recop. y también 
la f de dicho tit. (que es la ^3 de To
ro. ) 

(61) No queriendo á veces el vende
dor desapropiarse para siempre de la 
cosa, la vende bajo el pacto comun
mente llamado de retrovendendo * según 
el cual volviendo al comprador el pre
cio que le did , tiene este que revendér
sela. 

(6a) Acerca de estas donaciones está 
dispuesto por las leyes lo siguiente. Si 
el esposo muriese antes de besar á la 
esposa , debe esta volver el regalo á los 
herederos de aquel ; pero si la hubiere 
besado, ganará ella la mitad. Si murie-
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se la novia, y fuere ella la que hizt> 
el regalo al novio ú esposo, háyanse 
besado á no , pasa el regalo á los he
rederos de la raismii. L. 3 íit. ir Part. 
4 , y 1. 3 tit. 3 lib. 10 de la Novis. Recop. 

(63) L. a tit. 4 lib. 10 de la Novis. 
Recop. 

(64) Asi le llaman los autores. 
(6¿) L. 6 tit. 17 lib. 10 de la No

vis. Recop., la cual solo habla de las 
mejoras y gastos hechos en los edificios; 
pero los intérpretes la hacen estensiva 
á todos los demás bienes. Molin. lib. 1 
de Primog. cap. 2,6 n.0 1̂  y siguientes. 
Acevedo á dicha 1. 6 n.0 a.ü, y otros. 

(66) D. Juan Sala en su Ilustración 
del Derecho Real de España lib. 1 tit. 
4 pag. 39 citando á Matienzo es tam
bién de dictamen que no se entiende tá
citamente continuada la sociedad conyu
gal , fundándose en tres razones: i.a que 
disuelto el matrimonio cesa la razón por
que se estableció: 2.A que esta sociedad 
es especia! , y algo diferente de las de
más sociedades regulares , por lo cual 
es de rigorosa interpretación : 3a que 
no dimanando la misma de convenio de 
las partes sino de la ley, es arriesgado 
presumirla renovada en virtud de ua 
tácito consentimiento. Por consecuencia 
cree el autor que no debe entenderse 
continuada dicha sociedad , sino contraí
da otra nueva, ¡o cual puede hacerse 
por convenio tácito ó espreso. 
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(67) L. ia tit. 2.3 Part. 1. 
(68) De esta facultad que la ley con

cede al marido, y niega á la muger pa-
xa enagenar los gananciales, infieren co
munmente los autores que el marido ad
quiere desde luego el dominio y pose
sión de ellos en háb i t o y en acto^ ( co
mo se explican Covarrubias y Acevedo) 
pero la muger solo en h á b i t o , pasando 
al acto cuando se disuelve el matrimo
nio. Véase la nota 45. 

(69) Cuando muere uno de los consor
tes y el que sobrevive pasa á segundas 
nupcias, está obligado á reservar para los 
hijos del primer matrimonio cierta cla
se de bienes , como se dice extensamen
te tratando de esta materia en el cap. 
5.0 de la parte. 

( 7 0 ) Donación propter nuptias es la 
que hacen los padres á sus hijos por con
sideración al matrimonio que van á con
traer , para que puedan llevar mas de
sahogadamente sus cargas. 

(¿M) L. 4 tit. 3 lib. 10 de la Novis. 
Recop. ( 53 de Toro ). 

(̂ 2) L. 11 tit. 1 lib 10 de la Novis. 
(73) Véase la Rl. Pragmática de 2,8 

de Abril de 1803 , que es la 1. 18 tit, 
a lib. 10 de la Novis. Recop. 

(̂ 4) L. 61 de Toro. 
(75) L. 1 tit. 11 Parí. 4. 
(fó) L. 23 del mismo tit. y Part. 
{??) L. i tit. 3 lib. 10 de la Novis, 

Recop, 
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(̂ 8) I/. a íit. a 11b. 3 del Fuero 

Real. 
(79) Dicha 1. 2 del Fuero Real. 
(80) L. 4 tit. a lib. 3 del Fuero ReaL 
(81) L. 6 del mismo tir. y lib. 
(8a) Léanse las demás observaciones 

que hace Febrero sobre este punto ere 
la Part. i.a de su obra cap. 4 § 1.0 n.0 
31 ; siendo de notar que allí nada hablá 
de ascendientes legítimos ; pero en la 
a.a Parte lib. r. cap. 6.° § i.0 n.0 g% di
ce que si el viudo segunda vez casado 
jio tuviere hijos del anterior matrimo
nio, y sí ascendientes legítimos, se sa
quen las arras del tercio. Como no se 
explica mas el autor , es preciso acia-
jrar su pensamiento. Quiere decir, se
gún me parece , que si dicho marido hu-
"biere ofrecido arras, y legado ademas el 
quinto á su muger, se la adjudicará poc 
el importe de uno y otro cuanto quepa 
en el tercio y nada mas, que es de lo qu© 
puede disponer el hijo en tal caso. Así 
resulta clara la diferencia de este al an
terior. En aquel no puede el marido le
gar el quinto y dar arras, porque todos 
los bienes , menos el quinto , son de los 
hijos; pero a falta de estos, y habiendo 
ascendientes, puede legar el 5.0 y dar 
arras en cuanto quepan hasta el tercio; 
ya sea soltero ó viudo sin hijos el ma
rido cuando contrae matrimonio. 
\ (H) 3 tit. 11 Part. 4 y I. 3 tit, 5 

lib. ÍO de la NOYÍS. Recop. 
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(84) Leyes 6 y 7 tit. 3 lib. 10 de la 

Novis. Recop. 
(85) Leyes a y 8 tit, 3 , y 8 l¡b, 10 

Novis. Recop. 
(86) L. 3 tit. 3 lib. 10 de la Novis. 

Recop. 
(87) Tratando de la dote se dijo en 

que tiempo debe restituirse. 
(88) L. 6 tit. 6 lib. 3 del Fuero Real. 
(89) L. 3 tit. 4 lib. 10 de la Novis. 

Recop. 
(90) L. 5 del mismo tit. y lib. Son 

tan terminantes los textos de estas leyes 
que ha parecido conveniente ponerlos 3 
la letra, para que los tenga presentes el 
contador. 

(91) L. 10 tit. 4 lib. 3 del Fuero 
Keal. 

(92,) La misma ley. 
(93) Véase el capítulo 9 en que sé ha

bla del aprecio de los bienes dótales. 
(94) Linea se llama una serie orde

nada de personas procedentes una de 
otra , que dimanan de un mismo tron
co u origen: se divide en recta , que 
es la que forman ios ascendientes y des
cendientes , y en transversal ó colate
ral , que comprende los hermanos , tios, 
primos , sobrinos y los descendientes de 
ellos. Grado es una generación , ó el 
tránsito que hay de un pariente á otro. 

(95) L. 8 tit. 2,0 lib. 10 de la Novis. 
Recop. (28 de Toro.) 

(96) l f 1 tU. de dicho lib. ($ de Toro) 
24 
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(97) L. 9 tit. ao libt IO de la Novis. 

Recop. (30 de Toro.) 
(98) Legado específico es el que se ha

ce de cosa determinada, por egemplo, 
dejo á F. tal cosa: genérico es cuando se 
hace la manda en términos generales: 
v. g. dejo á N. 4S) rs., 6 en cosas que 
constan de número peso ó medida. 

(99) Leyes 9 y 10 de Toro. 
(100) L. xa tit. 13 P. 1, y 30 tit. 13 P. jft 
(101) L. 3 tit. 5 lib. 10 de la Novis. 

Recop. (19 de Toro.) 
(10a) L. a del mismo tit. y lib. (18 

de Toro.) 
(103) L. 6 de dicho tit. ( aa de Toro) 

y 1, 6 íií» 3 lib. 10 de la Novis. Recop. 
(104) L. 7 de dicho tit. 6(23 de Toro) 
(105) L. 5 id. (ai de Toro.) 
(106) L» 4 id. (ao de Toro.) 
(107) L. ai4 del Estilo. 
(108) L. 1 tit. 6 lib. 10 de la Novis. 

Recop. (if de Toro.) 
(109) Inoficioso en el lenguage foren

se se llama lo que es contrario á los 
oficios de piedad , d al afecto mutuo de pa
dres é hijos. 

(110) L. 5 tit. 8 Parí. 5. 
(111) L. 1 tit. 6 lib. 10 de la Novis, 

Recop. (17 de Toro.) 
(ira) Dicha l, 1 tit. 6 lib. 10 de Is 

Novis. Recop. 
(113) Acerca del peculio véase la Ilus

tración del Derecho Real de España por 
el Dr. Sala, lib. 1 tit. 3 números 3 y 4 . 
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(114) %i t íit. ai Part4 r.a 
(115) L. 3 Üté Í¿ Parr. 6. 
(116) Dicha i. 5. 
(11 )̂ Acerca de estos gastos de estü» 

dios y libros ve'ase lo que diee el Dr* 
D. Juan Sala en su Ilustración del De-» 
recho Real de España lib* a tit. 6 nú" 
meros 11 y is» 

(118) La doctrina de éstas excepcio* 
lies está apoyada solamente en la opi
nión de algunos jurisconsultos 5 y asi la 
presento como dudosa por falta de de-
cisión legal. 

(119) Véase el cap. 1.0 de la 1 .:> 
Parte. 

(1120) Esta ley dice lo siguiente «Cuan
do algún hijo ó hija viniere á heredar 
ó partir los bienes de su padre ó de 
gu madre ó de sus ascendientes , sean 
obligados ellos y sus herederos á traef 
á colación y partición la dote y dona
ción propter nuptlas , y las otras dona
ciones que hubieren recibido de aquel cu
yos bienes vienen á heredar." 

(12,1) L. 5 tit. 3 lib. 10 de la No-
vis. Recop. 

(122) En cuanto á la dote está cor
regida esta ley por la 6 tit. 3 lib. 10 
de la Novis. Recop. que se ha citado arri
ba , llamada comunmente la Pragmática de 
Madrid, porque se estableció allí el año 
de 1 5 3 4 : en ella se previene que ningún 
pndre pueda dar ni prometer por vía 
de dote ni en râ on de casamiento á sa 



37a 
híia tercio ni quinto de sus bienes, ni 
pjjeda esta entenderse tácita ó espresa-
mente mejorada por ninguna suerte de 
contrato entre vivos. 

(12,3) L. 5 tit. 3 lib. 10 de la Novis. 
Recop. que es la 29 de Toro. 

(114) L. 9 tit. 6 lib. 10 de la Novis-
Recop. , que es la 2,5 de Toro. 

(125) Este es un caso muy frecuen
te en las particiones, y por lo mismo 
digno de la mayor atención. Febrero pro
pone cuatro modos diversos de hacer la 
cuenta, y rebatiendo con sólidas razones 
los tres que se omiten por la concisión 
indispensable en un compendio, adop
ta el que se explica aqui , porque ade
mas de no oponerse á ley alguna , 
concilia los intereses de los dos mejora
dos , sin perjudicar en nada á las legí
timas. Véase á dicho autor en la Par
te a.a lib. a.0 cap. 3. §. 4.0 n.0 149 y 
siguientes. 

(ia6) L. f tit. 13 Part. 6. 
(iaf) L. 7.a tit. 4 lib. 10 de la No-

rvis. Recop. 
(ia8) L. 3 tit. ra Part. 4.3 
(ía9) L. 1 tit. ¿ lib. 10 de la Novis. 

Recop. 
(130) L. 1 tit. 13 Parí. 4 , la cual 

dice lo siguiente. 11 Cá maguer estos fi
jos átales no son legítimos cuando naneen, 
tan grant fuerza ha el matrimonio que 
luego que el padre é la madre son casados, 
S(í facen por eade ios hijos legítimos." 
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(131) L. ? tlt. 2,0 lib. 10 de la No-

vis. Recop. 
(13a) L. 6 tic 2.0 lib. 10 de la No* 

vis. Recop. 
(133) L. 6 tit. 20 lib. ro de la No-

vis. Recop. 
(134) Febrero exceptúa tres casos en 

que ios hijos naturales no podran dispo
ner deí ,̂0 ; pero como para apoyo de 
estas excepciones solo cita autores , y no 
ley alguna , estando por otra parte tan 
terminante en contrario la ley 6.a, cita
da en la nota anterior, no me ha pa
recido conveniente adoptar semejante doc
trina, y mucho menos considerando la in
feliz suerte que cabe á los hijos natura
les cuando los hay legítimos, siendo asi 
que la ley por otra parte los iguala á 
estos en cuanto á la nobleza y demás 
honores. Si para esto les tuvo en tanta 
consideración, si ademas es tan natural 
el amor del padre hacia ellos , y tan ve-
rofúmii que desee dejarles con dominio 
absoluto esta escasa parte de su heren
cia, 3 por qué hemos de ser tan duros y 
mezquinos que aun queramos poner acer
ca de ella cortapisas ó trabas que no es
tán espresadas en la ley ? ¿Es por ven
tura de estos infelices hijos la culpa de 
haber sido fruto de una unión ¡legítima? 
Está bien que se Ies excluya de la heren
cia habiendo hijos legítimos, pues asi lo 
exigen la moral y el interés de la socie
dad ; pero padiendo el padre dejar el $,Q 
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a un extraño sin limitaciones, g por qué 
no ha de concederse á los hijos naturales 
la propiedad absoluta y sin restricción 
en todos casos de este mismo quinto ? 

(135) L. 8 tit. 13 Parr. 6. 
(136) L. 5 tit. 2,0, üb. 10 de la No-

vis, ' Recop. (9 de Toro.) 
(137) L. 4 tit, 2.0 lib. IQ de la No» 

vis. Recop. 
(138) La adopción es un medio legal 

de hacerse hijos de algunos los que no 
lo son por naturaleza 5 y se verifica de 
dos modos ; i,0 cuando se adoptan los 
hijos .que no están bajo la potestad de 
otra persona: a.0 prohijando á los que 
están bajo la potestad de su padre. El 
primero de estos dos modos de prohi
jar solo puede hacerse con autoridad del 
Rey, y se llama arrogación de la pala
bra latina adrogatio; el a.o se hace coa 
otorgamiento de jueg y se llama pro-» 
píamente adopción, 

(139) L. i,n tit. ao lib. 10 de la 
Novis. Recop. 

(140) L, 4 tit, 13 Part, 6. 
(141) L, 1 tit. ao Ijb. 10 de la No-

vis. Recop, 
(14a) De dos modos puede el testa

dor privar injustamente de la herencia 
a sus descendientes 6 ascendientes legí
timos? i.*1 no instituyéndolos herederos 
ni deshereda'ndolos con causa legal , si
no omitiéndolos y nombrando a otro, 
ÍQ 91131 m llama preterir. En este ca-» 
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so es nulo el testamento, se entiende 
en cuanto á la institución de heredero, 
pues subsistirá en punto de legados y 
damas , según la I. i tif. 18 lib. 10 de 
la Ndv. Rec. 2.a Desheredando injusta
mente á sus descendientes ó ascendien
tes , en cuyo caso corresponde al des
heredado la acusación ó queja de inofi-cioso testamento (querella inofficiosi tes-tamenti) la cual tiene lugar cuando pre
tende el desheredado ser falsa la causa 
de desheredación espresada por el tes
tador ; y probándolo se rescinde el tes
tamento como inoficioso , esto es , co
mo hecho contra los oficios de piedad 
que se deben mutuamente los padres é 
hijos. 

(143) L. r tit. 20 lib. 10 de la Novis. 
Recop. (6 de Toro.) • 

(144) Acerca de la sustitución pupi-
lar y las demás véase el cap. 9.0 de la 
a.a; parte de este tratado. 

(145) Puede verse lo que sobre este 
punto dice Febrero (Part. i.a cap. 1.0 $ 
1.0 n.0 99) y lo que añade en la Parí. 
a.a lib. a cap. 4 g i.0 con las observa
ciones que hacen los editores del Fe
brero adicionado y del reformado en di
cha c.a Parte. 

(146) Según la 1. 6 tit. 13 Part. 6 el 
derecho de suceder ab intestato los pa
rientes colaterales llegaba hasta el 50 
grado ; mas por un Real Decreto de 27 
de Noviembre de ifSj, que es la 1. 



37<S 
6 tit. aa Ilb. 10 de la Novls. Recop., re-
Jativa á la recaudación de bienes mos
trencos , se previno que dicha sucesión 
no pasase del 4.0 grado. No obstante 
por otro Real Decreto inserto en Real 
Cédula de a¿ de Setiembre de 1̂ 98 so
bre los pagos que deben hacerse en el 
tránsito ó pase de bienes á los parientes 
transversales por sucesión testamentaria 
ó ab intestato, se vé que esta se ex
tiende hasta mas halla del 4.0 grado; 
y en apoyo de esto mismo el Superin
tendente general de bienes mostrencos, 
vacantes y ab intestatos, declaró por 
sentencia dada en 15 de Julio de 180a 
pertenecer los bienes intestados de una 
herencia en litigio á ciertas señoras que 
pe hallaban en 5.0 grado de parentesco 
con el difunto. Convendría mucho que 
se aclarase bien este punto, porque es 
importante y trascendental ; pues aun
que algunos, y señaladamente el Señor 
Palacios en una nota al lib. a.0 tit. 4 
§ 6.° de las Instituciones del Derecho 
de Castilla por los Sres. Asso y Manuel, 
dice que la computación de grados en 
casos semejantes debe hacerse por el De
recho canónico , sin embargo es indu
dable que para todos los actos civiles cual 
es el de la sucesión hereditaria, debe 
seguirse la computación según el dere
cho civil, como prueba Febrero en la 
Part. i.a cap. 11, § 1.0 n.0 29 apoyada 
en leyes j sólidas razones. 
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(14^) Véase el cap. 6 .° de la a.8 

parte de este tratado. 
(148) Esto es, dos partes de las do

ce en que los romanos , y nuestras le
yes antiguas tomándolo de ellos , divi
dían la herencia. L. 9 tit. 13 Part. 6. 

(149) L. final tit. 13 Part. 6. 
(150) L. 1 tit. 2,0 lib. 10 déla Novis. 

Recop. 
(151) Las observaciones que hace so

bre este punto el editor del Febrero 
adicionado respondiendo al reformador 
de esta obra, me parecen bastante fun
dadas. Véase la Part. a,3 lib. a cap. ? 
§ 2 n.0 3 ¿ , en la nota. 

(152,) L. a tit. ao lib. 10 de la Novis» 
Recop. 

(i53) Leyes 5 y 6 tit. 13 Part. 6. 
((,54) L. a tit. ao lib. 10 de la Novis. 

Recop. 
050) Véase lo que se dijo en la no

ta 146. 
(156) Las hijas pueden heredar has

ta la 4.a parte de los bienes de sus pa
dres. L. a tit. a Part. f* 

L. 4 tit. 3 Part. 6. 
(158) Auto acordado 3 tit. 10 lib. ¿J 

confirmando la Real Cédula de 18 de Agos
to de i^f1. 

(159) L. ^ tit. 3 Part. 6. 
(160) Leyes 7 y 8 tit. 3 Part. 6. 
(161) L. 10 tit. 3 Part. 6. 
(16a) L. ta de dicho tií, 
{163) L. 1 tit, 18 lib, lode JaNovia.Rec» 
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(164.) L. a de dicho tít. 
(165) L. id.—Acevedo y otros Juris

consultos son de opinión que debe inter
venir escribano ea el testamento del cie
go , y que no es necesario sean vecinos 
del pueblo los testigos. Sino pudiere ser 
habido el escribano , deben hallarse pre
sentes al otorgamiento ocho testigos, se
gún las últimas palabras de la K 14 
tit. 1 P. 5, que en esta parte no está cor
regida por otra posterior. 

(166) Dicha 1. 2,. 
(16?) L . 9 y 11 tit. 1 Part. 6. 
(168) El Dr. Palacios dice con fun

damento en una nota al § a.o tit. 3.0 üb» 
a.0 de las Instituciones del Derecho de 
Castilla, lo siguiente. ,,Si el sordo ó 
mudo de nacimiento sabe declarar su 
voluntad por escrito , no veo razón por 
la cual se !e haya de prohibir el hacer 
testamento." 

(169) Leyes 13 y tit. t Part. 6: 8 
tit. at Part. 1, y 3 tit. 18 lib. 10 de la 
Novis. Recop. 

(1^0) Para noticia del partidor se ha 
indicado lo puramente necesario sobre 
los requisitos del testamento, omitiendo 
las demás cuestiones que ni pueden pre
sentarse con la extensión debida en un 
Manual , ni son esenciales en un trata
do que tiene por principal obgeto las 
particiones. 

(ifi) L. 14 tit. 3 Part. 6. 
(lí'a) L. 1 tit. 9 Part. 6. 
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(î 3) I'* 9 tít. 4 Parí. 6. 
(174) Leyes 1 y 9 tit. 9 Part. 5 . 
fiy¿) L. 10 de dicho tit. 
(i>r6) L. i tit. 14 Part. 3. 
(177) L. 11 tit. 9 Part. 6. 
(178) L. 16 dicho tit. 
(179) L. 47 del mismo tit, 
(180) L. 12, id. 
(181) L. 18 id. 
(182,) , Si el deudor pagase voluntaria

mente sin haber sido demandado, debe
rá el heredero dar al legatario la cosa 
6 el precio que recibió el testador , por 
presumirse que lo guardó ó tuvo en de
pósito con este obgeto. L. 15 tit. 9 Part. 6« 

(183 
(184 
(185 
(186 
(18? 
(188 
(189 
(190 
(191 
(19a 
(i 93 
(194 
(195 
(196 
(197 
(198 
(199 

L. 4^ del mismo título. 
L. 45 id. 

L. 25 id. 
L . 13 id. 
L . 34 id. 
L . 35: id. 
L . 31 allí. 
L . ar id. 
L . 33 del mismo tit. y Parí. 
L . 39 id. 
L . 41 alli. 
L . 42, alli. 
L . 40 id, 
L . 43 alli. 
Leyes 34 y 48 del mismo tit. 
Codici'o es una escritura breve 

que suele hacerse después de otorgado 
el testarnento p̂ ra aumentar , disminuir 
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ó variar los legados , 6 hacer cualquie
ra otra modificación. L. i tit. flü Part. 6. 
Es de dos clases nuncupativo y escrito^ 
y debe hacerse con las mismas solemni
dades que el testamento abierto ó nun
cupativo. En él no puede instituirse di
rectamente heredero ni desheredar, ni 
poner condición al nombramiento hecho 
en el testamento; pero sí puede darse 
y quitarse indirectamente la herencia: por 
egeraplo , si alguno mandase ó rogase en 
él, sin haber hecho testamento, que su 
heredero ab intestato restituya la heren
cia á otro. El codicilo no se anula por 
otro posterior, como no conste haber si
do tal la voluntad del que le hizo. 

(aoo) h . 9 tit. 15 Part. 6, 
(aoa) Dicha 1, 9. 

ERRATAS. 
P a g . L i n . D i c e . L é a s e . 

ir 8 sobrejaren sobrepujaren 
85 a ó se obligarán y se obligarán 
a8f 3 nuucupativo nuncupativo 
307 6.aextinugense 6.0extínguense 
320 9 accendieron ascendieron 
330 10 á sus hijas á su hija 
380 18 0.0% aoi 
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